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PRÓLOGO 

En 1901 ) la Sección de Ciencias Morales y Políticas del Ateneo 
de Madrid promovió la realización de un interrogatorio sobre las 
costumbres de nacimiento, matrimonio y muerte en España. Los 
redactores del cuestionario fueron los miembros de la junta direc
tiva de dicha sección: R. Sal illas (presidente), J. Puyol, C. Bernaldo 
de Quirós, E. García Herreros, G. Pedregal y R. Camarón'. Esta 
iniciativa no era algo ais lado en el panorama de los estudios de 
folclore y antropología en España. Desde 1878, en que comienza 
Antonio Machado Álvarez (1846-1893) la difusión de estos estu
dios, pro liferaron en nuestro país, a imitación de lo que estaba 
pasando en Gran Bretaña o Francia, muchos cuestionarios desti
nados a ofrecer unas pautas para recopilar información sobre 
diversos temas o ámbitos geográficos. En Asturias, Fermín 
Canella Secades elaboró uno para recoger todos los aspectos de la 
vida tradicional y el "saber popular"l. A fines del siglo XIX, el 
Ateneo de Madrid fue, jumo con la Institución Libre de 
Enseñanza, uno de los centros de difusión de la antropología en 

1 Sobre la historia de la EnCUeSTa del ATeneo de Madrid y sus vicisitudes existen los 
esTudios siguiemes: C. Lisón Tolosana, MUna gran encueSTa de 1901-1902: NOTas para la 
HisToria de la Amropología Social en España", en Antropología social en España (Madrid: 
Akal Editor, 1977), págs. 105-179; El ciclo vital en España (Encuesta del Ateneo de 
Madrid, 1901-1902), edición crítica de A. Limón Delgado y E_ Castellote Herrero (Madrid: 
Museo del Pueblo Español-Asociación de Amigos del Museo, 1990), tomo 1, vol. 1, págs. 
lll·XLlI; y P. Romero de Tejada, ~La encuesta del Ateneo de 1901 -1902 y la cultura 
vasca", en Alcavuas: Revista de Antropologia, 7 (1988), págs. 17-21. 

2 En 1884, CaneHa Secades en una carla dirigida a Machado Álvarez menciona a los 
muchos autores extranjeros y españoles que IUVO presenTes para la redacción de su inte· 
rrogatorio, véase El Fo/k-Lore Fre:nlense y Bético-Extremeño (Fregenal, 1884 ) pág. 359. 
Este cuestionario se publicó por primera vez en la Revista de Asturias, en 1882, y más 
tarde aparecio en diveras publicaciones, vhse J. L. Pérez de Castro, Los estudios de {ol
klore en Asturias (Salinas; Ayalga Ediciones, 1983), pago 28. 



, 
España, que tuvO a Joaquín Cosca (1846- 19 11 ) como uno de sus 
principales va ledores; Costa promovió desde el Ateneo la rea liza
ción de va rios interrogatorios y concursos con el fin de recaba r 
in formación in silu sobre diversas prácti cas populares, y él mismo 
estará ligado a la preparac ión y éxiro de la encuesta de 1901 " 

El interrogatorio del Ateneo de Madrid se envió a los corres
ponsa les que tenía esta institución repartidos por roda España, 
que a su vez debieron de so licitar la colaboración de otras perso
nas. Contestaron preferentemente médicos y abogados, así como 
al umnos de facultades de Derecho, a los que sus profesores encar
ga ron este comecido·. Las contestaciones se recibieron en el 
Ateneo en fo rma de info rmes en los que se daba respuesta a las 
preguntas del imerrogarorio, y allí fueron pasadas a fi chas yorde
nadas siguiendo el esquema del cuestionario. En 1922, las fichas 
fueron cedidas a la Sociedad Española de Antropo logía , 
Ernografía y Prehi srori a y más tarde pasa ron al Museo de 
Ernología (hoy, Musco Nac ional de Antropología, sección 
Alfonso XII ), donde roda vía se conservanl

. Por el contrari o, los 
in formes originales que quedaron en el Ateneo de Madrid desa
parecieron durame la última Guerra Civil. 

La informac ión recogida en estas fichas es, según Lisón 
Tolosana, "verdaderameme excepciona l, absolutamente impres
cindible para el estudio de la soc iedad rural española desde fina-

J Dicdomuio histórico dt la allfmpología tspaitola (Madrid: DepalT:lmenlo de 
Anlropología de F..spaiia y America·CSle, 1994), pag. 230. 

" En Asturias participaron alumn05 de la dtedra Ik Historia Ikl Derecho. y en 
Sabmanca dc b catedra dl" Derecho Civil. 

S En el museo mencionado no se con~rvan todas las fichas, pues fallan desde hacc 
muchos aii05 las correspondientes al apartado dedicado al "cuho de 105 muertos". que 
estan en poder de un panicular. Nosolros tenemos que a¡;radccer las atenciones Ik doña 
Pilar Romero de Teiad:!., directora de este musco. :!.si como 105 informes ofrecidos por don 
Fermín del Pino. del C.S.I .c. 



, 
les del siglo pasado hasta el presente, ya que hoy puede servIr 
como un val ioso punto de comparación"", 

Las resp ueStas no se publicaron en su momento, pero desde 
principios de siglo los daros enviados por los corresponsa les regio
nales sirvieron como fuente de información a di versos aura res 
para sus investigaciones, como Sa lillas, Hoyos Salnz, Casas 
Gaspa r, Caro Baroja o Fosrer. En las dos últimas décadas, se han 
publicado las respuestas correspondientes a varias regiones o pro
vincias espailo las, como Andalucía ", Cana ri as', Galicia ' o 
Sa lama nca '"; además, el Museo del Pueblo Español comenzó la 
publicación de una edición crítica que ha cesado y de la que sola
mente ha salido la parte relati va a las costumbres de nacimiento". 

LA ENCU ESTA DEL ATENEO DE MADRID 
EN ASTURIAS 

En Asturi as contesraron a esre inrerrogatorio unas diez perso
nas, de los que conocemos los nombres de siete gracias a Rafael 
Sali llas, que los menciona en su obra La fascinació n en Espaiía, 

6 ~Una gran encuesta de 1901· 1902 M

, pág. 161. 

7 1\. limón Delgado, Costumbres populares andalu~as de nacimiento, matrimonio y 
mllerte (Sevilla : Diputación l'rovincial, 1981 J. 

8 J. !kthencoun Al(onso, Costumbres populares cana,;"s de nacimiento. matrimonio 
)' muerte (Tcncrifc: Musco ErnogrMico·Exmo. Cabildo Insular, 19115). 

'J Nacemellto, casamelllO l' mOTlI' 1'11 Galici,,: Rl's(wstas tÍ "nqllisa do Atl'neo de 
Madrid, /90/-/902 (Sanriago de Compostela: Consdlo da Cuhura Galeg."l, 1990). 

10 Usos)' coslumbres de /lacimiento. malrimonio )' m"erle 01 Salamanca, edición de 
J. F. Blanco (Salamanca: Dipmacitin de Salamanca, 1986). 

11 1::/ ciclo vital en I::s(la,ia (I::',,"csta del Alelleo de Mad,id, 190 / ·/902): Nacimiento, 
edición critica de A. Limón Delgado y E. CastcllolC Herrcro (Madrid: Museo del Pueblo 
tspaflol·Asociaciún de Amigos del Museo, 1990),2 vols. 
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publicada en 1905 12
, Muchas de las respuestas salieron de la cáte

dra de Historia del Derecho de la Universidad de Ovieclo, ocupa
da por Rafael Altamira (1866-1951), donde se alentó a varios 
alumnos a escribir informes sobre sus lugares de origen. Uno de 
estos informes, escrito por Vicente Velarde sobre " los pueblos 
limítrofes a la villa de Salas", fue publicado en 1901 en la revista 
Anales de la Universidad de Oviedo (apéndice 1 l, acompañado de 
la nota siguiente: 

"Este trabajo ha sido escrito para contestar á la Información promo
vida por la Sección de Ciencias morales y políticas del Ateneo de Madrid, 
en el curso de 1901 á 1902. A la misma información han comcstado 
otros cinco alumnos de la cátedra de Historia del Derecho" . 

La colaboración de Rafae l Altamira en este proyecto no es ajena 
a su estrecha relación con Joaquín Costa, ni a la influencia que la 
Instirución Libre de Enseñanza ejerce en varios profesores de la 
Facultad de Derecho de la Univers idad de Oviedo, como Adofo 
Posada, Adolfo Alvarez-Buylla, Anicero Sela y el mismo Alramira. 
Este grupo creará en 1895 la Escuela Práctica de Ciencias Jurídicas 
y Sociales desde donde se difunden los estudios de sociología y 
antropología que promovieron los "institucionisras". Las tareas 
llevadas a cabo por esta escuela práctica se enmarcaron dentro de 
la corriente de pensamienro esrablecida por la Institución Libre de 
Enseñanza desde su creación en 1876: interés por el hombre y estu
dio de la sociedad como requisito previo a su transformación, y 
preocupación pedagógica por el conocimiento del entorno más cer
cano a los alumnos lJ

; a este espíritu se deben la realización de 
diversos trabajos de campo de mucho interés llevados a cabo por 
varios alumnos sobre las condiciones de vida de cuatro ca rpinteros 

12 Rafael Salillas Panzano, lA fascinaúón en España (Madrid, 1905). 

13 C. Ortllo y L. A. Sánch~z, ~Fo1clorc, etnografia y etnología en Madrid~, en Historia 
de la antropología española (Barcelona, 1992), págs. 309-310. 



11 

ovetenses y " un obrero del campo" , así como, un estudio de las 
costumbres jurídicas y económicas del concejo de AlIandel

'. 

De los seis alumnos que participaron en la encuesta del Ateneo 
de Madrid so lamente sabemos los no mbres del mencionado 
Vicente Velarde (de Salas ) y de Emilio Ramos (de Pola de 
Allande), el resto permanecen en el anonimato y a ellos debemos 
las respuestas relativas a Mantas", Noceda de Rengos (Cangas del 
Narcea), Parres, Tineo y otras que se incluyen en "varios". 
Además de los estudiantes, también enviaron informes el notario 
Elías López Moran, el naturalista Roberto Flórez, el farmacéutico 
Celestino Graíño y los médicos Alfredo Valdés de Miranda y 

Eugenio Carrizo Hevia. 

En todas las regiones, los informantes, a parte de los universi
tarios, fueron mayoritariamente médicos y abogados. y en menor 
medida maestros, farmacéuticos y escritores . En general, eran per
sonas progresistas, li bera les y republicanas, con unas ideas afines 
a las imperantes por aquellos años en el grupo dirigente del 
Ateneo madrileño". 

La publicación de l informe de Vicente Velarde sobre Salas per
mite comprobar el rigor empleado por los miembros de la Sección 
de Ciencias Morales y Po líticas de l Ateneo de Madrid para pasar 

14 los trabajos mencionados pueden verse en Anale5 de la Unil/er5idad de Ol/iedo, 
(/901); en esta misma revista aparecen varias informaciones sobre la ~Escuela práctica de 
Estudios Jurídicos y Sociales~, y tambitn en F. Canella, Hi5toria de la Unil/er5idad de 
Ol/iedo (Oviedo, 1903), pág. 256. 

iS El nombre de Mantas aparece en las fichas del Ateneo de Madrid, pero no corres
ponde con ningún pueblo, ni parroquia de Asturias; tal vez se trate de un pequeño barrio 
o caseria aislada, o sea una lectura equivocada del transcriptor de las fichas (¿ tal vez 
Mántaras, en Tapia ?). En lodo caso, no sabemos a que concejo pertenece la información 
recogida bajo ese nombre. 

16 Sobre los informantes de la encuesta del Ateneo es interesante el estudio de J. 
Marcos Artvalo, La con5trucción de la anrropologia social extremúia (CácerC's: 
Universidad de Extremadura, 1995 ), págs. 543-568. 
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la in formación de los informes a las fichas, donde se copia casi 
litera lmente lo escrito por el informante y no se renuncia a ningún 
daro. 

Las fichas se identifican con una signatura fo rmada por dos 
dígiros: uno corresponde a la provincia, en nuestro caso siempre 
es el 2, y orro al informe; en todas ellas figura el luga r de proce
dencia de la información. El número tota l de fichas que sobre 
Asturias conserva el Museo Nacional de Antropología es de qui 
nientas sesenta y tres, que se reparten de la manera siguiente: 

Nacimiento Matrimonio Muerte 

2 - I Asturias Elias López Moran 11 14 26 

2 - 2 Noceda de Rengos 2 2 

2 - 3 leitariegos- (i!>ea Eugenio Carrizo Hevia 10 

2 - 4 Pola de Lena Alfredo Valdés de Miranda 17 42 20 

2· 5 Salas Vicente Velarde Menéndez 5 10 6 

2 - 6 Pola de AlIande Emilio Ramos Zardain 6 11 

2 - 7 Parres 9 14 6 

2 - 8 Varios (pueblos) 12 27 16 

2 - 9 AI'ilés Celestino Graiño Caubel 21 58 38 

2 - 10 Tinca 16 27 16 

2 - II Cangas de lineo Roberto Flórez González 21 n 36 

2 - gl Mamasl7 y Salas (Ol'iedo) 11 

140 257 166 

17 Véase not3 15. 



u 

La información contenida en estas fichas casi no ha sido utili
zada por los folcloristas o etnógrafos asturianos. En t 976, Limón 
Delgado publicó las respuestas referidas a las costum bres de naci
miento en Asturias y Canrabri a'", que años más tarde volve rán a 
publicarse en la edición crítica preparada por el Museo del Pueblo 
Español. Sin embargo, la información dedicada a las costumbres 
de matrimonio y muerte ha permanecido inédita hasta ahora. 

BREVE 1~[OGRAFfA DE LOS AUTORES 

1. Elías López Morán (Canseco, León, 1857 - Gijón, '1921 ). 
Notario de profesión, amigo personal de Joaquín Costa y miem
bro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Rea lizó 
un esrudio muy importante sobre el derecho consuetudinar io de la 
provincia de León ' ~, por el que obruvo en 1898 el primer concur
so sobre derecho consuetudinario y economía popular convocado 
por la academia mencionada. Reside en Gijón, por lo menos desde 
1890. Su informe se refiere a toda Astur ias. 

2. Eugenio Ca rri zo Hevia (1881-1943 ). Escri bió un informe 
sobre las parroquias de Cibea y Leitariegos, en el conce jo de 
Cangas del Na rcea, y tal vez otro " informe de va rios de Asturias" . 
Pertenecía a una conocida familia oriunda del concejo de Tineo, 
una de cuyas ramas vivía en la villa de Cangas del Narcea. Nació 
en Oviedo el 6 de septiembre, hijo de Eugenio Carrizo del Riego 
y Antonia Hevia. Estudió la ca rrera de medicina y en octubre de 

18 ~Avance de !a ~d¡riún critica sobre la informariún que en el campo de !as costum· 
bres de narimielllo, matrimonio y muerte en España. promovió la Sección de Ciencias 
Morales y Políticas del Ateneo de Madrid en 1901 · 1 902~ , en P"blicadwlcs de/lns/i/"to 
de t;¡nografía y Folklor,> "Ho)'os Sai'l~ ", VIII (1976), Santander, p:ígs. 303·403. 

19 l::ncidO(ledia dc l.eÓn (León: ta Cro>lica 16 de t,'ón), p:íg. 482. Su trabajo más 
importante se publicó Cilla Rct'ista general de Legislación y Jurisprudencia, XV (1897), 
págs. 737 y siguientes, yesw firmado en Gijón el7 de octubrl' de 1896; mas tarde fue reco· 
gido por Joaquín Costa en Derecho consuetudinario y economia poprdar de Es(lalia 
(Succiona: Manuel So1cr Editor, 1902), tomo 11, págs. 231·329. 



1906 fue nombrado médico de guardia interino del Hospital 
Provincial de Oviedo. Tres años más tarde obtiene por oposic ión 
una plaza en dicho hospital, en el que llegará a ser director médi· 
co en los años treinta; como tal se jubilará por enfermedad en 
1936. Murió en OviedolO

• 

3. Alfredo Valdés de Miranda (1876·1955) Escribió un infor· 
me sobre el concejo de Lena. Nació en Sotiello (Lena) y estudió 
medicina en la Unive rsidad de Salamanca, donde se licenció en 
1900. Ejerció de médico rural en Campomanes (Lena), y ensegui· 
da pasó a Pola de Lena, capital del concejo, ocupando la plaza de 
forense. Fue presidente de l Partido Demócrata Li beral en Lena y 
amigo personal del político reformista asturiano Melquiades 
Álvarez!l. 

4. Vicente Velarde Menéndez (1880·1945). Fue uno de los 
estudiantes de la Facultad de Derecho de Oviedo que en 1901 
colaboró con el Ateneo de Madrid, escribiendo un info rme sobre 
el concejo de Salas. Había nacido en Oviedo el 2 de enero de 
1880. Hi jo mayor de Ladislao Velarde Cobo y Maximina 
Menéndez Suárez, vecinos de Salas, y nieto de Vicente Vela rde, 
oriundo de Torrelavega y fundador en 1847 de una próspera 
fábrica de manteca en la misma villa de Salas, que comerciaba 
principalmente con Andalucía. Su padre, Ladislao Velarde, conti· 
nuó el negocio paterno bajo la razón social de Hijos de Velarde de 
Salas, " figuró en política como consecuente conservador y logró 
en la Diputación provincial una y más veces la representación de 
su natural distrito" (El Carbayón, 7 de junio de 1905). 

Velarde Menéndez estudió en el Colegio de Jos Jesuitas de 
Gi jón, donde fue compañero de Ramón Pérez de Ayala, y comen· 

20 Archivo General de la Admini$lradón del Principado de Asturias: C 1622 DP Y C 
4J56 DP. Informe de su sobrino Eugenio Carrizo, de Zaragoza . 

. 2.1 Melquiades Cab.ll, Cien médicos ~st .. rU2nos (Oviedo: IDEA, 19881, pigs. 472-474, 
e informe de su hi jo, Alfredo Valdés Mendoza, de Pola de Lena. 
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zó los estud ios de Derecho en la Universidad de Oviedo. Fue 
expulsado de esta Universidad, con otros cinco alumnos, por 
hacer una " broma de mal g uSto" al profesor y literato Leopoldo 
Alas, Clarín. Terminó la carrera en la Universidad de Valladolid. 
De retorno a su vi lla de Salas, trabajó en la fábrica de manteca de 
la familia hasta su quiebra en 1935. Fue fotógrafo aficionado. 
Murió en Salas el 9 de febrero de 194511

• 

5. Emilio Ramos Zarda ín (1883- 1942). Otro de Jos estudiantes 
de Derecho de la Universidad de O viedo que participó en las res
puestas al cuestionario del Ateneo de M adrid, esc ribiendo un 
informe sobre el concejo de Allande. Nació en Po la de AlIande, 
hijo de Román Ramos Arguelles, de Pola de AJl ande, y Florentina 
Zardaín García, de Yerbo (Ti neo}, comerciantes en la misma Pola. 
Estudió en el Colegio de los Jesuitas de Gij ón y en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, en la que se licenció en 

. 1907. Abrió un despacho de abogado en la villa de Tineo, donde 
se casó y residió hasta su muerte ll . 

6. Celestino Graiño Cauber (1873- 1943). Farmacéutico, escri
tor y conferenciante; escribió un informe sobre el concejo de 
Avilés. Nacido en Oviedo el 25 de julio de 1873. Desde su infan
cia residió en la villa de Avilés, donde transcurri ó toda su vida. 
Estudió farmacia en la Universidad Central de Madrid, donde se 
licenció en 1895. En 1897 fundó el semanario El Avilesino y sus 
aficiones naturalistas le movieron a crear un museo de esta rama. 
En 1899 ingresó en la Sociedad Española de Historia Natura l. 
Según Melquiades Cabal , " recién cumplidos ve intinueve años de 
edad , el 4 de marzo de' 1902, hace interesante aportación a las 
Costumbres Populares del Partido de Avilés, traba jo aún inédito, 
presentado a la Sección de Ciencias Morales y Políticas del Ateneo 
de Madrid, origina l al cual había de seguir un pro fundo estudio 

22 Informe de su hija Maximina Velarde, de Salas. 

2J Informes de su hijo, Emilio Ramos Rodríguez-Pdaez. de Tineo, r de su sobrino, 
Manolo Ramos Uría, de Pola de Al1ande. 



" 
sobre Solal/fleeas, premiado en la Exposic ión Agríco la de Ovicdo 
del mismo año", Colaboró asid uamente con revistas de su profe
sión e impartió muchas conferencias, "principa lmente como cola 
bo rador de la Extensión Universitaria de Oviedo". En la Escuela 
de Arres y Ofic ios de Avi lés dio en J 904 una confe rencia con el 
título "Costumbres populares de Avi lés: naci miento y matrimo
nio·'. En 1906 dio una conferencia en el Ateneo C3sino Obrero de 
Gijón sobre ""A ntropología criminal", Falleció en Av il és el 15 de 
febrero de 194 3~·· 

7. Roberto Fló rez y Gonzá lez del Reguerín (1854 - d. 1928). 
Escribió un informe sobre Cangas de TInca (desde 1927, Cangas 
del Na rcea). Debió nacer en Bujalance (Cordaba ), donde estaba su 
padre destinado como maestro nac io na l, pero sus padres eran del 
conce jo de Cangas del Na rcea, do nde la fa milia tenía extensas 
prop iedades y en la que pasa ba sus vacac iones estiva les. Hijo y 
nieto de maestros, pertenecía a una familia li beral y culta. Su 
padre, don José M~. Flórez y González, fue director de la Escuela 
Normal de Oviedo, arq ueólogo y poeta en lengua asturiana, y su 
hermano, Alfredo, aunque estud ió la ca rrera de medicina en 
Madrid, se dedicó a la escritura y, especia lmente, a la pintura y 
escultu ra. Roberto Fló rez fue un reputado naturalista, es pecia li za· 
do en coleópteros, y muy aficionado a la músicall

. 

24 Conslamino Swirc;o;, f.5critorts y orlistru osturianos. tonlO IV, (Ovicdo! IDEA, 
1955 ), p;iJ;~ . 4\4-420; r Melquiadcs Cabal, Parmoci"tico5 ru/",ia"os (Ovjcdo: IDEA, 
1982), paJ;5. 272·2K2. 

!5 ~CanSut'Sl"S iluslres~. en 1..0 M tmitgIJ, 15 {agoslO de 19211 1, Cangas del N:mC:l, 
pags.9. 10. 



NAC I M l EN T O 





COS11J~!IIRF.s DE NACIMIENTO " 

Al LA CONCEPCIÓN 

a) CREENCIAS y SUPERSTICIONES RELATIVAS A LOS MEDIOS DE CO NSEGUIR LA 

FECUNDlD,\]). 

Tineo, 10 

En esta zona son bastante raros los casos de esterilidad; las mujeres 
son muy fecundas, habiendo algunas que paren 20 veces. 

Gangas de Tilleo, varios 

Nada de particular. 

b) PRÁC IK AS MÁS USUALES CON OBJETO DE CONSEGUIR LA FECUNDIDAD. 

Asturias, 1 

En ésta y en las provincias inmediatas es muy frecuente que las esté
riles pidan la protección de alguna Virgen O Santo. La Virgen de 
Covadonga y las aguas de su prodigiosa fuente, la Virgen del Cebra no, 
Sa n Antonio en todas partes son los más acreditados. Hay en esta pro
vincia un concejo que se llama de Teverga yen una de sus parroquias se 
venera la Virgen del Cebrano, para la que no hay imposibles cuando de 
concepciones se trata; pues bien un matrimonio del concejo de Somiedo 
que tras larga vida conyuga l no había tenido sucesión, y los cónyuges 
visitaron la iglesia para pedir de hinojos y humildemente que les diera 
hijos, depositaron su limosna en un cepi llo que hay para estos casos. Al 
regresar a su casa y al atravesar un extenso despoblado donde abundan 
las retamas se encomendaron a Dios de tal manera que a los 9 meses jus
tas les nació un hijo; no tuvieron más, pero tan convencidos están del 
milagro que no hay que hablarles en contra sin exponerse a su segura 
enemistad. Estas prácticas están muy extendidas en la provincia. 
También las casadas sin hijos van a rogar a la Virgen de Covadonga y a 
beber con fe el agua de la fuente. 

En la provincia de Burgos hay (partido de Briviesca) un santua rio de 
Santa Casi Ida sobre una roca. Desde las inmediaciones del templo se des
ciende por una escalera practicada en la misma roca a la gruta de S. 
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Vicente Fcrrcr y desde ésta se sale a una espaciosa pradera en donde hay 
un lago un pozo llamado también de San Vicente. El pozo es una fuente 
honda y muy abundante en la que las mujeres que piden sucesión han de 
arro jar una piedreci lla, y tal es el número de éstas que se invierte todos 
los años gran traba jo para limpiar el fo ndo. 

Avilés. 9 

Una de las prácticas má s usuales es la de la bizma que es un parche 
que generalmente tiene 0'64 de largo por 0'24 de ancho. Son de va ldes 
o de hule y sobre su superficie se extiende una delgada capa de emplas
to de Vigo (emplastO roio de plomo). En esta localidad hay una mujer a 
quien se conside ra como especialista pa ra la a plicación de la bit.ma, lle
ga ndo su fama hasta los partidos de Ovieclo, Gijón y otros mas d istan
tes. La bizma la llevan ocho días aproxi madamente. 

Cangas de Tilleo, varios 

Nada de pa rticular. 

B) GESTACiÓN 

a) SI EX ISTE ALGUN,\ COS1lJ1>·IBRE DURANTE EL PERIoDO DE c,l's nClóN y EN 

QUÉ CONSISTE. 

1) Ofrendas religiosas. 

Asturias, 1 

Se encomiendan a a lglin Santo, especialmente a Sa n Anton io Abad 
para el que existe una oración especial pidiéndole que ampare el feto, y 
mandan también deci r algunas misas. 

Pola de Lena, 4 

Se dan algunos casos de estas ofrendas. 

Salas, g' 

Sea cualquiera la época del embarazo, hacen una novena a San Ramón. 

Parres, 7 

Existe en estos pueblos la costum bre de hacer ofrendas a los Santos 
con el objeto de conseguir un buen parto o que sea el nacido de uno u 
ot ro sexo, según los casos. 
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Avilés, 9 

La costumbre más extendida es la de echar la nove"a de San Ramón 
Nonna to . Creemos que no haya una sola embarazada que deje de hacer
lo. En esta loca lidad hay una imagen de Jesús Nazareno, conocida con el 
nombre de "Jesús de Ga liana H que goza de gran popularidad como efi · 
caz para este fin. En Pillarno también es famosa una imagen de Na. Sra. 
del Rosario. También es costumbre, aunque no tan extend ida ir a rezar 
a la puerta de la iglesia a las 12 de la noc he a Sa n Benito Palermo. 

Tinco, 10 

Algunas ofrccen misas a San Ra món y Sama Ana. 

Mantas (Oviedo), g ' 

Acostumbran a confesa r y comulgar, una vez que han sa lido de cuenta. 

2) Pdcticas familiares. 

TiliCO, 10 

Las mujeres embarazadas no se cuidan nada; siguen en sus rudos tra
bajos del cam po y si n duda a causa de esto son tan frecuentes los abortos. 

Mal/ tas (Oviedo), g' 

Hay costumbre de sa ngrar en los tobillos a las embarazadas primeri
zas, durante el séptimo mes. 

b) ANTOJOS DE EMBARAZADAS: CREENCIAS REFERENTES A su SATISFACCIÓN y 
A CÓMO I'UE.DEN INflUIR EN EL QUE NAZCA. 

Asturias, J 

Los antojos son de todos los días y de todos los lugares. Si no se sati s
facen o se aborta o la criatura trae al mundo algo de la fo rma del obje
to deseado. Cuentan de una mujer de Gijón que deseó comer una ci rue
la, pero no pudo sa tisfacer el antojo, y dio a luz un robusto niño que 
traía en la frente la forma de la ci ruela. Otra deseó langosta, no la comió 
y el niño trajo en el cuerpo las manchas del crustáceo. En un pueblo de 
León nació un niño con la forma de una sandía en un muslo. 

IJola de Lena. 4 

Se cree común mente que de no satisfacer los antojos puede sobreve
nir el aborto O deformación del feto. 
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Salas-Oviedo, g' 

El pan que consumen los veci nos generalmente es de maíz o de cen
teno. Si una embarazada acostum bra a alimentarse con paz de maíz, se 
le antoja de centeno y viceversa. 

Salas. 5 

Creen en todos estos pueblos en los antojos y piensan que si no se satis
facen nacerá el hijo con una mancha de la fo rma del ob jeto antojado. 

Pola de Alfande. 6 

Ex iste la costumbre de creer q ue si a la embarazada se le antoja algu
na cosa se la tienen que dar; pues de Jo contrario nacería la criatu ra con 
un bulto parecido al objeto que se le antojó. 

Porres. 7 

Nunca he creído en estas cosas; pero paseando por un pueblo del 
O riente de Asturias con mi amigo el JUC7. de aquel partido me contó el 
siguiente caso (de cuya exactitud respondo en un todo): en una ocasión 
vio ven ir a un a ldeano y preguntándole de donde venía, contestó que de 
mozes y que le había suced ido que esta ndo cortejattdo observó que su 
novia tenía un brazo manchado y que le ma ndó que se lavara, a lo que 
ella contestó que esa mancha, que era una figura en forma de un pez con 
la que había nacido por haber tenido su madre un antojo de pescado 
estando emba razada, amoio q ue no pudo satisfacer, ocasionándole un 
disgusto. Se trata de aldeanos que cono7.CO y respondo de que es cierto. 

Varios, 8 

Son muchos, peregrinos y frecuentes. En genera l consisten en frutas 
verdes y bebidas agrias como la sidra averiada, vino tinto, leche presa o 
cuajada , etc. Se cree que cuando piden algo con vehemencia y no se lo 
dan es infa lible algu na de las siguientes desgracias: aborto, muerte del 
feto, nacer enclenque o en fermizo por toda la vida. 

Avilés, 9 

Se cree, sin duda, que si una embarazada no satisface algún aIHojo, 
malpa re. También se cree que si come mucha fruta salen los hijos pelu
dos . Es costumbre no comer nada delante de una embarazada sin ofre
cerle y aú n instar mucho para que acepte pa rte de lo que se come. 
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Tineo, 10 

La familia tiene especial cuidado de satisfacer los deseos que la emba
razada muestra respecto de la alimentación, pues en creencia general que 
los Noevi materni son producidos por antojos no satisfechos. 

Cangas de Tineo, varios 

Existe la creencia de que la criatura nace con la señal de la cosa dese
ada por la madre, si ésta ha tenido antojos no satisfechos. 

Leitariegos, Cibea, 2 

Cuando uno está comiendo y está presente alguna embarazada, hay 
costumbre de da rle algo de lo que se come pues de lo contrario se teme 
que nazca la criatu ra con alguna mancha en la Cara o cuerpo, que afec
ten la figura de aquellas cosas que la madre vio comer; sobre ello se 
citan muchos casos; he oído contar lo siguientes : "In FonlÍs nacíu una 
nena Clln un queisu incima d'un uechu; ya si cuno;; que foi pur qui la 
madri cuando estaba in cinta viu cumer queisu ya nun xi dienu d'é/". 

"In Surrudiles nacíu outra nena cun una cereiza cun rabu y a todu 
na cara, y an Vicharin un nenu cun un piescu nu ca"illo ya outru cun 
una mazana nu chombu; ya salierun así lus nenus purqui si cunoz qui 
las madris cuandu estaban in cinta apiticiuchis aquechu ya nun quixie
nun dicir qui estaban así pa qui nun lu supieran purqui chis daba vir
güenza". 

Se cree también que si se le antoja algo a una embarazada aunque no 
vea la cosa que le apetece, la familia debe procurar (y procura en efec
to) para conseguir lo que desea; y la persona que tiene el objeto desea
do aunque le venga gran perjuicio en darlo lo da, sin embargo, pues sino 
cree que comete un pecado mortal o un crimen. 

c) VATICINIOS RESPECfO AL SEXO y CÓMO SE HACEN: CREENCIAS ACERCA DE 

LA INFLUENCIA DEL ANO, MES, OlA, HORA Y FASE DE LA LUNA EN QUE OCU

RRA EL NACIMIENTO. 

Asturias, 1 

Aún hay quien augura a qué sexo pertenecerá el recién nacido fun
dándose en ciertos signos que antaño pasaban como artículo de fe. Si 
se incli na el feto más al lado derecho que al izquierdo, si da más o 
menos golpes, si la embarazada adelanta el pie izquierdo antes que el 
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derecho al subi r una escalera, son los signos más frecuentes para cono
ce r el sexo. 

Quedan también en las aldeas restos de las supersticiones de la Edad 
Media y entre ellas la del influjo de los planetas y de la luna en el desti
no de los hombres. Los ancianos de las aldeas ponen todavía gran cui
dado en averigua r el día de la semana en que comienza el año, pues es 
hecho que influye en todas las manifestaciones de la vida y en la pro
ducción. Según el planeta que rija cada año, así Jos que na zcan en él ten
drán vida más o menos larga, mejores o peores inclinaciones y capaci
dad. Si el año comienza en domingo tócale regir al sol (productor de la 
gentileza del talento y de las abundantes cosechas); si en lunes rige la 
luna, con sus guStoS de Diana; si en martes, rige Marte habrá guerra y 
los que nazcan será n belicosos; si en miércoles es Mercurio y los que 
nazcan serán buenos negociantes; si jueves, de Júpiter y los que nazcan 
serán dominadores; si viernes, es Venus y traerán desarrolladas las facul
tades afectivas y si es sábado será Saturno y los que nazcan serán des
venturados. En la provincia de León existe la creencia de que será hom
bre de grandes cual idades y larga vida el que nazca reinando viento 
norte. 

Pola de Lena, 4 

Existen algunas creencias respecto de la influencia que pueden tener 
determinados meses del ano en los que en ellos nazcan, en cuanto a su 
sa lud, temperamento y desarrollo. 

Salas-Oviedo, g ' 

Suponen que teniendo la embarazada el vientre a la derecha será 
nino, y niña si 10 tiene a la izquierda. También creen que si tiene muchos 
vómitos será niña. 

Pola de Al/ande, 6 
Hay una manera muy curiosa de vaticinar: si la criatura se mueve al 

lado derecho del vientre, será varón y si al izquierdo hembra. 

ParTes, 7 

Las fases de la luna que para todo influyen (según estos aldeanos), 
también influyen en el próximo nacido; y según sea luna creciente, men
guante, etc. así será aquél más o menos sano, fuene, etc. 
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Avilés, 9 

Se cree, aunque no muy genera lmente, en la infl uencia de la luna 
suponiendo que si un parto anterior ha sido en cuarto menguante el que 
se tenga después será del mismo sexo y si en cuarto creciente el sexo será 
diferente. 

Malltas (Oviedo), g' 

Suponen que será niña cuando la embarazada orina mucho y si no, 
niño. También creen que será niña, cuando la madre tiene el vientre al 
lado derecho y cuando lo tenga al izquierdo niño. 

C) ALUMBRAM IENTO 

a) SI LA ASISTENCIA SE HACE POR PERSONAS PROFESIONALES Y, EN ESTE CASO, 

SEXO DE LAS MISMAS. 

Asturias, 1 

Tanto en la provincia de León como en la de Astu rias, en cada pue
blo o aldea hay una o dos mujeres prácticas que ayuda n a la parturien
ta. No tienen título profesional y muchas veces obran por verdadera 
filant ropía, y en las pocas ocasiones que les dan retribución es en espe
cie. El facu ltativo sólo interviene en caso de apuro. Aun en las ciudades 
y villas son conocidas estas parteras por vocaciÓll y no son pocas las que 
en habi lidad compi ten con las profesoras. En las ciudades grandes como 
ésta (Gijón) hay médicos especialistas, dos o tres profesoras y ocho o diez 
mUjeres prácticas. 

Pala de Lel1a, 4 

De ordinario el alumbramiento está a cargo de mujeres más o menos 
prácticas y sólo en casos difíciles se llama al médico. Las fam il ias de 
algún rango social encomiendan al méd ico esta misión. 

Salas, 5 

A la parrurienta la asiste una mujer, a ello dedicada. Sólo se llama al 
médico en caso de apuro. 

Pola de Al/ande, 6 

Se puede decir que no existen otra clase de personas pa ra asistir a las 
parturientas durante el alumbramiento que las llamadas vulgarmente 
comadronas. 



26 F.NCUFSTA DEI. AnNEO m : MAORU) 

Parres, 7 
Para el alumbramiento en estos pueblos a veces asiste el curandero de 

la comarca y alguna , ra ra vez, el médico del distrito o la partera, que 
también son escasas. Una vez verificado el alumbramiento, se congrega 
todo el pueblo en la casa de la parturienta, donde se convida a todos con 
vino, sidra, fru ta, etc. 

Varios, 8 

La asistencia , fuera de lances muy excepcionales, corre a cargo de 
mujeres prácticas, casi siempre ancianas, acreditadas en el oficio. 

Avilés, 9 

Sólo interv ienen durante el alumbramiento, las parteras, mujeres 
curiosas sin título profesional. Cuando el parto se presentaba mal llaman 
validor (al médico). 

Ti,zeo, 10 

Acuden a asisti r a la partu rienta dos o tres mujeres entre las cuales 
la más anciana hace oficio de partera. Generalmente coloca ésta a la par
turienta de rodillas y en eSta posición espera horas y más horas a que el 
parto se verifique. 

ea"gas de Ti"eo, l/arios 

La asistencia du rante el alumbramiento se realiza por personas no 
profesionales, mujeres. Cuando el parto es laborioso los vecinos mante
an a la parturienta: la ticnden sobre una manta y le imprimen movi
mientos rotatorios. 

Salas y Mantas, g' 

La asistencia durante el parto la realizan mujeres sin título, llama n al 
médico sólo en casos apurados. 

Leitariegos, Cibea, J 

En cuanto se sienten los primeros dolores del parto se llama a una 
mujer wriosa, llamada partaliccra y que no tiene más práctica que haber 
dado a luz y haber visto muchos casos. Cua ndo el feto se presenta mal 
tienen la práctica de coger en brazos a la parturienta y moverla a los 
lados {cuéc.hinla co" una mam, pur ditrás de los hombrus ya outra pu 
las corllas ya (írinla cum'un odri di cheit,) . 
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b) COSTUMBR ES y PRÁCTICAS DIGNAS DE NOTARSE QUE INDIQUEN ALGUNA 

CREENCIA O SUPERSTICIÓN RESPECTO AL ALUMBRAMIENTO. 

1) Presencia de imágenes. Reliquias. Luces. 

Asturias, 1 

San Ramón Nonnato es el santo a quien más se encomiendan las par
turienta s y suelen ofrecerle alguna o algunas misas si so/en con bien. 

Po/a de Lena, 4 

En los casos difíciles no es raro que por las personas de la fami lia y 
amigos se hagan votoS y ofertas piadosas. 

Salas-Oviedo, g' 

Cuando la mujer está pariendo, bebe agua que ha tenido dentro algu
nos evangelios y entre tanto otra mujer reza una o ración a San Antonio 
para el feliz término del parto. 

Varios, 8 

Se invoca a los santos de particular devoción y se encomiendan a las 
preces de pe rsonas piadosas. 

Avilés, 9 

Es costumbre tener en el cuarto de la parturienta un cuadro con la 
imagen de San Ramón colocado con la cabeza hacia abajo y alumbrado 
con una lamparilla ante el cua l rezan la familia y personas que están pre
sentes. También suelen colocar a la parturienta diversos escapularios y 
rel iqui as. En Ventosa (parroquia cercana a este pueblo) hay unas reli
quias - no he podido averiguar que son- que gozan de fama para estos 
casos y a veces van a buscarlas de sitios muy lejanos. 

Tinca, 10 

Si el parto no viene bien o es tardío le colocan al cuello a la mujer 
todas las reliquias y objetos sagrados de que pueden disponer, encienden 
las luces llamadas de tinieblas. 

Congas de Tinco, varios 

Hay caso aislado de presencia de imágenes y luces. En ciertos casos 
cubren a la parturienta con el manto de la Virgen. 
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Mantas-Oviedo, g' 

Le ponen sobre el seno reliquias que deben utilizarse durante los úhi
mas mo mentos o períodos de mayor gravedad . 

2) Objetos en los que se su ponga alguna vi nud; cuáles son y empleo 
de los mismos. 

Asturias, 1 

Se cree q ue tiene gran vinud una medalla tocada al cuerpo del 
Santo (?) para facili tar el parto. 

Leitariegos, Cibea, J 
Tan pronto como la mujer ha dado a luz, lo primero que se hace es 

ca lentar vino blanco, echarle azúcar y manteca, y dárselo :1 beber. En 
segu ida hacen una torti lla para la partaliccra (ulIa turticha di giievos ya 
tllrredam/s elm tro"dms di chillguQlIiza) y se la dan con su correspon
diente vino. 

Avilés, 9 

Verificado el parto y con objeto de ayudar a librar (expulsar la pla
cen ta) se ponen en práctica va ri os medios, uno de los cua les, consiste en 
poner a la puerpera de pié sobre la cama y ximclgarla (moverla ). Otras 
veces la mand:1n apreta r algo fuertemente con la s manos o soplar en una 
botella vacía y otras practican presiones sobre el vientre (verdaderos 
rudimentos del método de Credé). 

Tilleo, 10 

Cua ndo el parro viene mal, el último recurso a qur se apela es la ope
ración llamada mallteo que consiste en colocar a la mujer en una manta 
y a ésta cogida por sus extremos por mozas robustas, imprírnenl a brus
cos movimientos en todas di recciones "/)ara que el parto, dicen ellas, se 
pOl/ga derecho ", de lo cual resulta muchas veces que un parto natu ral se 
convierta en distócico. En cuanto nace la criatura la lavan ligera mente 
con vino blanco y acto seguido la envuelven tan fuertemente que la 
imposibilitan todo mov imiento; en este estado permanece por espacio de 
ocho o diez meses. Para la expulsión de las secundinas practican una 
serie de maniobras externas e internas, fricciones en el vientre con ruda 
y manteca , le dan a ver vi no con manteca , o tiran del cordón, cosa que 
a veces da lugar a hemo rragia s fatales. En seguida la acuestan vestida con 
las mismas ropa s que no le quitan en seis u ocho días. 



COSllJ.\1IlltES DE NACIMIEt-<TO 29 

Callgas de Tilleo, varios 

Colocan 10 que llaman Rosa de Jericó en un vaso de agua y su ponen 
que cuando abre se verifica el alumbramiento. No se lo que es dicha rosa 
porque no he visto ninguna, pero tengo entend ido que es una parte de 
un vegetal con una roseta de piezas (hojas o pétalos, no estoy enterado) 
que está medio seca o seca del todo. Posteri ormente he visto unos ejem
plares, que es una planta cuyo nombre científico es AnastatÍca hiero
chulltica o jerochulltina. Mis dudas procedían de que esta planta es de 
Asia Menor y N. de África y no supon ía que la tuvieran aquí. 

e) VATICINIOS RESPECTO DEI. RECIÉN NACIDO EN ATENCiÓN A LAS CIRCUNS

TANCIAS QUE HAYAN CONCURRIDO EN EL NACIM IENTO. 

Asturias. I 
Hay algunas embarazadas que dicen sentir gritOs del fero en el claus

tro materno, los cuales ella sola puede escuchar; pues bien, si la madre 
sabe gua rdar este secrero hasta que la criatura tenga siete años será seña l 
de que allí hay un saludador, cuya virtud consiste en poder descubrir 
cuando un hombre o un animal padecen hidrofobia y en poder curar al 
enfermo mediante un soplo o hálito casi glacial que sale de su boca. La 
señal de éstos es una cruz que se observa en la bóveda pa lati na y son 
muchos los hombres que se indican como poseedores de ta l virtud. 

Para evitar el mal de ojo en [os niños (el cual pueden causar las bru
jas) hay que ponerles encima [os Evangelios o la Regla de San Ben ito 
bien encerrados en una bo lsita o estuche. 

Varios. 8 

Hay conradísimas personas que creen en vaticin ios y parecen remi
niscencias de los priscilianistas pues hablan del sino y de si domi naba al 
nacer Marre, Venus, Júpiter, etc. pero por regla general se tienen por ridí
culos. 

Avilés. 9 

Se cree que los que nacen en agosto se crían más débi les y enfermizos 
que los que nacen en otra época. El que nazca de pie, será muy feliz. Aun 
hay personas en las aldeas (aunque pocas), que miran con afán la boca 
del niño a ver si en la parte superior presenta una cruz, caso en el cual 
será visitador, sujeto que en tre otras virtudes tiene la de conocer si una 
persona mord ida por un perro rabioso ha de ser o no víctima de la 
misma enfermedad. 
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Congas de Tineo, varios 

El que nace de pie tiene más suerte. 

d) SUPERSTICIONES RESPECTO DEL MAL DE OJO; QUIENES PUEDEN HACERLO Y 

SUS CONSECUENCIAS. PROTECCiÓN CONTRA ÉSTE Y OTROS MALEFICIOS. 

Asturias, 1 

Es corriente en este país la creencia en el mal de ojo; hay personas que 
lo causan, hay personas y animales que lo padecen y hay mujeres que [o 
descu bren y procuran su remedio. No cabe duda alguna cntre la gente 
del campo de que las viejas que son conceptuadas como bru jas producen 
el mal de ojo, causando el daño a sabiendas. Otras personas, sin ser bru
jas y aún de vida ejemplar, que infieren el mal de ojo sin conciencia de 
ello. Básra les mirar a una persona o animal y elogiar sus cond iciones o 
cua lidades sin añadir "Dios le guarde" o "San Amonio le guarde" para 
hacer mal de ojo a quien se refiere. Desde aquel momento comienza éste 
a enfermar y adelgazar. En cuanto se nota, es preciso que se someta a las 
mujeres que tiencn el privilegio de pasar el agua. A los aojados se les 
llama aquí agüeyaus (de güeyu, en bable, ojo). La mujer privilegiada 
toma una vasija con agua y sobre ella rae en un asta de ciervo, con cier
tas palabras misteriosas. Tom a después una varita de virtudes y con ella 
agita el agua precipitadamente y pronuncia otras palabras. Después 
observa el líquido; si salen burbujas el enfermo está aojado y si son muy 
numerosas y se mueven con gran rapidez ya no hay redención. Si no, le 
dan de beber del agua al enfermo y demro de los 40 días recupera rá la 
sa lud, pero si no la recobra hay que perder toda esperanza. 

De El Imparcial del 4 de Agosto de 1902. Telegrama de Oviedo 
donde cuenta la llegada y recepción del Rey el día 3: "Aquí en Oviedo, 
dos niños pequeños vestidos de asturianos le han ofrecido unos zuecos y 
una cigua para infante, una medalla que para las aldeanas de Asturias es 
una especie de amuleto que preserva a los niños de las brujas y de los 
conjuros maléficos". 

Pola de Lena, 4 

Van ya desapareciendo estas supersticiones. Aún creen algunos en el 
mal de ojo; sus consecuencias son que la criatura esté raquítica, enclen
que y hasta su muerte. El maleficio pueden causarle aquellas personas 
que POt envidia u otras causas quieran mal a la familia del niño y pa ra 
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prOTeger a éste contra el maleficio es costumbre (en algunos sitios) col
garles de la muñeca pedazos de azabache de diferentes formas. Si se sos
pecha quien es la persona que haya causado el mal procurar que ésta vea 
al niño y le sal ude deseándole salud, etc. 

Salas, 5 

El mal de ojo se llama también mal del (ilu, el cual pueden hacer 
todas las mujeres si son viejas. Para ver si tienen ese mal colocan al niño 
en cruz y le miden con un hilo la distancia desde los dedos de una mano 
a los de la orra y con el mismo hilo desde la cabeza a los pies; si ambas 
medidas no son iguales es seña l de que padece aquel mal. Para proteger
les es comú n poner a los niños una especie de pulseras de cordoncillo o 
azabache que reciben el nombre de puñeres. Cuando creen que el niño 
tiene el mal, le da n a beber agua por un vaso en el que han puesto una 
moneda de plata (agua pasada por plata). 

Salas-Ol/iedo, g ' 

Hay una mujer que quita el mal de ojo, quema ndo una mezcla de 
ramos benditos (laurel), sal, azúcar, ajos, barbas de panoja y sarrio 
(hollín), cuyo humo respira la criatura, al mismo tiempo que dicha mujer 
reza algo, cuyo secreto guarda . 

Pola de Aflande, 6 

Hay en algunos pueblos la creencia de que Fu lana tiene el mal de ojo. 
Evitan a todo trance que ella les mire. Hay casos en que a una mujer, 
por ejemplo una recién parida, se le ponen los pechos malos, por cual
quier contratiempo, no pudiendo dar de mamar a la criatura, pues este 
contratiem po no lo achacan a orra cosa más que a la Fulana que "la miró 
de malojo". Para protejerse contra estos maleficios se valen de misas, 
agua bendita, etc. 

Varios, 8 

Agoyar, echar mal güeyo; de esto hay algo y aún algas. El hacer el 
maleficio está vincu lado con las mujeres. Las que hacen mal de ojo son 
de tres clases: 

1°. Las que son ab-origine, por haber tenido agoyaores en la familia. 
2°. Las que son a nativitate, ver. gr. las biliergas (bizcas). 
JO. Las q ue adquieren tal cond ición en fuerza de env idiar los hijos y 

los bienes ajenos. 



J2 F~"QJFsrA DEL " 'T'f.NI:O nE M ADRID 

Los males que se at ribuyen a este maleficio son incontables y todos 
gravísimos: anemia, tifus galopante, tabardillo, costado, CIC. El mal de 
ojo puede extenderse a otras cosas, tales como pérdidas de cosechas, 
ruina del arbolado ... El preservativo para los niños es la cig/lQ (eigua?) o 
piedra de azabache atada a la muñeca derecha y también el estiércol de 
puerco, metido en un a bolsita que le ponen pendiente del cuello por la 
parte de la espalda . Para los ganados es suficiente una esquila. 

Para curar cima! se apela al agua pasada por el alicomio (unicornio), 
cue rno o asta de ciervo ancha de arriba y angostada por ahajo con bor
des y receptor de bronce u otros meta les. El agua se vierte y recoge infi
nidad de veces pronunciando al mismo tiempo trescientos ensa lmos 
(exactísimo) hasta que el agua forma burbuja s del tamaño y forma de un 
ojo de buey, siendo éste el momento oportuno de administra rla fructuo
samente. 

Avilés, 9 

A) Mal güeyo. ag;;eyadura. De rodas las supersticiones es ésta la más 
extendida no sólo en las aldeas, en donde se cree en ello como la cosa 
más segura, sino en las poblaciones la gente ignorante y aún la algo ilus
trada. 

Causas: Un mal querer o envidia; ha y, sin embargo, personas sobre 
lodo las de alguna edad, que tienen la desgracia de ag;;eyar a todo el que 
miren sin decir el consabido " Dios le guarde'" siendo lo raro que algu
na s sólo tienen esta fatalidad en un ojo, habiéndose dado el caso de obli
ga r los conveci nos de un individuo a sali r con un o jo tapado por haber
se figu rado que con aquel ag;ie)'aba. 

Síntomas: Atri buyendo a esto gran número de enfermedades, se 
comprende que los síntomas tienen que ser muy di stintos; no respeta 
edades, ni sexos, ni constitución; lo mismo ataca a hombres que an ima
les. En los hombres ataca preferentemente a los niños sanos y robustos y 
a las mozas que sobresalen por su belleza. Se presenta repentinamente; el 
enfermo se pone triste, enflaquece con ra pidez y se le disminuye el ape
tito. 

Remedios: cua ndo procede de un mal querer o envidia, lo mejor es 
t raer a la presencia del enfermo a la persona que le agiieyó o bligándo
la a decir " Dios le gua rde". Este remedi o es infalible pero como no es 
siempre flici l de conseguir hay que acudir a los siguientes proced i
mientos: 
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/ ". Pasar el agua. Para esto hay también especialistas, pues no todos 
valen para ello. Toman una taza con agua y con un alicome se santiguan 
tres veces, luego otras tres al borde de la vasija mojando el a/icome al 
final de cada cruz y al tiempo de decir amen: entonces le dejan caer en el 
agua; el aire con tenido entre los poros del alicome sa le a la superficie en 
burbujas (éstas son los giieyos que el enfe rmo tiene) miemras tamo se 
rezan tres credos y al conclui r de hacerse las burbujas se saca el alicorne, 
se ec ha un poco de agua en el fuego para que se queme la agiieyadura y 
del resro se dan siete sorbos al enfermo, guardando 10 demas para ir dán
doselo cuando tenga sed o cuando se crea convenieme·. 

2". Agita de azalJar, cereza y triaca. Es una infusión o macerado de 
hojas de amapolas azucarado. Se usa con preferencia para los niños. 

3". Piedra m;if. Si el añi l es vegetal: se administra en polvo, pero se 
usa casi exclusivamente para animales. 

Protección contra este mal: 
1". En niños: los puñeres son unas mani ras pequeñas de azabache y 

genera lmente engar/.adas en piara que llevan los niños sujetas con una 
caden ita o cordón en la muñeca o cosido al justillo. Si yendo con este 
amuleto les echan el mal giieyo sa lta en pedazos, en tanto mayor núme
ro cuanto mayor era la gravedad del embrujamiento. Algunas mujeres 
también los usan, llevándolos en la faltriquera o pegados al corsé. Los 
eva ngelios también se usan para este fin y para los niños. 

2". Para el ganado el añil vegeta l encerrado en unas bolsitas pequeñas 
que se les aran a las asras. 

B) Mal del filo. Es ta mbién superstición mu y extendida. Ataca pre
fe rentemente a los niños y personas jóvenes. 

Sínt omas: Delgadez eX lrema, debilidad, pérdida del apetito y tristeza 
(no hay raquítico a quien no le suponga n víctima de aquella enferme
dad). 

Diagnóstico: Puesto en pie el enfermo se le levantan los brazos hasta 
juntar las manos por enci ma de la cabeza, para ver si los dedos de las dos 
ma nos terminan a la misma altura . Inmediata mente le tienden en el suelo 

• 1::1 alieo",,.: Se usa como amuleto y como ütil para paS3r el agua SI."¡;ün hemos visto. 
F...s simpl"lJlI!'nte un trolO <k asta <k cieno, conada horizontallJll!'nte de modo qu" quede en 
rodajas di' medio o un centímetro de t'Spesor. 
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con los brazos extend idos en cruz y con un hilo miden la distancia que 
hay del extremo de una mano a la otra y desde el extremo de los pies 
hasta la cabeza. Si no es igual (cosa que ocurre con frecuencia) se asegu· 
ra la existencia del mal. 

Tratamiento: Se coge un hilo regu larmente largo al cua l se han de 
hacer tres nudos y se pone al cuello del enfc rmo. Dura ntc 9 días tiene 
que lleva rlo puesto nochc y día, bebiendo solamente agua pasada (como 
la del mal de ojo); pasado este tiempo la mu jer que se lo puso se lo quita 
)' tira al agua, junto a la piedra de un molino, diciendo al mismo tiem
po: "Allá va el filo del ma l del fi lo, por donde va el filo que vaya el mal 
del niño (o de la persona que sea)". 

Cangas de Tineo, /Jarios 

Existe la creencia en el mal de ojo, que pueden padecer además de los 
niños, los adu ltos y los anima les, como la s vacas. Estc mal dc ojo no 
suele ser durante el alumbra miento si no más ta rde, cuando el niño se 
debi lita por cualq uier ca usa. Suele culpa rse de él a mujeres vicjas o feas 
que son tenidas por brujas. Se atribuye al a/icomio la propiedad de pro
teger contra el mal de o jo, si rviendo, además, este amu leto pa ra que el 
pan che/de (fermente o hinche la masa) au n cuando se ha ya olvidado 
echa r (ormiento cua ndo se amasa. El alicom io es un cuern ito como de 
dos pu lgadas o algo menos, de la rgo con un engarce de plata)' un anillo 
para colga rlo. 

Leitariegos, Cibea, 3 

Cuando conocen que el recién nacido está enfermo, el primer pensa+ 
miento de la madre es que le han visto malos ojos (algu,ta bm xa lu ague· 
you ou lu invidiou ), pa ra ev ita r esto dicen que "hay que chi/Jalu al Sr. 
Cura qlli chi echi /l IS E/Jallgelills y a dispuis a(umalu, queimalldu ramus 
billditus di cbourreim (laurel), teixII, ya mmeim ya punelu al (Ul/w"'. Si 
esto no es suficiente para sanarle dicen que " tien il mal del (illl, y que 
hayqlle curtáTchilu" Pa ra hacer esta operación hay algunas mujeres, pero 
son mu)' pocas las que tienen ta l virtud pues como ellas dicen "aunqui 
/JOS /Jedis comin yO Il (aigu sicas; vos mm pudeis (adJi, hay qui ;nt;ndelu, 
diumi Dieus a mi esta ma,.,ia pa curtaTChilu ·'. Pa ra ello mide con un hilo 
desde el extremo de los dedos de una mano, estirando el brazo, hasta el 
pecho, después hace lo mismo respecto del otro brazo; luego mide desde 
los pies a la cabeza con otro hi lo)' si las dos medidas no son igua les, 
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entonces es evidente que tiene iI mal dil filu y en este caso la mujer hace 
unos cuantos nudos en los hilos, procurando que nadie sepa los que hace, 
los pone al cuel lo de la criatura yen cuanto se duerme se los quita y los 
tira al fuego pero sin que lo vean ninguno de los presentes; si restallan es 
que el nilio sa nará y mientras los quema dice y repi te varias veces las 
siguientes palabras: "Qlleimi i! mal di! (l/u CIImu queima esti filu ". 

e) TRATA MI ENTO POSTERIOR DE LA PARIDA. R I:.GIMEN, AUMENTAOÓN, CUA

RENTENAS, PURI FICACiÓN. 

Asturias, 1 

El régimen durante los ocho o diez días que la parida está en ca ma, 
es de rigurosa dicta: ca ldo de galli na y chupa r algún hueso; en los días 
suces ivos una sopa y un a ra1lqllil/a. Pero las que viven en el campo desde 
el cuarto día hacen su vida ordi naria. Alguna ha habido que al día 
siguiente de parir recogió su ga nado de la calle. 

Pasados los cuarenta d ías, la parida sa le a misa, siempre en un día de 
fiesta y con la criatura en los brazos espera a la puerta de la iglesia hasta 
que el cu ra sa le acompañado de cruz y ci riales. Ella con una vela en una 
mano se arrodi lla cerca de la puerta, el sacerdote reza varias oraciones. 

Pola de tena, 4 

I'ara atender al régi men de la parida se hacen verdaderos sacrificios, 
sobre todo en las familias pobres, pues la alimentan con 10 mejor que 
pueden adquirir. No la permiten salir de casa en muchos días, al cabo de 
los cuales se presenta en la iglesia a verificar el acto que se ll ama ofrecer. 

Pola de Allande. 6 

Es muy general entre las mujeres de aldea alimentarse después del 
pa rto de manteca, chocolate y gallinas, creyendo que otro alimento sería 
peligroso. También existe la costumbre de gua rdar la warenlena que 
consiste en que la recién parida no meta las manos en agua ni haga nin
gú n trabajo material durante cua renta días. 

Varios, 8 

Un mes antes del parto se hace lo que se llama el mercado de la man
teca o sea la adquisición de esta sustancia, conquista ndo el título de buen 
marido el que mejor cantidad adq uiere de dicho artículo. El tratamiento 
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posterior se reduce a ca/do de la reina (miga de pan, huevo y azúcar coci
do sólo con manteca de vaca ), huevos vueltos (revuclro en una cacerola 
rebosando manteca), puchero con sustancia de ga ll ina y vino blanco 
superior de la Nava, cuamo quieran)' puedan beber. Aqui no es fre
cuente la práctica de la misa de purificación. 

Avilés, 9 

En la población es el de todos sitios. En las aldeas están ocho sema
na s a d icta (llaman dieta a comer ca rne, puchero, etc. en vez de la comi 
da usual de los la bradores). 

Tineo, JO 

Ca ldos de ga llina, sopa, huevos y mucho vino blanco; es rara la mujer 
que no toma durante el puerperio más de 60 litros; al m;Hido que no 
coloca el pellejo junto a la cama de la mujer en el 9" mes de embarazo, 
se le tiene por mal marido. También es base de la alimentación la carne 
de carnero por espacio de 6 ó 7 semanas, transcurridas la s cuales vuelve 
la mujer a ocuparse de sus habituales tareas y va a ofrecer (puri ficación). 
Hasta que ofrece, el marido está separado del lecho conyuga l. 

COligas de Tilleo, varios 

Se cuidan mucho y no se lavan ni trabajan hasta que pasa n la s siete 
semanas q ue permanecen en casa. Consideran tan perjudicial el agua que 
ni moja n un dedo ni la beben. Comen 10 mejor q ue pueden y están en 
cama de 8 a 12 días. Al principio toman dos huevos fritos, que echan en 
el fondo de un tarro de manteca derretida, bebiendo , por su puesto, esta 
ma nteca. A los 15 días principia n a tomar grandes y mucha s tazas de 
vino (en mayor cantidad si el recién nacido es va rón ). Lo dicho respecto 
a este asunto se refie re a la s casadas, cuya primera salida es a la iglesia y 
no a [as solteras. Antiguamente la parida se pon ía la montera del mari
do y seguía con ella puesta hasta sa lir de casa e ir a la iglesia a donde la 
llevaba puesta. Esta costumbre ha ido desapa reciendo así como la indi
cada prenda y otra~ propias de este pa ís. 

Leitariegos, Cibea, J 

Durante cuatro o cinco semanas no toma más que "papas di mamei
go, CdldJlS fres(.lls di pita (galli na ) tm poiqJl;'lÍll di xomó" (1/2 libra ) 
cucí" (.11 11 o misma pita ya bastome v;,w blmzcu ca/ie",i cm, azúcar ya 
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manteiga: algunas veás tam/en comin miel Cl/nas papas di manteiga" . La 
base de la alimentación, como se ve, la constituye el vino blanco y man
teca. Lo primero que hace el marido cuando su mujer da a luz es ir a bus
car un pellejo de vino, blanco precisamente, porque el tinto dicen que no 
las fonalece; si es familia acomodada y el nacido es varón, entonces el 
marido, de puro contento, trae dos pellejos. El vino y la manteca (de 
vaca ) no faltan ni ali n en la más pobre casa, y hay que adveni r que el 
vi no no es aquí barato tanto por la gran distancia que hay desde donde 
se coge, como por el difícil transporte, que se hace en caballerías y 
carros de bueyes, como por los pagos de aforos que se hacen al entra r en 
la provincia; a pesar de ello, prefieren quedar como dicen impiñaus hasta 
las liñas, antes que falte el vino pues, de lo contrario, no saldrían bien del 
período puerperal o tardarían más de lo acostumbrado. Después de las 
7 semanas van con la criatura a Misa de parida, llevando como ofrenda 
una veja y dinero para una misa. 

f) EL PADRE DURANTE ESTE PERiODO. 

1) Justificación de la personalidad: si existe la covada o costumbre de 
permanecer el padre durante cierro tiempo en el mismo lecho que ocu
pan la madre y el hijo. Otras prácticas análogas, como la presentación 
pública del recién nacido hecha por el padre, etc. 

Asturias, 1 

Me limitaré a decir lo que he recogido de labios del médico D. 
Emiliano Zaragoza. En el concejo de Caso, situado en la parte oriental 
de esta provincia, dice el Sr. Zaragoza que se praClica una costumbre 
cuya analogía con la covada parece que es clara. El terreno ocupado por 
aquel concejo perteneció en otros tiempos a los cántabros, quienes según 
es sabido practican esta costumbre. 

La mujer casina, robusta como buena montañesa, ocupa pocos días 
la cama después de haber dado a luz y empieza a ocuparse de sus habi
tuales tareas, por lo cual sale, entra , va y viene, causa de que no siempre 
pueda atender a la criatura cuando llora. En este caso, el marido métese 
en la cama, acerca hacia sí a la criatura pa ra darle calor y así se está hasta 
que viene la madre y puede disponer del tiempo necesario para darle el 
pecho. Refiere el mismo médico (que ejerció su profesión all í) que sabe 
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de padres que han dado el pecho a los niños pa ra evitar clllanto, pero es 
esto una excepción rara . 

Avilés, 9 

No hay nada de esto. 

Cangas de Tinca . 9 

No ex iste la covada. Véase I.c.c.e: costumbre de llevar la montera. 

2) Costumbres dignas de mención en relación con el pad re y el alum
bramiento. 

Allilés. 9 

En unos sitios (no en todos) el pad re asiste al bautizo y en este caso 
cuando va a la iglesia marcha delante con la que lleva al ni ño. Al volver 
va detrá s con los padrinos. 

Pola de Lena, 4 

El padre asiste al bautizo. 

Varios, 8 

El padre asiste al bautizo. 

Tinea, 10 

Hasta que la mujer va Q ofrecer (purificació n), el marido permanece 
separado del lecho conyugal. El pad re asiste al baurizo. 

Cangas de Tifleo, varios 

Existen, al menos en algunos sitios, las /)isitas. Sus amigas van a ver 
a la parida y le llevan regalos, siendo obsequiadas con vino y a veces con 
comida. 

D) BAUTIZO 

a) PADRIN .... ZGO: QUÉ REGLA SE SIGUE P .... RA LA DESIGNACiÓN DE PADRINO Y 

M ADRINA. COSTUMBRES DE mos CON RELACiÓN A LOS PADRES Y AL 

RECIÉN NACIDO, SEGÚN EL SEXO. IOEM EN KELACIÓN A LOS INVITADOS, ETC. 

Polo de Lena, 4 

Es muy frecuente que los amigos de la familia se ofrezcan para ello. 
En orro caso, el padre es quien de ord ina rio designa a los padrinos. El 
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padrinazgo estrecha grandemente las relaciones de amistad entre el 
padrino y los padres, los cuales se llaman compadres mutuamente. El 
padrino adquiere la obligación de hacer al ahijado un regalo anual, el 
bollo, en la Pascua de Resurrección, hasta que se casa o llega a la mayor 
edad . 

Pala de Al/ande, 6 

Es cosrumbre muy general llamar para pad rinos a los mismos que lo 
fueron de boda. 

Parres, 7 

Cuando el nacido es el primer hijo habido en el matrimonio, he 
observado que los padrinos eran los mismos que los de la boda. 

Varios, 8 

Los padrinos del primogénito lo son casi siempre los de la boda . En 
los hijos sucesivos o bien se ofrecen los padrinos o bien se busca n entre 
los parientes más próximos de uno y otro cónyuge, uno por cada parte. 
Los padrinos rega lan al ahijado él el rollo O mantillas y ella el gorro. 
Además quedan obligados a rega larle un bollo por Pascua de 
Resurrección todos los anos, hasta que se case. 

Avilés, 9 

Del primer hijo es costumbre que sean padrinos los que lo fueron de 
la boda . En los demás no hay regla ninguna. En el luga r correspondien
te se menciona ron los regalos que los padrinos acostumbran hacer en las 
aldeas. El Domingo de Ramos los ninos llevan a su madri na (muchos 
también a su padrino) el ramo, que es una palma o rama de laurel ben
dita en la iglesia al tiempo de la ceremonia y el domingo de Pascua de 
Resu rrección, le mandan los padri nos el bollo que es un bollo de mante
cado de diferentes clases según la esplendidez de los padrinos. En Luanco 
les dan las llamadas marañuelas (hari na, manteca, huevo y azúcar). En 
la población la madrina rega la el primer vestido corto. 

Tineo, 10 

Del primer hijo son padrinos los que lo fueron de la boda, y en los 
sucesivos los abuelos, parientes pró ximos o amigos íntimos. Los padrinos 
tienen que dar al ahijado todos los años por Pascua de Resurrección la 
Bo/fa (dos o cuatro reales de pan) y tienen que apadrinarle cuando se case. 
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Cangas de Tilleo, varios 

Los padrinos de boda apad rinan al primer niño y a los otros algún 
pariente o amigo. El padrino paga los gastos del ba ut izo y una mantilla 
de bayeta y la madri na alguna prenda de ropa y huevos y manteca. l os 
gastos del convite son de cuenta de la casa donde vive el matrimonio. l os 
padrinos dan por Pascua de Resurrección a sus ahijados la bolla, regalo 
consistente en un bollo de pan cuyo tamaño y calidad varían según la 
posición del dona nte. En la capital del concejo existe también esta cos
tumbre y aún en Oviedo, pero el rega lo en estos sitios varía bastante pues 
puede consistir en empanadas con carne, chorizo y jamón o de anguilas 
o un bizcocho adornado o en grandes rosq uillas que compran en las con
fite rías al llega r la época. Otros hacen un regalo cua lqu iera pero esto no 
es lo más común. 

Leitariegos, Cibea, 3 

Antes del nacim iento se designan, generalmente, los padrinos que 
suelen ser los hermanos o parientes y a falta de ésTOS, los vecinos más 
próximos. Una de las advertencias que hace a los padrinos la madre o la 
abucla del recién nacido cuando van a bautizar es que digan bien el 
Credo pues de 10 contrario creen que queda mal bautizado, dándose el 
caso de que ellas mismas examinen para ver si lo saben decir bien (sobre 
roda si los padrinos son de poca edad) y si no quedan satisfechas, no los 
quieren para compad re o comadre. 

b) CEREMONIAL DEL BAUllZO 

a') LA CF.RF.MONJ,\ R ELIGIOSA 

1) Acompañam iento. 

Pola de Lena, 4 

El acompañamiento en el bautizo fórman lo el pad re, padrino y 
madrina y la mujer que lleva a l recién nacido. 

Varios, 8 

El acompañamiento redlÍcese al padre, a los pad rinos y a la mujer 
que lleva la criatura, que siempre es alguna que está lactando. 

Avilés, 9 

En la a ldea van con el niño solamente los padrinos y el padre, cuan
do asiste. En la población van además los invitados (parientes y amigos). 
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Es costumbre que al ir a la iglesia vayan dela nte el pad re con la que lleva 
el ni ño y al volver detrás de los padrinos. En las clases acomodadas 
comienza la costumbre de ir en coche a la iglesia. 

Tineo, 10 

El padre con los padrinos y la cheitadora (la que conduce al niño) van 
a la parroquia a bautizar al niño. 

Congas de Tineo, varios 

En algunas pa rtes van solamente al bautizo los padrinos, en otras 
tamb ién el padre. 

Leitariegos, Cibea, 3 

Acostumbran a bautizar el mismo día del nacimiento, para lo cual 
avisa n al cu ra, si la parroquia está cerca, con objeto de que seña le hora 
(generalmente es por la tarde). Si la parroquia está lej os, entonces van 
luego con el recién nacido. Cuando vuelven de bautizar dice la madre a 
la madrina: 

- Ciiey fixisti ul/a obra de caridá. 
- Purquí comadri. 
- Purqui fixisti d '/In moro mI cristiallu. 
- Pus DicIIS 111 faiga bOfl cristiaml. 

Los padrinos quedan obl igados a dar una o más libras de pan de trigo 
y huevos cada uno al ahijado el d ía de Pascua de Resurrección todos los 
años. Por eso el día de Sábado Santo dicen los pad rinos: "Tengu que 
baxar a Congas pa subir la boxa pal mieu afichau"'. 

2) Traje del recién nacido, adornos, amu letos, etc. 

l)oJa de Lena, 4 

No ofrece nada de particular. 

Avilés, 9 

No ha y trajes especia les. Ún icamente las capas de cristianar. No hay 
diferencia según el sexo. 

Congas de Tineo, varios 

Se aplican los brazos rectos a los lados del cuerpo y los lían con un 
ovi llo que da vueltas desde el cuello hasta los pies, quedando la criatu ra 
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en esta disposición unos 6 ó 7 días. Algunos les ponen un pañal, faja, 
mantilla, jubón y gorro. Se cosen a la ropa cintas en cruz para librarle del 
mal de ojo. Para el bautizo llevan los niños una capa que en algunos casos 
sólo se uti liza para esa ceremonia y que puede servir para varios niños. 

b) CEREMONIAL DEL BAUTIZO. 

3) Nombres, costumbres de poner uno o varios; regla que se sigue 
para ponerlos y a quién pertenece la iniciativa; nombres preferidos en la 
localidad o en la coma rca. 

Pola de Lena, 4 

Por lo menos se ponen a los niños dos nombres. El padrino tiene la 
iniciativa si la criatura es varón y la madrina si es hembra. Los nombres 
preferidos son: 

- Juan, José, Antonio, Francisco (Pacho), Manuel. 
- María. 

Parres, 7 

Cuando es el primogénito le ponen el nombre del padre si es varón o 
el de la madre si es hembra. De aquí la abundancia de nombres como 
Manuela José, hasta el punto de haber familias en las que casi todos se 
llaman lo mismo. 

Varios, 8 

Es costumbre poner el nombre de un abuelo paterno al primogénito 
y a los posteriores el de los maternos, luego queda al arbitrio de los 
padrinos con la particularidad de que sera llamado lJambión el padrino 
o madrina que ponga el propio suyo. Los nombres más comunes en las 
aldeas son: 

- José, Antonio, Juan , Francisco, Pedro, Manuel, Santiago y Felipe. 
- María, Isabel, Teresa, Rosa, Florentina, Manuela, Francisca, 

Engracia. 

Avilés, 9 

En las aldeas sólo ponen a los niños un nombre; en la población sue
len poner dos (el del santo del día es uno de ellos, pues se cree que si no 
se lo ponen muere el recién nacido). La iniciativa corresponde al pad ri
no en las aldeas y entre los artesanos, que siguen también fielmente esta 
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costumbre, pero en las clases acomodadas no se sigue tanto. Cuando la 
designación la hace el padrino suele poner su nombre. Los nombres pre
feridos son: 

- José, Manuel, Ramón, Francisco. 
- Rosa, Marfa, Josefa, Manuela. 

Tineo, 10 

Son de libre elección de los padrinos. Los más frecuentes son: 

- José, Manuel, Antonio, Juan, Pedro. 
- María, Joaquina, Josefa, Concepción . 

Cangas de Tineo, varios 

Generalmente un ponen un nombre solo que a veces es el de algún 
pariente o el del padrino o madrina. Este nombre lo eligen los padres o 
el padrino. Nombre más usados: José, Man uel, Antonio, J uan, 
Francisco, Pedro, Joaquín. 

Leitariegos, Cibea, 3 

Siendo ni ño, al padri no corresponde la designación de nombre, si es 
niña a la madrina. Los nombres más usuales en esta comarca son: 

- Marica, Man ul a, Xepa (Josefa), Antoña, Carmela. 
- Xepe (Pepe, José), Manolu, Farrucu, Xicu, Pachu (Francisco), 

Xuan, Mingu (Domingo), Antón, Fonsu , Xuacu. 

b') LA CEREMONIA FAMILIAR. 

1) Invitaciones. 

Avilés, 9 

En las poblaciones se invita al bautizo a los parientes y amigos, en las 
aldeas a nad ie. 

Cangas de Tineo, varios 

No tienen. 

2) Regalos. 

Pala de Lena, 4 

E.s muy frecuente que los parientes y amigos regalen a la parida cho
colate, manteca, etc. 
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Salas, 5 

A las siete semana s de haber dado a luz, las vecinas, amigas, etc . van 
a visitar a la parida en un mismo día, llevándole manteca, azúcar, arroz, 
chocolate, etc. y con todo ello se hace una comida que comen todos jun
tos. A esta comida se da el nombre de vistaya (visitaja), "comer fa vista
ya". El plato principal de esta comida suele ser uno de unos pasteles 
hechos de harina , huevo, manteca y azúcar y se llaman torrexes. 

Avilés, 9 

En la población no es costumbre que los invitados hagan regalos, si 
se exceptúa el de algún que otro pariente o protector de la familia (cho
colate, gallinas, etc.). En algunas aldeas (entre otras en San Miguel) hay 
las llamadas visteras que suelen hacerse a los 15 días del pano y consis
ten en que el padrino regale una manta (generalmente) y la madrina 4 
docenas de huevos, una libra de manteca, un cuano de arroba de azúcar 
y tres pavos' en otras aldeas regala 2 panes, 2 docenas de huevos, 1 libra 
de chocolate y un pañuelo de seda o una manta y el padrino 2 varas de 
pañete o bayeta. En otras localidades se da al ¡lCto el nombre de visita; 
es costu mbre muy generalizada y si no se cumple se haee mal papel entre 
los vecinos, pues hay que advertir que cuando llevan al nino a ofrecer le 
ponen el pañuelo o la mama de pañete. 

Tineo, 10 

Véase LD.b .b'3 . Visita ) Bateo y convite) . 

Callgas de Tilleo, varios 

A los 15 días tienen lugar las visitas en las que los parientes y amigos 
llevan a la parida huevos y manteca y los padrinos chocolate y pan de 
trigo. Los aldeanos de este concejo son muy pobres y muchos no prue
ban el pan casi ningún día del año y mucho menos la carne, que sólo la 
comen el día de alltroidlt, es decir, de Carnaval. 

Leitariegos, Cibea, 3 

El segundo domingo después de haber dado a luz se llama el dia de 
las visitas; reúnense en casa de la parida todas las am igas, parientes y 

• En el original pone pavos, p<'TO debe ser un error, deberia de po!1~r panes. 
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vecinas a visitarla y cada cual lleva su regalo consistente en ga ll inas, 
manteca, huevos, chocolate y pan de trigo (el pan de trigo es un regalo 
tan exquisito o más que los otros pues como acostumbran a decir se 
come de Pascuas a Ramos; el común en la comarca es el de centeno). En 
ese día se da un gran banquete a todas. 

Véase I.D.b.b'3 [Bateo y convitel. 

3) Bateo y convite. 

Pola de Leila, 4 

Es poco frecuente celebrar los bautizos con conv ites. 

Salas, S 

Véase la vistaya I.D.b.b'.2]pág. 44]. 

Avilés, 9 

En las aldeas el convite consiste en pan, vino y picatostes (tortillas de 
pan, huevo y azúca r, hechas con manteca). En aquél toma n parte los que 
fueron al bautizo y algu nos vecinos. En Avilés y Luanco el convite con~ 
siste en un refresco (chocolate, dulces, licores ). Entre los artesa nos suele 
haber cena. 

Tineo, 10 

Al regresar la comitiva (padrinos y cbeitadora o nod riza) acompaña
dos del pad re, son obsequiados con una comida más o menos esplénd i
da y mucho vino. A las 6 Ó 7 sema nas vuelven a reunirse para las formi
gas (o sea las visitas) llevando ese día el padrino una buena bota de vino 
y la madrina como regalo a la parida una cesta llena de pan, huevos y 
mameca . Los padres obsequian a los padrinos con una comida en la cual 
el plato obligado son los iorungos (migas gruesas de pan y huevos fritos). 

Cangas de Tineo, varios 

No hay batco ni convite el día del bautizo puesto que no hay acom
pañamiento para ceremon ia. Solamente las visitas (b.b'2). Los de la casa 
obsequian a los que traen regalos. 

Leitariegos, Cibea, 3 

El día de las visitas (l.D. b.b'.2, pág. 44) se da un gran banquete a 
todas las que han ido con su regalo correspondiente a la parida. Para ello 
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mandan a una que haga el imprescindible arroz con leche; también es de 
ca jón servir las torradas de pan con manteca mojadas en vino. 

4 ) Otras circunstancias dignas de natarse. 

Varios, 8 

El segundo domingo después del bautizo recibe el nombre de día de 
les muyeres o de les comadres. Este día concurren a casa de la parida el 
padrino (único varón que puede presenciar la escena) y la madrina, el 
uno lleva ndo el rollo o paño de franela o bayeta según la posibilidad del 
donante y la otra con la marmota, gorro de lujo para el recién nacido, 
camisas, pañales y otras prendas . Las amigas y parientas también acu
den llevando la cestada, consistente en pan, roscas de manteca de vaca, 
chocolate, huevos, azúcar. La parida que se queda con todo lo que le lle
van no se libra de la nota de fartonzona (comedora), pero otras se con
tentan con tomar una parte y devolver lo demas. Al final de la escena se 
sirve una comida espléndida y al terminar se hace la presentación de la 
criatura: cada mujer la va cogiendo por turno y pronuncia la frase de 
rúbrica " Ye escupía al padre. Dios /a criye pa sí". 

E) HIJOS ILECITIMOS. 

a) DIFER ENCIAS QUE EXISTEN CON RELACIÓN A LAS COSTUMBRES ANTERIOR

MENTE DESCRITAS ENTRE LOS HIJOS LEGITIMOS y LOS ILEGI·I1MOS. 

Po/a de Lena, 4 

Se celebra el bautizo con la menor publicidad posible. 

Cangas de Tineo, varios 

En los hijos ilegítimos se hace el bautizo oscuramente y sin ostenta
ción de ninguna clase y nadie visita ni hace regalos a excepción de algún 
pariente próximo. 

Mantas (Oviedo), g' 

Las so ltera s embarazadas no sa len de sus casas duran te el emba
razo por temor a la crítica y por la ve rgüenza que su estado les pro
duce. 
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b ) CONSlIlERACIÓN y SUERTE DE LOS HIJOS ILEc mMOS. 

Pala de Lena, 4 

No gozan de mucha consideración. 

I)arres, 7 

Los hijos ilegítimos son mal mi rados en esta comarca. 

Varios, 8, 

No abundan mucho los hijos ilegítimos y los que existen son tenidos 
en mal concepto. 

Avilés, 9 

Si el hijo ilegítimo es hembra , acaso pueda influir en su dificultad 
para casa rse. Siendo hombres no hay consideración especial. 

Tirleo, 10 

Generalmente quedan con las madres si no hallan medio posible de 
depositarlos en el Hospicio provincial o de ausenta rse a Madrid antes de 
dar a luz para dedicarse a la lactancia. Estos hijos son mirados con des· 
precio por el público y hasta por su fami lia. Muchos de ellos se dedican 
a criados y otros acaban de mala manera . 

eangas dc TiliCO, varios 

Los hijos ilegítimos viven ordi nariamente con su madre y en algún 
caso los llevan al Hospicio. Los legitimados por matrimonio son trata· 
dos como los legítimos. 

e) FORMAS DE RECONOCIMI.El'.'TO y SI ES FRECUENTE ESTE HECHO. 

Pala de Lena, 4 

Generalmente se casan los padres. Cuando no, el padre con dos tes
tigos se presentan al párroco quien extiende una nota marginal en la par
tida de bautismo, firmada por los presentes. 

Parres, 7 

Pocos son los casos de reconocer el padre al hijo ilegítimo, sobre todo 
si son habidos por labrador rico con mujer pobre. Si son de igua l fortu
na, terminan por casa rse (una vez ella embarazada), caso muy frecuente. 
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Varios, 8 

El reconocimiento se hace firmando el padre con dos testigos la par
tida correspondiente. Raro es el padre que deja, tarde o temprano, de 
reconocer sus hijos ilegítimos. 

Avilés, 9 

No es frecuente el reconocimiento. 

Tineo , 10 

Son bastante frecuentes los hijos naturales no reconocidos y en los 
casos raros en que el reconocimiento se verifica se hace por la inscripción 
en el Registro civil. 

Gangas de Tineo, varios 

Se consigna en la partida de bautismo o si se casan los padres colo
can la criatura bajo el velo. Caso poco frecuente. 
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Al NOVIAZGO 

b) CREENCIAS y SUPERSTICIONES RESPECro A LOS MEDIOS DE ENCONTRAR 

NOVIO. 

Pola de Lena, 4 

No hay nada de particula r sobre la fo rma de encontrar novio. 

1) Ofertas y otras prácticas religiosas para encontrar novio. 

Asturias, 1 

El medio que se considera eficacísimo en esta provincia es visitar el 
Santuario de Covadonga y beber el agua que mana al iado del mismo. La 
soltera que practica esto con fe es seguro que dentro del año se casa o 
por lo menos no ha de faltar mucho para ello. 

Avilés, 9 

Suelen tener devoción a San Antonio y al Jesús de Galiana y cuando 
llegan a cierta edad a Santa Rita. 

Cangas de Tilleo, varios 

Rezan, al parecer, las solteras a San Antonio o a las Ánimas para con~ 
seguir novio o marido. Aquí hay la tradición de que en una capilla pró~ 
xima a esta villa existe una imagen de San Tirso que cuando concede un 
novio a una devota que se lo pide baja el dedo de una mano que tiene 
levantada . Tengo entendido que no hay fe respecto a esto último. Se dice 
que en Covadonga, al oriente de esta provincia, las solteras que beben 
aguan en la fuente que hay cerca de su célebre gruta se casan dentro de 
aquel año. 

2 ) Prácticas profanas para encontrar novio. 

Varios, 8 

Hay algunas que con el mayor sigilo acuden a la señora Sabia para 
que les eche las cartas. Usan también echar un ca ldero de agua roxa 
(hirviendo) que es tanto como echar a volar la especie de que se van a 
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casar con un forastero, a fin de excitar el amor propio de los mozos del 
pueblo. 

3) Medios para captarse la voluntad de determinados hombre o 
mujer o para desprenderse de ellos (sortilegios). 

Asturias, 1 

Está muy generalizada la creencia en la eficacia de hechizos, que son 
unos polvos especiales que dados en la comida producen el efecto de 
despertar una atracción irresistible hacia la persona que los dio, provo
ca ndo una especie de coma erótico que no perdería medio de manifes
tarse. 

Varios, 8 
Se dan casos de a lgunos mozos que para captarse la voluntad de una 

muchacha la convidan a vino blanco en donde echan raspaduras de sus 
uñas. 

Avilés, 9 

Aún existe entre algunos la creencia de que hay ciertos polvos de 
hechizos para este fin, y se da el caso de ir a las farmacias a pedirlos. 

Cangas de Tálea, varios 

Un farmacéutico de aquí dice que algunas aldeanas han ido a pedirle 
polvos de vente conmigo que sirven para atraer de nuevo al novio que 
las abandonó. No se si esta creencia está mucho o poco extendida. 

4 ) Si existe la llamada feria de novias o cualquier otra costumbre aná
loga. 

Avilés , 9 

No. 

Tinea, 10 

Los mozos y mozas van a las romerías y fiestas de los pueblos (fre
cuentes en primavera y verano): allí se conocen los de unos y otros pue· 
bIas, toman después informes de sus respectivas familias y posición y 
suelen darse cita para otra festividad, ya para la casa de la novia, sien 
do éste el primer paso del noviazgo. 
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c) CONSIDERACION DE LA VIRGINIDAD; SI LA PeRDIDA DE LA MISMA CONSTI

lUYE GRAN DIFERENCIA PARA CASARSE. 

ASllIrias, 1 

En determinadas regiones de la montaña de Asturias la unión de los 
sexos no produce grandes resistencias y la opinión no es muy severa con 
las que pierden la virgin idad . 

Pala de Lena, 4 
En general muy apreciada y su pérdida constituye una seria dificultad 

para casa rse, sobre todo con personas de su estado y condición. 

Pala de Al/allde, 6 

Se puede decir que no implica dicha fa lta el que la chica se case o no, 
especialmente teniendo buena dote. 

Parres, 7 
La pérdida de la virgin idad es casi siempre causa de perpetua soltería, 

excepto cuando ella es rica. En el caso de ser ella pobre y el novio rico, 
ésta queda soltera y suele terminar en la prostitución. En general, cuan
do una no se encuentra en este caso, si no se casa con el que se la llevó, 
queda soltera pa ra siempre. 

Varios, 8 

Las que la pierden se casan d ifícil mente. 

Avilés, 9 

Su pérdida constituye bastante dificultad para casarse. 

Tilleo, 10 

Representa un papel muy secundario. 

Cal/gas de Tineo, varios 

La pérdida de la virginidad constituye dificultad gra nde para casarse. 

d ) SI SON FRECUE!\'TES LOS ENLACES E"''TRE I'ARIENTES. 

Astllrias, 1 
En los pueblos de aldea son frecuentísimos los enlaces entre parientes 

y ocasiones hay en que un joven difíci lmente encontraría una novia en 
todo el pueblo que no estuviera ligada a él por el parentesco. 
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Pola de Lena, 4 

Son bastante frecuentes los enlaces entre parientes, como lo demues
tra el hecho de que el tribunal eclesiástico de este Obispado haya despa
chado durante el año 1901 más de 300 dispensas de parentesco. 

Varios, 8 

En los pueblos aislados y de escaso vecindario son bastante frecuen
tes. En los demás ocurre pocas veces. 

Avilés, 9 

Sí, sobre todo tíos con sobrinas, los cual suponemos será debido a 
que los hombres se van a Cuba, de poca edad (14 a 18 años), se están 
allá 20 Ó 30 y cuando regresan, como no conocían a la fami lia con el 
trato frecuente entra el cariño. 

Cangas de Tineo, varios 

Sí, bastante. 

el SI HAY EPOCAS EN QUE SEAN MÁS FRECUENTES QUE EN OTRAS El. NACI

!-oIlENTO DE RELACIONES Y CUÁLES SON AQUÉLLAS. 

Pola de Lena, 4 

En las épocas de las romerías, mezcla de fiestas religiosas y profanas 
y que se verifica n durante el verano. 

Pala de Al/ande, 6 

La época más frecuente de relaciones es en invierno, en cuyo tiempo 
nacen en todos los pueblos en los llamados (ilandones o reuniones de los 
mozos y mozas del pueblo. Estas reuniones suelen celebrarse un día en 
cada casa o una semana en cada casa. 

Parres, 7 

Suelen nacer en el verano en que son frecuentes las romerías. Terminada 
ésta va el mozo con la moza a casa de ésta, donde se le declara. 

Avilés, 9 

En las poblaciones no. En las aldeas en tiempo de romerías (en el 
verano) y en las (ilas en el invierno y en los es(o)'ones de septiembre 
(a rreglar el maíz y atar las mazorcas). 



COsruMBRFS DE MATRIMONIO 

Cangas de Tineo. tlarios 

No 

ss 

f ) SI ES COSTUMBRE QUE LOS PADRES ARREGLEN EL CASAMIENTO DE LOS 

HIJOS SIN CONTAR CON LA VOLUNTAD DE t:$TOS. 

Asturias, 1 

No es en esta provincia donde más frecuente es que los padres arre
glen el matrimonio de sus hijos, cosa que ocurre con más frecuencia en 
Castilla la Vieja. En el concejo de Caso suelen intervenir mucho los 
padres, pero se presenta en Asturias como excepción. 

Pola de Lena. 4 

No es frecuente. Al contrario, con mayor lo es que los hijos arreglen 
su matrimonio sin contar con la voluntad de los padres. 

Salas, 5 

Se dan muchos casos en que son los padres quienes arreglan el matri
monio sin contar para nada con la voluntad de los hijos. Por ejemplo, se 
conocen dos familias una de las cuales tiene un hijo de corta edad y la 
otra una hija, también muy joven: los padres de ellos prometen casarlos 
cuando cumplan la edad suficiente y así lo hacen aunque con ello con
traríen la voluntad de los esposos. 

Pola de Al/ande, 6 

Se puede decir que en la mayoría de los casos son muy frecuentes 
estos casamientos, dependiendo la realización de éstos de que los padres 
convengan o no en las dotes; siendo muy frecuentes los casos en que se 
deja el casamiento por una cantidad insignificante. 

Varios, 8 

Los padres no hacen en esto cuestión cerrada de su voluntad, insinú
an, sí la conveniencia de talo cual enlace pero nada más. 

Atli!és, 9 

No es frecuente pero sí se dan casos cuando se trata de bodas entre 
parientes. 
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Cangas de Tilleo, varios 

Es bastante frecuente y aunq ue los hijos se casen por voluntad libre, 
suele haber bodas de conveniencia. 

g) FORMAS DE DECL~RACIÓN. 

1) Directas (de palabra , por medio de cantares, etc.) 

Pola de Leila, 4 

Estas formas de declaración son las genera les. 

ParTes, 7 

Terminada la romería, va el mozo con la moza a casa de ésta, donde 
se declara de palabra . 

Avilés, 9 

En la población, cntre obreros, siempre de palabra; lo mismo sucede 
entre las clases acomodadas . Pocas veces se hace por carta. En algunas 
aldeas hay ciertas fórmulas consagrada s para la declaración, ent re las 
que recuerdo ésta : "Si esta presona quisiera hablar con esta presona, 
también esta presona seria gustosa de hablar con esa presona. " 

Cangas de Tineo, varios 

Las hay de ambos modos, pero es muy común que no haya declara
ción por ser la boda arreglada por los padres. 

2) Simbólicas (práctica de ciertos actos, entrega de determinados 
objetos, crc.) 

Gijón 

En algunos concejos del partido judicial de Gijón, donde las aldeanas 
y mujeres del pueblo fuman sus ciga rri llos, observé, hace ya bastantes 
años, corrobodndomelo personas veríd icas, ser costumbre que el mozo 
que aspiraba a que una mujer fuera novia suya, la invitaba a que fuma
ra alternando con él un mismo pitillo y si se prestaba a ello y daba sus 
correspondientes chupadas, era señal de que COnsentía a entablar rela
ciones amorosas. 
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Parres, 7 

Son raras en su empleo estas formas de declaración. 

Avilés, 9 

En los esfoymles (arreglo del maíz pa ra atar las mazorcas), los hom
bres enristran mientras las mujeres deshojan; pues bien, si uno quiere 
declararse a una moza manda al ama de la casa que le entregue a ella tres 
panoyas y diga si es gustosa de ir a ayudarle . Si va, es senal de que acep
ta las relaciones. 

h) RELACiÓN DE LOS NOVIOS. 

1) Ocasiones de verse y hablarse los novios (hilanderos, baile, reja, 
etc. ). 

Asturias, 

En la región occidental de la montaña que corresponde a esta pro
vincia (y cree el informante que no es sólo allí) tienen una especial mane
ra de verse y hablarse mozos y mozas durante las noches de verano. Allí, 
como en Laciana, tienen brañas en los puertos para refugio del ganado 
vacuno que allá pasta y pernocta en toda aquella estación. A recoger el 
ganado, ordeñar las vacas y pasar la noche en la braña mandan las fami
lias a las muchachas solteras (fundándose en rancias costumbres), las 
cuales suelen reunirse de dos en dos para dormir en los camastros que 
hacen con algunos palos y mullen con helechos secos . Algunas veces 
duerme cada una en su braña. De noche suben los mozos de los pueblos 
a estas brañas; unos a pasar horas con la novia, otros a ponerse en cami
no de tenerla . Los que no la tienen buscan la braña en donde está la que 
más le acomoda y no hay modo de que se detengan hasta que llegan al 
mismo borde del camastro donde las jóvenes duermen o rien o hablan, 
esperando cortejos los cuales sin tomarse el trabajo de obtener licencia 
siéntanse o acuéstanse en la misma cama y pasan allí la mayor parte de 
la noche, hablando mucho y con las manos no muy quietas, hasta que el 
cansancio rinde a unos y a otros y se quedan dormidos muy tranquila
mente en tanto los padres descansan en sus casas con la misma tranqui
lidad. Según pregona la fama, las jóvenes brañeras ofrecen en sus chozas 
del puerto doble resistencia que cuando viven en el pueblo con sus fami
lias y, según se dice, son muy contados los casos en que las mujeres sol-
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teras dejan en aquellas alturas lo que tanto les importa conservar. El que 
los mozos duerman con ellas no perjudica en nada a su buena reputación 
en tanto que no sea cosa sabida q ue allí se ha hecho algo más que hablar, 
dormir y jugar con las manos. La costumbre inmemorial lo justifica todo 
y no entra en 105 cálculos de ningún hombre cuando se decide a casarse. 
Mientras que las relaciones no se especializan con un hombre determi
nado de modo que todos los del pueblo lo hayan advertido, cada mozo 
se acuesta con quien quiere. 

Hay además en esta provincia la costumbre siguiente: en cierta noche 
de la semana, los mozos visitan a las mujeres solteras que son de su 
mayor agrado, dentro de la casa de sus padres y en presencia de estos; 
no hay limitación en el número, se abre la puerta a cuantos llaman y a 
veces se juntan 20 o 24 mozos. Siéntanse todos generalmente en la coci
na y se hace conversación general, la cual cuando ya no interesa O llega 
el momento de costumbre, levántase la moza y se va a un lugar retirado 
de la estancia o se coloca al iado de la puerta y comienzan a hablar con 
ella uno a uno o por turno riguroso. Mientras uno habla, [os demás con
versan con los pad res y a medida que van hablando se van despidiendo 
y saliendo de la casa sin que la joven haya demostrado ningún género de 
preferencia, aunque esté allí su novio, pues se pone especial cuidado en 
que nadie se entere hasta el día que se leen [as procla mas; pues desde este 
momento ya no vuelve a entrar en la casa nadie más que el que tuvo la 
suerte de ser el prefe rido. 

Lla ma la atención la semejanza de esta costu mbre con el festeig des
crito por D. Víctor Navarro en su " Memoria sobre las costumbres de las 
Pithiusas" y la analogía que se advierte en tales casos entre las prácticas 
de la atlota de Ibiza y las de la moza asturiana y al pensar en una y en 
otra viene a la memoria la Parastri Margam de la familia de los Nai'rs 
del Malaba r, que hace sospecha r que son supervivencia de algo parecido. 

Según indicaciones que hace D. Emiliano Za ragoza no es menos 
curioso lo que ocurre en Caso. La casa suele tener varias habitaciones de 
planta aha y una de planta baja a la que se llama bodega. Hasta que las 
muchachas solteras tienen 15 ó 16 años, todos los individuos de la fami
lia duermen en las primeras, pero cuando aquella llega a dicha edad, la 
madre propone al padre que se baje la cama de la hija a la bodega por
que está en el tiempo de cortejar y, en efecto, acostada allí la muchacha 
viene el mozo, sea novio o no, ella le abre la puerta a oscuras, a oscuras 
vuelven a la bodega y se acuestan. La joven se envuelve en la sábana 
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superior pero la demás ropa es común a ambos. El mozo no se desnuda 
y las manos no dejan de encontrar ocupación, aunque no suelen pasar de 
ahí los atrevimientos, pues son muy pocas las mujeres que pierden la vir
ginidad: ellos nada pretenden pues saben que es inútil todo empeño. De 
ta l modo está arraigada esta costumbre que si alguno por no conocerla 
bastante muestra recelos para entrar en la cama, la moza le anima d icién
dole que todos lo hacen así. Nada pierde por esto la mujer pa ra casar
se. Los que no sean novios de la moza sólo pueden entrar los miércoles 
y los sábados. 

Polo de Lena, 4 

Durante el invierno en los hilanderos, fi/anderos y (ilandones; en el 
verano se acompañan a las romerías; dos o tres noches a la semana 
hablan por la ventana y más comúnmente en la cocina. Algunas veces los 
padres consienten demasiadas intimidades, dejando solos a los novios y 
hasta sin luz. 

Salas, 5 

En todas estas aldeas desde el primer día de relaciones el novio entra 
en la casa de la novia y durante eUas los días para ir a visitarlas son los 
jueves y los sábados, en la noche. Muchas veces cuando el novio Ilega,la 
madre de la novia o la novia misma hacen una tortilla que se come él 
solo sentado tranquilamente en el escaño, que en compañía de otros 
bancos de madera sin pulir constituyen los asientos de la mayor pane de 
las casas de estas aldeas. 

Existen las filas (hilanderos) en todos estos pueblos las cuales se 
celebran los jueves y los sábados, siempre en una misma casa; en ellas 
mozos y mozas cantan y bailan, mientras las casadas y las viejas, hilan. 
Comienzan después de cenar y terminan a las once. Muchas veces las 
mozas de la (ila hacen un amagostiu que consiste en asar castañas y 
comérsela s, durante la velada, mozos y mozas, remojándolas con t ra
gos de sidra. Es de rigor que las mozas paguen las castañas y la sidra 
los mozos. Las fi las se verifican solamente durante los meses de invier
no. 

Pola de AlJande, 6 

Se puede decir que en la mayoría de los casos se ven en los citados 
(ilandones o tertulias. 



60 ["CUESTA DEL ATENEO DE ~!Al)RI[) 

Parres, 7 

En las romerías y fiestas, y en las fila y esbif/a del maíz en invierno. 
Suelen terminar éstas (que se hacen en casa de los labradores acomoda
dos ) con el baile y canto. Los mozos cantan, en estas fiestas y cuando van 
o vienen, coplas de las que una es ésta: 

Déxame pasar 
que vivo penando 
Arriba en aquel monte 
mate yo a mi herma no 
La primera puñaladita 
se la di en el corazón 
y oí una voz que decía: 
¡Adiós hermanito, adiós! 

Las noches de salir a cortejar son las del miércoles y sábado y se cor
teja en casa de la novia que espera con las demás mozas del lugar. 

Varios, 8 

En los hilanderos (filas ), en los bailes, en las andechas (cuando van 
muchos a trabajar gratis para alguno - ¿No será esto la prestación per
sonal?), en las fuentes, en los molinos, mercados, romerías . En casa de 
los padres se permite echar la persona (pasar alegremente el rato ) los 
miércoles y los sabados. 

Avilés, 9 

En las aldeas los jueves y sábados principalmente y los domingos. En 
algunas, los viudos los viernes solamente. Ademas se ven en las filas, 
esfoyazas y romerías. 

Tineo, 10 

Los jóvenes de ambos sexos suelen reunirse todas las noches de 
invierno en las casas lla madas de filasón, ocupandose ellas en hilar y 
hacer calceta. Ellos las acampanan después hasta sus casas, y de ello 
resulta no pocas veces algún desavío . En estos hilanderos tienen derecho 
a entrar todos los jóvenes, incluso los forasteros a quienes se guarda todo 
género de consideraciones dejándoles que elijan el asiento juma a la 
moza que más le agrade. 

También asisten mozos y mozas a las romerías y fiestas de los pue
blos. 
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Cm/gas dc Tinco, varios 

Ha y hilanderos (filalldO/les) y bailes. 

2) Agasajos (rondas, serenatas, canciones, regalos, cte.) 

Salas, 5 

Muchas veces al llegar el novio a casa de la novia (en noches de jue
ves y sábados, que son los días de visita ) la madre de la novia o la novia 
mi sma hacen una tortilla que él solo se come sentado tranqui lamente en 
el esca ño. 

Avilés, 9 

En Avilés suele haber parrandas de Nochebuena, noches de San Juan 
y San Pedro y algunas otras. En las aldeas no hay tanta costumbre de 
esto. En algunas. las noches de San Juan y San Pedro ponen a las mozas 
coronas dc flores, pero esta costumbre va desapareciendo de día en día. 

Los regalos a las novias en las aldeas consisten en pañuelos y taia-plu
mas, pero estos últimos es raro que los acepten las novias pues tienen la 
creencia de q ue al hacerlo se cortan las relaciones. 

Cal/gas de Tilleo, varios 

Regalos usuales: el novio a la novia una navaja y ella a él, cuando se 
usaba calzón corto, los tronquiles (l igas calcetadas de colores vivos y 
terminadas con borlas). También puede regala r el novio un pañuelo de 
seda y ella unas medias . 

3) Situación de los novios con respecto a los demás so lteros (prohibi
ción de acros determ inados o de concurrir a algunos lugares, etc.) 

Varios, 8 

Se guardan bastantes consideraciones y ausencias. 

Avilés, 9 

No hay nada digno de notarsc. 

i) CASO DE QUE EL NOVIO F.5 FORASTERO. 

1) Si es frecuente que ocurra este caso. 
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Asturias, 1 

En los pueblos de aldea es muy poco frecuente que ocurra este caso. 

Pofa de Lena, 4 

Es poco frecuente este caso. 

Avilés, 9 

En las poblaciones no es esto muy frecuente pero sí y mucho en las 
aldeas, pues por lo general todas las mozas se casan con mozos de otras 
parroquias. 

Cangas de Tineo, varios 

Hay de todo 

2) Vistas, cómo se practican, quienes van a ella, asumos de que se 
trata y formalidades que se observan. 

Pola de Lena, 4 

Celébrase en la casa de la novia y a ellas asisten los novios y sus 
padres, tratándose de todos los asumos con el matrimonio relacionados. 

Tineo. la 
Véase ILA.bAlpág. 521. 

Cangas de Tineo, varios 

Asisten los padres y a veces el novio y siempre el embustero (persona 
que va a dar buenos informes para facilitar el acuerdo eorre las dos par
tes, exagerando la riqueza del novio). Son obsequiados con longaniza 
frita y con tortilla. Tratan únicamente de intereses y lo hacen muy minu
ciosamente respecto a lo que ha de aportar la novia al matrimonio, inclu
so las ropas y a veces se rompe el trato por la no concesión de una pren
da insign ificante. 

ji IMPORTANCIA QUE SE DA A LAS CIRCUNSTANCIAS "srCA y ECONÓMICAS DE 

LOS NOVIOS. EDAD MÁS FRECUENTE PARA CASARSE. 

Pola de Lena, 4 

En muchos casos se atiende más a la s circunstancias económicas. La 
edad más frec uente: en los centros industria les la mujer se casa de los 16 
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a los 22 años y el hombre en cuanto cumple el servicio mil itar. En los 
pueblos de montaña, la mujer casi nunca se casa antes de los 25 y el 
hombre antes de los JO. 

Salas, 5 

Hasta hace poco las bodas en estos pueblos venían a ser una verda
dera compra del novio, pues muchas veces se dejaba la boda por no lle
var aquélla una cabeza más de ganado o un árbol más o menos. Todavía 
pasa mucho de esto. En estas aldeas se prefiere siempre para casarse una 
mu jer joven aunque sea casi niña, porque dicen que /Jale más criar que 
sufitar (el sufito es un palo que se pone a los árboles cuando se caen de 
viejos). 

Pola de Al/ande, 6 

Lo esencia l es que tengan buena dote. 

Panes, 7 

Poca importancia se da al físico en el novio y mucha a la riqueza, 
hasta el punto de que los americanos, indianos, etc. (como llaman a los 
venidos de América) con dinero, se casan con las más guapas y ricas del 
lugar, aunque sean aquellos feos y aún viciosos. Esto determina un odio 
o aversión de los mozos del pueblo hacia estos indianos, que son objeto 
de las mayores burlas cuando vienen sin cuartos. 

Varios, 8 

La edad más frecuente es entre los 19 y 22 años para ellas y para ellos 
entre los 23 y los 26. Cuando exceden unos y otras de d icha edad, se dice 
que ya les pasó el sol pénte la puerta. 

Avilés, 9 

Sobre todo a las económicas. La edad más frecuente es en las muje
res de 18 a 24 y en los hombres de 20 a 30. Si n embargo es muy fre
cuente el matrimonio de hombres de edad (45 a 60 ) con mozas jóvenes, 
debido a los que vienen de América, casi todos de la referida edad y so l
teros. 

Tineo, 10 

La principal importancia se reconoce a las condiciones económicas. 
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Callgas de Tilleo, varios 

A las condiciones físicas se da poca o ninguna importancia, a las eco
nómicas muy grande. Las mujeres se casan cuanto antes si hace falta un 
hombre en la casa. El troncario se casa muy joven, ordinariamente para 
traer dinero a la casa y la mujer resulta entonces de más edad que el 
marido. Cuando la que se casa es mayorazga, suele ser ella la que pre
tende o más bien sus padres. 

B) CA PITULACIONES MATR IMONIALES. 

a) I r-ITERVENClÓN DE LOS PADRF.5 EN LAS CAPrnJLACIONF.5 r.tATR1MONtALES. 

Po/a de Leila, 4 

Siempre intervienen en ellas. 

Po/a de Alfande. 6 

Cuando faltan algunos días para casarse, va el novio y su padre a ver 
a la novia, obsequiándolos ésta con los mejores manjares que tiene. 
Pocos días después van a hacer ame notario la escritura de boda, con
curriendo generalmente los padres y los novios, manifestando en la escri
tura la dote de sus hijos. 

Parres, 7 

Se ponen de acuerdo los padres en lo que se ha de dar a los novios. 

Varios, 8 

Las capitulaciones son conciertos, celébranse en casa de la novia con 
asistencia de los padres de los novios o de los parientes que les represen
ten y dos o tres amigos caracterizados por cada parte. El día en que se 
celebran procura no decirse a nadie y los conciertos procuran hacerse 
con gran sigilo y en la habitación más recóndita de la casa porque se 
tiene a gala que nadie sepa nada hasta el momento en que el cura lee la 
primera proclama. 

Avilés, 9 

En las poblaciones no tienen nada de particular. En las aldeas, después 
de darse palabra los novios el mozo pide la novia al padre y citan día y 
sitio para hacer los tratos. Intervienen los padres de ambos y el novio. 
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Tineo, 10 

Si los informes tomados por una y otra familia son favorables, se reú
nen los padres para hacer los a;ustes, nombre bien puesto porque lo que 
allí se di scute es el más y el menos; a veces por 25 pesetas se deshace una 
boda. 

b) CÓMO SE PRACTICAN Y FORMALIZAN LAS CAPITULACIONES MATRIMONIA

LES; CONTRATOS PRIVADOS Y ESCRITURAS PÚBLICAS. 

Pola de Lena, 4 

De palabra o a lo sumo haciendo un contratO privado ante dos testigos. 

Pola de Al/ande, 6 

Por escritura pública, según la según la papeleta II.B.a [pág. 64 J. 

Varios, 8 

En ellos se trata de lo que cada cua l ha de llevar, discuten los futuros 
cónyuges acerca de quien de los dos debe y puede dar más; tercian los 
parientes y sosiegan los án imos y una vez avenidos otorgan un docu
mento privado (la obligación) que firman todos los congregados. 

Avilés, 9 

Designado si tio y día (generalmente un viernes) para hacer los tratos 
acuden el novio con sus padres y los padres de la novia. 

Tineo, 10 

Después de convenido por los padres lo que cada uno ha de dar a su 
hijo se presentan ante el notario que formaliza los tra[Os. 

Cangas de Tineo, varios 

Casi siempre por escritura pública. 

e) CONDICIONES QUE MAs FRECUENTEMENTE SE ESTABLECEN EN LAS CA PITU

LACIONES MATRIMONIALES. 

1) En cuanto a las personas. 

Pola de Lena, 4 

Se establece si el matrimonio es para en casa (es decir, si han de vivi r 
con los padres del novio o de la novia) o si han de formar hogar aparte. 
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Parres, 7 

Los primeros hijos que se casan van a vivir fuera de la casa de los 
padres, en casa que se les hace y que corre de cuenta del novio y su fami
lia edifica rla. El último hijo que se casa (no se mira edad) se queda en 
casa de los padres. 

Avilés, 9 

Una de las condiciones que se establecen es si se han de quedar para 
casa de unos u Otros padres. En las aldeas casi todas las fam ilias procu
ran casar un hijo o una hija para casa, es decir, para que queden con 
ellos. 

2) En cuanto a los bienes. 

Polo de Lena, 4 

Se estipula si las donaciones han de tener carácter perpetuo o tem
poral; rentas, bienes, muebles e in muebles o removientes que se han de 
aportar, etc. 

Tineo. 10 
Al novio suele conceder su padre la mejora de uno o dos tercios, según 

los casos, pero variando esto según él o ell a sean o no mayorazgos. 

d ) COSTUM8RES EN LA LOCALIDAD UNA VEZ HECHAS LAS CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES. 

Varios, 8 
Una vez hechos los conciertos, se termina el acto con verdadero 

derroche de torreznos, pan, vino y frutas. 

e) LA DOTE. 

1) En qué consiste genera lmente la dote . 

Polo de Lena. 4 

Entre labradores consiste generalmente en fincas de labor o de pra
dería, ganados de todas clases, muebles, ropas, etc. Cuando han de que
dar a vivir con los padres no hay dote. 
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Salas, 5 

En tierras, cabezas de ganado o en metálico. 

Pala de AlIande. 6 

Si los novios son del mismo pueblo, en casa, fincas y dinero . En el 
caso contrario, dinero solamente. 

Parres, 7 

En tierras o fincas, generalmente. 

Varios, 8 

Se estipula el día de los conciertos y consiste generalmente en bienes 
raíces, ganado, frutos y en algunos casos dinero. 

Avilés, 9 

El día de los [fatos se ajusta el ajuar de la novia, que lo forman por 
regla general y casi siempre: 

I docena de sábanas 
I caldera de cobre 
1 pote 
2 sartenes 
1 ferrada 
1 baño (barreño?) 
1 físoría 
1 cama 
1 jergón 

En ocasiones también dan algunas tierras y dinero. Nada tiene de par
ticu lar que por una sartén más o menos se rompan las relaciones. 

Tineo, 10 

Genera lmente ésta se reduce a una cantidad en d inero que oscila entre 
400 y 5000 ptas. entregada ya al contado ya a plazos. 

Cangas de Tálea, varios 

Ganado, trigo, tierras, prados, árboles, ropas, etc. 

2) Cómo se constituye la dote. 
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Salas, 5 

Cuando la dote consiste en metálico, el padre de la novia el día de la 
boda yen la comida hace entrega de la mitad del importe o de la canti
dad que se haya determinado al hacer el arreglo de la boda: de dicho 
importe se dice que lo da de cara; lo restante lo entrega en un plazo de 
3, 4 Ó 6 meses. Si es casa bien acomodada, se da de una vez. 

Gangas de Tineo, varios 

Por escritura frecuentemente. 

3) Cuando y con que formalidades se hace entrega de la dore. 

Pola de Lena, 4 

Se entrega poco después de celebrado el matrimonio. 

Pola de Alfande, 6 

Es costumbre muy antigua la que existe en algunos pueblos respecto 
a la entrega de la dote. Una vez terminada la comida de la boda, llega el 
padre o el cabeza de familia con la dote que van a dar a su hija y se la 
entrega al novio, contándola en presencia de todos los convidados y éste 
de la misma manera Jo entrega en casa del novio en presencia de los con
vidados en la cena. 

Avilés, 9 

El ajuar (o dote ) se entrega cuando la novia va para casa del novio, car
gándolo todo en un carro y consti tuyendo el ajuar lo que llaman el flete. 

Cangas de Tineo, varios 

Los ricos hacen la entrega al casa rse y los pobres a plazos. A veces 
los bienes que lleva el novio son de su padre y contratan la entrega para 
cuando puedan. 

f) CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL MATRIMONIO DESPUÉS DE HECHO EL CON

TRATO; INDEMNIZACIONES Y EN QUÉ CONSISTEN. 

Pala de Lena, 4 

La parte culpable entrega a la otra lo recibido de ella y son de su 
cuenta los gastos que se hayan originado. 
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Congas de Ti,teo, varios 

Se devuelve el dinero recibido y el que rompe el contrato paga los gas· 
toS de escritura. 

C) AMONESTAC IONES 

a) S I EXISTE LA COSTIJMBRE DE PUBUCAR LAS PROCLAMAS EN OTROS smos 
ADEMAS DE EN LA IGLESIA Y, EN CASO AFIRMATIVO, SOLEMNIDADES DE 

ESTA PUSLICACIÓN. 

Pala de Lena, 4 

Sólo en la iglesia. 

Varios, 8 

Los pregones únicamente se publican en la iglesia. 

Avilés, 9 

Sólo en la iglesia. 

Tinca, JO 

Sólo en la iglesia. 

Congas de Tineo, varios 

No. 

b ) COSl 1JM RR ES CON MOTIVO DE LA PUBtlCACIÓN DE LAS AMONESTACIONES 

Y F.5PECIALMENTE DE LA TERCERA Y ÚLTIMA. 

Pala de Le,ra, 4 

En algunas aldeas, cuando se trata de bodas ridícu las, dicen que va a 
caer IIna esquina de la iglesia, y para que no caiga, el día de la amanes· 
tación aparecen las esquinas de la iglesia encantadas (sostenidas) por 
maderos, carros y cuanto los mozos encuentran a mano. 

Salas, S 
La víspera de la l' proclama el novio va a casa de la novia con una 

bota de vino que se bebe con la comida, a la que asisten las familias de 
los novios y algunos íntimos de la casa. A esto se llama el día de los con· 
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ciertos. La víspera de la última es costumbre que confiesen los novios. A 
la misa de proclamas no acuden nunca los novios. 

Varios, 8 

Cuando se sabe que los novios se van a amonestar, los sa bedores de 
ello coloca n unos pa los en forma de horquilla ((arquetas) arrimados a 
las esq uinas, pues de los que se amonestan se dice "Fulano y fu lana 
riran hoy la iglesia". Se riene a gala que no se aforqllete el luga r, y para 
ello se procura gua rda r el más absoluto secreto. Los novios no asisten 
ese día a la misa del pueblo, y aprovecha n ese día pa ra ir jUnios a la 
ciudad, villa o mercado más próximo a encarga r lo necesa rio pa ra la 
boda. 

Avilés, 9 

En las aldeas no hay nada. En Avilés y Lua nco el día de la ultima 
amonestación, sin distinción de clases, se reciben los regalos y las enho
rabuenas, que generalmente se dan por la ta rde y por la maña na a las 11; 
a los que van se les obsequia segu n los posibles de la casa. 

Cangas de Tineo, varios 

Ninguna especial. 

DI BODA. 

a) DESIGNACiÓN DE PADRINOS; CÓMO SE HACE; OBLlGACIONF.5 CONSIJF.llJDI

NARI AS DE LOS PADRINOS. 

Polo de Le"a, 4 

Si viven lo son los del bautismo. En otro caso, el novio designa al 
padrino y la novia a la madrina. El padrino tiene la obligación de lleva r 
las arras y la mad rina los anillos y la banda para la ceremonia. Además 
el padrino tiene la obligación de acompañar al novio y la mad rina a la 
novia, desde casa a la iglesia y viceversa. 

Varios, 8 

Los padri nos de la boda son, si viven, los mismos que los del bauti
zo; a falta de ellos, el hijo, herma no o pariente mas próximo que hayan 
dejado. 
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Cangas de Tineo. varios 

El padrino suele ser un pariente o amigo que suele ser elegido por el 
novio y la madrina por la novia. Acostumbran pagar los gastos de la 
boda y las arras si son monedas de cobre o de 50 céntimos, si son de más 
valor, no. La madrina regala a la novia una camisa, un pañuelo de seda 
u otra casa parecida, variable según las facultades del donante. 

b) SI EXISTEN AL.GUNAS PRÁcnCAS ANTERIORES A LA CEREMONIA RELIGIOSA; 

DESCRIPCiÓN DE L.AS MISMAS. SI ES COSTUMBRE QUE EL NOVIO SE DESPIDA 

DE L.OS DEMÁS MOZOS CON UN CONVITE. SI LAS NOVIAS OBSERVAN PRÁC

TICAS ANÁLOGAS RESPECTO A LAS SOLTERAS. 

Pola de Lena, 4 

Los novios piden y reciben de rodillas la bendición de sus padres. 
Algunas veces el mozo se despide de los demás mozos, conv idándo
les. 

Avilés, 9 

En las aldeas unos días antes de la boda, va la novia acompañada de 
su madre o una hermana a casa de los padres del novio. Únicamente en 
las clases acomodadas (y pocas veces) hay convite de despedida, por 
parte del novio. De la novia nunca. 

Concejo de Tineo 

En dicho concejo existe todavía la costumbre de la {rarada que con
siste en que la víspera de la boda, la madrina envuelve a la novia en una 
sábana, la venda y la mete en la cama y a la luz de un candil y con un 
jarro de sidra, la vela el novio hasta la madrugada, esta ndo presente la 
madrina. 

cl INVITACIONES; CÓMO Y A QUIEN SE HACEN. 

Asturias, 1 

En el concejo de SOffiiedo se invita a la boda a los más próximos 
parientes y al mozo o moza de más edad de cada casa del pueblo. Los 
mozos del pueblo de la contrayente nunca dejan de ir, solamente no 
van cuando el novio es forastero, pues en este caso el novio lleva sus 
mozos. 
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Pola de Lena, 4 

Se hacen por cada uno de los novios a sus respectivas relaciones y 
general mente de palabra. 

Avilés, 9 

En las poblaciones a los parientes y amigos; las clases acomodadas 
por tarjeta; a los de mucha confianza de palabra. Los artesanos, siempre 
de palabra. En las aldeas también se avisa a los vecinos. Las invitaciones 
son de dos clases, unas para el día de la enhorabuena (úl timo de las 
amonestaciones) y otras para ese día y para la boda. 

Congas de Tinea, varios 

Se hacen de palabra por los individuos de las dos familias. 

d) R EGALOS: SI HAY PERSONAS QUE TENGAN LA OBLIGACiÓN CONSUE11JDI

NARIA DE REGALAR DETERMINADOS OBJETOS O CANTIDADES. 

Astllrias, 1 

En el concejo de Somiedo e inmediatos se suelen mandar de todas las 
casas del pueblo el mismo día de la boda un presente a los novios, que 
consiste generalmente en un jarro de leche con un trozo de manteca en 
ella, quesos, huevos, casi siem pre de los productos del ganado de cada 
cual, circunstancia que a juicio del informante no debe perderse de vista. 
En Caso sucede lo mismo pero el rega lo se hace al día siguiente. 

Pala de Lena, 4 

Es muy raro que se hagan. 

Varios, 8 

Las galas {donas - dones ) son de cuenta del novio. Consisten en un 
vestido completo, arracadas y el pañuelo en que se han de recibir las 
arras el día de la boda. La novia regala camisa y calzoncillos de lino . 

Avilés, 9 

En las poblaciones regalan todos los invitados. En las aldeas, en 
Avilés, cuando son viudos uno o dos novios hay algunos que no rega lan . 

Tineo, 10 

Véase II.O.a [pág. 71 j. 
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Congas de Tineo, 1I0rios 

Los rega los son va riables y en muchos pumas consisten en dinero 
que se coloca en la mesa al semarse a comer. Ames los amigos regalaban 
a la novia un 'os (la camisa de mujer en las aldeas de por aquí está for
mada de dos piezas; la superior, de lino, se llama cos y toma desde un 
poco más abajo de la cintura hasta arri ba; la otra parte es de tela basta, 
que llaman estopa y corresponde a la parte inferior de la camisa ). Ahora 
todavía hay algunos casos de regalar cos, pero los rega los son variados. 

e) COSTIJMBRES QUE SE OBSERVAN CUANDO EL NOVIO ES FORASTERO. 

Asturias, 1 

En este caso (en Somiedo) no asisten los mozos del pueblo a la boda, 
pues el novio lleva los mozos invitados de su pueblo. 

Pola de Lena, 4 

Son las mismas costumbres que cuando d novio es dd pueblo. 

Allilés, 9 

Como si fuera del pueblo. 

f ) SI SE ORGANIZAN CORTEJOS, COMmVAS, PARTIDOS O PANDILLAS DEL 

NO VIO Y DE LA NOVIA; QUI ENES LA FORMAN Y MISIÓN DE LAS MISMAS. 

Allilés, 9 

No 

g) LA CEREMONIA RELIGIOSA. 

1) Si hay algún día de la semana, del mes o del alio que sea preferido 
pa ra la celebración de los matrimonios. 

Pola de Lena, 4 

ExceplO los martes )' viernes cualquier día es elegido. El preferido es 
el sábado. 

Solas, 5 

Los días preferidos son los sábados y algunas veces los jueves, siendo 
muy raro que se haga en algún OtrO día. 
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Pala de Al/ande, 6 

Los sábados y los miércoles, y rara vez en otro día de la semana, 
excepto los martes que ni por casualidad se ve ningún casamiento. 

Varios, 8 

Los miércoles y sábados son días fastos; los lunes, jueves y domingos, 
aunque carecen de nota adversa, no gustan, pero los martes y viernes son 
días aciagos, según el refrán que dice "viernes y martes, ni cases tus fías 
ni mudes toS vaques". 

Avilés, 9 

Las clases acomodadas los miércoles, los artesanos y aldeanos los vier
nes y sábados. Hoy la cursilería hace variar estos días en algunos casos. 

Tineo, 10 

El sábado es el día preferido. Los martes o viernes no se casa nadie. 

Gangas de Tineo, 11 

Algunos se casan en miércoles y otros en sábado porque el día 
sigu iente no es de trabajo. Evitan, al parecer, el viernes. En martes no se 
ve una boda. El párroco de Cangas de Tineo ha intentado quitar esta pre
vención y no ha podido conseguirlo. 

2) Acompañamiento y orden que se guarda en la celebración de los 
matrimonios. 

Asturias, J 

En Somiedo las mozas acompañan a la novia tocando panderetas y 
cantando canciones alusivas. Los mozos van disparando escopetas sin 
cesar, tanto a la ida como a la vuelta de la iglesia. 

Pala de Lena, 4 

El padrino va con el novio y con ellos los hombres . La madrina va 
con la novia y con ellas las mujeres . 

Avilés, 9 

En la población el padrino va con la novia a la iglesia y el novio con 
la madrina. En la aldea van el padrino con el novio y la madrina con la 
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novia, acompañados de todos los parientes y vecinos. En ésta es fre· 
cuente que cierren la marcha va rios mozos dispara ndo cohetes y tiros. 

Cangas de Tineo, varios 

Al ir a la iglesia la novia va con la mad rina, siguiéndole el novio con 
el padrino y detrás el resto del acompañamiento sin orden determinado; 
a la vuelta, pri mero los novios, luego el padrino y la madrina y luego los 
demás. 

3) Tra je de tos desposados; si es requisito usual que lleven alguna 
prenda de vestir determinada o adorno pa ra ir a la ceremonia. 

Parres, 7 

Es costumbre que el novio y el padrino usen en la ceremonia religio· 
sa capa, aunque sea en verano. 

Avilés, 9 

Los artesanos: la novia traje de lana negro, manta, pañuelo a la cabe
za y mantilla de cubrir. Hasta en las aldeas se va introd uciendo el puñe
tero ramo de azahar. 

Tinca, 10 

El novio tiene que llevar capa y la novia mantilla asturiana, que ya 
algunas sustitu yen con el mantón. 

Cangas de T;'leo, varios 

Los novios llevan el traje mejor que tengan y el novio en las aldeas la 
capa au nque sea en vera no. 

4) Si existe la costumbre de que el desposorio se celebre a la puerta 
de la iglesia. 

Polo de Alla"de, 6 

Se puede deci r que en la ma yor parte de los pueblos ex iste dicha cos
tumbre. Hasta hace poco tiempo existía igualmente en las villas. 

Varios. 8 

Unas veces a la puerta, Otras en la sacristía , otras en una capilla ele
gida por los novios. 
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Avilés, 9 

En las aldeas, sí. 

Tineo, 10 

Si 

Cangas de Tinca, varios 

En las aldeas, sí. 

t¡,,;CUI'.STA DEL ATL"EO DE MA!)RIO 

5) Si se conoce alguna practica religiosa digna de mención por ser 
pecu liar de la localidad o de la comarca. 

Noceda de Rengas (Gangas de T;,teoJ 

El día de la boda no duermen jumos los recién casados, por respeto 
a la Comunión que han recibido. La novia duerme con la madrina, el 
novio en la casa de sus padres. Sólo al siguiente día empieza la cohabi
tación de los esposos. 

Varios, 8 

l as arras las recibe la novia en un pañuelo, regalo del novio. 

h ) FIESTA DE LA BODA. 

1) Felicitaciones a los desposados y cómo se hacen. Augurios. 

Pola de Le"o, 4 

Se hacen las felicitaciones de palabra y al terminar la ceremon ia. 

Varios, 8 

Las felicitaciones comunes son: 

- Dios vos raga bonos vieyos. 
- Que sea para servir a Dios y permita el delo div¡" o que nunca vos 

pese. 

No hay a fro augurio sino el de suponer que si el dia está llu vioso la 
novia será llorona. 

Avilés, 9 

En la población se hacen al despedirse el día de la boda. 
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Cangas de TÚleo, varios 

Como en todas panes. No hay augurios. 

2) Prácticas panicu lares respeclO de la desposada (colocación de pen
diemes, agujas de pelo, arracadas, anillos, cadenas o cualquier OtrO obje
tO que se haya designado por la costumbre como peculiar de la mujer 
casada; simulaciones de vema y de rapto de la novia; luchas, también 
simuladas, entre los panidos del novio y de la novia y cómo se verifican). 

Pola de Lena, 4 

El día que se casa cambia la novia los pendiemes de soltera por las 
a"acadas de casada. 

Varios, 8 

El novio rega la siempre a la novia las arracadas y colocárselas a la 
novia es peculia r y derecho exclusivo de la mad rina, pronu nciando al 
ponérselas estas pa labras: "El señor de cielo y tierra te bendiga fiína del 
alma·'. 

AI/iles, 9 

En las aldeas se ponen las nov ias unos pendiemes de plata (general
mente con un colgante ancho) que no usan más que las casadas. 

Cangas de Tineo, varios 

La novia en muchas aldeas figura resisti rse a ir a la iglesia. Los con
vidados tratan de convencerla, sin resultado por lo cual trata n de lleva r
la a viva fue rza, pero ella se coge a cualquier mueble, especialmente al 
escaño (banco de madera largo que hay en las cocinas, el cual por tener 
mucha madera queda fijo a causa de su peso). Entonces el padre o la 
mad re a fal ta de aquél, la exhorta para que ceda y ella una vez conven
cida pide la bendición y una vez recibida marcha la novia llorando a la 
ceremonia. 

4) El pa n de la boda; costumbres referentes al mismo. 

Varios, 8 

A los vecinos del pueblo se les repane pan, carne y vino,y a los mozos 
y mozas que van por la noche pan, queso y vino. 
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Avilés, 9 

No hay nada de esto. 

Cangas de Tineo, varios 

La madrina reparte en la puerta de la casa donde va a vivir la novia 
una cesta de pedazos de pan entre los que no habiendo sido invitados lle
gan a recibi rlo. 

6 ) Bromas, chanzas y burlas que se hacen a los novios el día de la 
boda y los sucesivos. 

Avilés, 9 

No hay nada de esto. 

7) Si existe alguna costumbre o práctica que se verifique a la mañana 
siguiente de la noche de bodas y publicidad con que se hace. 

Sajas, 5 

Al día siguiente de la boda va a la misa primera toda la comitiva y 
al salir, delante de la iglesia, tocan la gaita para que bailen los novios 
solos en medio del corro que forma toda la comitiva. Al domingo 
siguiente a la boda es costumbre que la novia asista a la Misa mayor 
con un ci rio encendido para pedir por los difuntos de la familia donde 
entra. 

AlIilés. 9 

No. 

8) Si el novio es forastero, cuándo y cómo se lleva a la novia; quiénes 
le acompañan, ceremonia a la entrada de la novia en casa del novio. 

Asturias, 1 

En las montañas de Asturias en su parte occidental no se lleva a la 
novia hasta los cuatro o cinco días después del en lace. Acompáñanla los 
más próximos parientes, vestidos con sus mejores galas y montados en 
los caballos más briosos. La ceremonia al entrar en la casa del novio es 
que la madre del novio, si la tiene, salga a la puerta a recibir a la nuera, 
la abraza, la llama hija y la conduce a tomar posesión de la casa. 
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Varios, 8 

Se la lleva al domingo siguiente de la boda y forman la comitiva los 
padres de la novia y los amigos y amigas de mayor intimidad, yendo 
todos precedidos de un gaitero y vestidos de gala. Al entrar en casa del 
novio, la suegra besa y abraza a la nuera y hace votos por que venga de 
bono mano y en bon hora. Allí se sirve un opíparo almuerzo y se ba ila 
hasta muy entrada la noche, haciendo un descanso para cenar. 

Avilés, 9 

En las aldeas, cuando se retiran los invitados, se retira el novio, tar
dando varios días (por lo general 8) en volver por la novia; entonces se 
la lleva acompanado de algunos y al llegar a casa de los padres del novio 
se hace la tornaboda. En algunas aldeas llevan detrás el ajuar (el flete ) 
en un carro al que procuran no untar los ejes para que relinchen. Esto se 
llama casarse para casa del novio. Al entrar en la casa se abrazan suegra 
y nuera. 

Tineo, 10 

Después de comer el día de la boda, se coloca el ajuar en un carro y 
acompañados de la gaita emprenden el viaje por la tarde a casa del novio 
con todos los convidados. La suegra recibe a la nuera en la puerta de la 
casa, la abraza y dice: Deus ti traiga de buena mano y la novia responde 
Amen, mai; entran y ella se deja despojar del traje de boda y viste las 
prendas de uso ordinario; ayuda a la suegra en los quehaceres de la casa 
y sirve en compañía del marido la cena a los convidados. Después como 
en I1.D.h.5. 

Cangas de Tineo, varios 

Al salir de la iglesia van cantando hasta casa de la novia donde 
comen, y después van todos a caballo al pueblo del novio. Los del acom
pañamiento van disparando tiros, operación que ya empezó antes de ir a 
la iglesia. En las aldeas del tránsito sa len al camino cantando algunas 
muchachas escogidas entre las más bonitas y de mejor voz. El canto se 
acompaña con panderos. El padrino las obsequia con dinero. Al llegar a 
la casa del novio, sale la madre de éste a recibir a la novia y la abraza, 
conduciéndola al interior de la casa y enseñándosela toda así como tam
bién la panera. 



80 ENCuESTA DEL ATENEO DE MADRID 

9) Duración de las fiestas de la boda y qué se hace en los días sucesi
vos al casamiento. 

Pola de Le,zfl, 4 

Sólo duran un día. 

Avilés, 9 

En las personas acomodadas, hasta las 10 o las 11 de la mañana. 
Entre los obreros a veces lo mismo. Si hacen comida, hasta la noche. En 
las aldeas, todo el día y parte de la noche. 

Cangas de Tinea, varios 

El día y la noche hasta el amanecer. 

10) Tornaboda; si existe y en que plazo se celebra; en qué consiste. 

Po/a de Lena, 4 

No se celebra. 

Avilés, 9 

Sólo se celebra en las aldeas cuando el novio es forastero y si se lleva 
a la novia a su casa. Se celebra a los 8 días y consiste en una fiesta pare
cida a la de la boda. 

Cangas de Tineo, varios 

Hay tornaboda que se verifica el domingo siguiente al día de la boda. 
Asisten los novios y los padres de ellos. Consiste en una comida de medio 
día y recibe el nombre de bodí1l. 

i) EL DOMICILIO DE LOS DESPOSADOS; COSTUMBRES MÁS USUALES RESPECTO 

DEL AJUAR Y QUIÉNES TIENEN OBLIGACIÓN DE ADQUIRIR CADA UNO DE LOS 

UTENSILIOS DE LA CASA. 

Noceda de Re1lgos (Ca1lgas de Ti1leo) 

El varón primogénito en [oda caso, y la hija mayor que no tiene her
manos varones van a vivir a la casa paterna . Los demás ponen casa apar
t<. 
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Pala de Lena, 4 

En algunos pueblos existe la costumbre de que los recién casados vivan 
con alguno de los padres por espacio de un año, poco más o menos. 

Salas, 5 

Si la novia ha de ir a vivi r a casa del novio, después de la comida de 
la boda, viene el ca rro de casa del novio con los bueyes con muchos 
collares, para conducir el ajuar de la novia. Algunos de los invitados car
gan el ca rro, siempre por este orden: 1". Cómoda o arca, 2". encima de 
ellas los colchones, 3". encima las mantas, 4". encima cuatro o seis pares 
de almohadas, rellenas muchas veces de paja para que abulten mucho y 
se vean bien. Una vez cargado el carro, sale para casa del novio, quien 
va detrás del carro; éste a de ir siempre cantando (chirriando el eje); con 
él va toda la comitiva, las mozas echando coplas al son de la gaita y los 
mozos con escopetas disparando tiros. Cuando llegan a la casa sale a la 
puerta la madre del novio (quien no es costumbre que asista a la boda), 
abraza a la novia pronunciando estas o parecidas frases: .. Bien vengas, 
fía, si vienes pa bien". 

Parres, 7 

Los primeros hijos que se casan van a vivir fuera de la casa de los 
padres, en casa que se les hace y que corre de cuenta del novio y su famil ia 
edificarla. El último hijo que se casa (no se mira la edad) se queda en casa. 

Avilés, 9 

En las personas acomodadas el novio lo pone todo, excepto la ropa 
blanca. Entre artesanos y en las aldeas la novia es la que pone la casa . 
En las aldeas todas las familias acostumbran casar un hijo o una hi ja 
para casa, es decir, para que se quede a vivir con ellos. 

Tineo, JO 

La que no es mayorazgo tiene que llevar su correspondiente ajuar 
compuesto de cama, jergón, colchón, 12 sábanas, 12 camisas, 12 tOallas, 
un mantel, vestido de boda, ropa de uso ordinario. 

Cangas de Tineo. varios 

Genera lmente los novios van a vivir a casa de los padres de uno de 
ellos y por lo tanto no necesitan adquirir muebles ni utensilios. El ajuar 
de la novia lo ponen los padres de ella. 
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i) LAS SEGUNDAS BODAS (80 DAS DE PLATE, BODAS DE ORO, ETC. ). 

Avilés, 9 

No se conocen. 

Gangas de Tineo, varios 

No hay bodas de oro ni de plata. 

k ) BODAS DE VIEJOS Y DE VIUDOS. CENCERRADAS y OTRAS BURLAS; EN Qult 
CONSISTEN. 

Asturias, 1 

Las cencerradas son aquí verdaderas manifestaciones multitudinarias 
y provocaciones intolerables. A los casados les acompaña una multitud, 
con apariencia de ebria , que grita desaforadamente y golpea latas, a1mi· 
reces y [oca cornetas y zambombas en todo el camino de casa a la igle
sia y viceversa. Por la noche y aún en noches sucesivas se repite la esce
na en la calle, en el portal y en la escalera, voceando y cantanclo. Es mila
groso que no se registren escenas sangrientas ante ataques y gestos tan 
provocativos. 

Pala de Lena, 4 

Las bodas de viudos (vt:ase !I.C.b, pág. 69 ) se solemnizan con cence
rradas y otros excesos reprobables y que a veces dan lugar a incidentes 
desagradables. 

Parres, 7 

En las bodas de viudos se sigue la costumbre de darles grandes cence
rradas y subirles a un carro y decirles cantares y coplas con chiste. Estos 
las aguantan con paciencia unas veces y otras terminan a gol pes por los 
partidarios del viudo con los que dan la serenata. 

Varios, 8 

Estas bodas traen aparejada cencerrada fenomena l en la que toman 
parte chicos y grandes con sartenes, almireces, latas, pitos, cuernos, 
bígaros, rencollas, etc. alternando todo con las famosas bombas o can
tares improvisados alusivos a los novios. Por regla general duran nueve 
días. 
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Avilés, 9 

En Avilés pocas veces se dan cencerradas; cuando más se reduce a un 
alboroto de chiqui llos. En cambio en Luanco difícilmente se libran de 
ellas, si bien se reducen a tocar cuernos y latas a la sal ida de la iglesia. 
En las aldeas es una verdadera fiesta que dura por lo general 9 días y 
toman parte hombres, mujeres y niños. El primer día de fiesta después 
del domingo siguiente a la boda ponen la extremaunción para lo cual 
uno vestido de blanco va a caballo acompañado de gran número de per· 
sanas con velas de paja y en un sitio cerca de la casa dos personas que 
representan a los novios fingen encontrarse moribundos y recibir la 
unción en medio de un ruido espantoso . Al día siguiente se verifica el 
entierro (en ocasiones se reúne para ello la gente de cuatro o cinco pue
blos). Diez o doce mozos se visten de blanco (camisa, saya y capirote en 
la cabeza) y uno de ellos a caballo representa al cura; dos muñecos de 
paja, los novios que son llevados en unas andas, acompañando toda la 
demás gente con calderos, latas, etc. y sus correspondientes lloronas (dos 
mujeres que representan a la familia y van dando grandes gritos). Van 
cantando responsos y recorren la aldea, pasando por delante de la casa 
de los novios; luego se dirigen a un prado en donde hacen alto. Allí leen 
el testamento (escrito jocoso y a veces graciosísimo ) y por último que
man un muñeco en medio de un estrépito infernal. 

Cangas de Tinca, varios 

Ha y cencerradas que consisten en meter mucho ruido con latas de 
penóleo y Otros objetos con que se pueda producir estrépito y cantares 
improvisados que varían según los casos. A veces se hace la parodia del 
entierro del marido anterior. 

El SOCIEDAD FAM ILIAR. 

a) E N CUANTO A LAS PERSONAS. 

1. Consideración de la mujer; carácter de la autoridad marital y de las 
relaciones entre los cónyuges. Trabajos en que se ocupa la mujer. 
Iniciativa que toma en los asuntos domésticos y en la dirección de la casa . 

Asturias, 1 

La mujeres no son extrañas a ninguna de las labores del campo y eje
cutan además las labores de la casa; en aquéllas son dirigidas, en éstas 
directoras. 
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Avilés. 9 

En general es bien considerada, ocupá ndose unicameme en los traba
jos domésticos si la necesidad no la obliga a dedicarse a Otros oficios. En 
las aldeas ayuda al marido en los trabajos agrícolas. 

Gangas de Tineo, J 1 

No hay d iferencia entre marido y mujer; unos y otros ayudan a las 
ó rdenes de los padres. tstos pierden la dirección de los negocios y que
dan así anulados cuando ya no pueden trabajar. La mujer se ocu pa en 
toda clase de trabaj os, induso en los del campo. En los trabajos domés
ticos, la que es lista puede hasta dirigir a su marido. 

Tineo. 10 

No ocupa, por desgracia, en este país el luga r que debiera. No es 
compañera sino esclava. Tiene que atender al cuidado de los hijos, al del 
ganado, a la casa, a los más rudos trabajos del campo. 

Po/a de Lena, 4 

Es generalmente bien considerada, especial mente en los pueblos. 
Comparte con el marido la dirección de la casa; también se dedica a las 
labores del ca mpo. 

Parres, 7 
La mujer es, por decirlo asi, la que manda en casa hasta el puntO de 

que aquella casa donde no hay mujeres de la familia es gobernada por la 
criada que hace la comida; arregla y sustituye la ropa a su arbitrio, com
pra lo necesario para comer aún sin intervención del amo. Cuando ter
mina el trabajo doméstico, va con los hombres a la tierra a trabajar como 
ellos. 

2 ) Consideración de los hijos; relaciones de estos con los padres. 
Labores en q ue se ocupan según el sexo. Hermanos y med io hermanos; 
situación respect iva. 

Avilés, 9 

De la educación de los niños se ocupan las madres. En las aldeas 
cuando cumplen 5 años ya les mandan a cuidar el ganado (/lindar) y a 
los 10 ó 12 a los trabajos agrícolas. Hermanos y medio hermanos gozan 
de la misma consideración. 
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Tineo, 10 

Efecto de los muchos y múltiples trabajos a que tiene que atender la 
madre, los hijos están descuidados en su educación y persona, SUCIOS, 

descalzos, harapientos. 

Congas de Tineo, 11 

Los hi jos de buen carácter son extremadamente obedientes, pero los 
holgazanes y los que 10 tienen ma lo suelen hacer 10 que les parece. Unos 
me informaron que los hermanos y los medio hermanos son tratados de 
la misma manera y otros me dicen que los primeros son más considera
dos que los segundos. Los varones y las hembras se ocupan en las labo· 
res del campo. 

Pola de Lena, 4 

En la generalidad de los casos los hi jos son bien considerados. Los 
varones auxilian al padre en los trabajos del campo y cuidado del gana
do, cuando no van a las obras a ganar un jornal y las hijas auxilian a la 
madre en la casa y en el campo. Los hermanos y medio hermanos gene
ralmente se estiman, cuando el padrastro o la madrastra no hacen algu
na diferencia. 

b) EN CUANTO A lOS BIENES. 

1) Régimen generalmente seguido con respecto a los bienes de los 
cónyuges (de comunidad, de gananciales, de separación). 

Allilés, 9 

El de gananciales. Pero en algunas aldeas existe una verdadera comu
nidad. 

Congas de Tineo. lIarios 

Cuando viven juntos, todo es común. Me dicen que no hay 
ga nanciales. Cuando se separan, se lleva ella lo que aportó a l matri
monio. 

Pala de Lena, 4 

El de ganancia les. 
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3) Peculio de los hijos; cómo se adq uiere y derechos de los padres res
pecto de él. 

Cangas de Ti/Jeo, varios 

Lo que ganan los hij os suele ser para ellos aunque ayudan a la casa 
en alguna medida . 

Pola de Lena, 4 
l o dispuesto por la ley, pero en los centros ind ustria les no es Ta fO que 

los hijos entreguen a los padres lo que ga nan o una ca ntidad mensual 
conven ida por alimento, asistencia, limpieza, etc. como si fueran hués
pedes de la famil ia. 

4 ) Herencias. 

Cangas de TÍf¡eo. varios 

Se mejora al que sigue en la casa, q ue suele ser el primogénito. 

FI ADO PCiÓN. 

al FORMAS DE ADOPCiÓN. 

Aviles, 9 

En las aldeas no hay más fo rma que llevarles para casa. 

eangas de Tineo, varios 

Cuando no tienen hijos suelen trae r a casa a los de los parientes y 
los consideran como hijos propios; pa ra ello no ex isten forma lidades 
legales. Acostu mbran a ex igir a la fa milia de donde proceden que los 
dote. Conozco también a lgún caso de ir a busca r ni ños a l hospicio de 
Oviedo que cría n como hijos, cobra ndo la pensión que dicho estableci
miento paga a los que crfa n ex pósitos. Si el hi jo legítimo mayor se casa 
y no tiene descendencia, se casa el herm ano inmediato y así sucesiva
mente, si ninguno tiene hijos, ha llegado el caso de adoptar a lgún 
pariente. 

Pala de Lena, 4 

La lega l, casi no se conoce. Lo ordina rio es sacar un niño del hospi
cio. 
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b) SI ES FRECUENTE LA ADOPCIÓN EN LOS MATRIMONIOS SIN HIJOS. 

Afliles. 9 

Sin s~r raro, tampoco ~s fr~cuente. 

Cangas de Tineo. flarios 

Es frecuente en ¡as condicion~s dichas (11.F.a, pág. 86 ). 

Tineo. 10 

87 

Como la mujer astu riana es muy fecunda, claro es que son rarísimos 
los casos de adopción. Cuando ocurre g~neralmente recae en sobrinos o 
algún ahijado y no ~s raro que al contraer matrimonio los adoptados, los 
adoptantes les concedan el tercio o mitad de sus bienes. 

Pala de Lena. 4 
Alguna vez se da este caso, sacando para ello un niño del hospicio, 

sin más que cumplir las formalidades reglamentarias. 

GI ADULTERIO. 

al SI ES FRECUENTE ESTE HECHO . 

Aviles, 9 

No lo es mucho. 

Cangas de Tineo, varios 

Es frecuente a causa de la gran emigración a Madrid de los maridos. 

Tineo. 10 

La emigración aquí es un hecho frecuente y causa de que muchos 
casados vayan en busca de recursos a países extranjeros, separándose de 
sus mujeres por espacio de muchos años en la flor de la vida. Quizá por 
esto sea ta mbién el adulterio un hecho bastante frecuente, sabidos algu
nos, ocultos los más. 

Pala de Lena, 4 
Se dan algunos casos pero no es frecuente. 

Varios. 8 

Casi no se conoce más que de nombre. 
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b) CONSIDERACiÓN SOCIAL DE LOS ADÚLTEROS. 

Avilés. 9 

Si es la mujer muy mal; si es el hombre, no se concede al caso impor
tancia alguna. 

Cangas de Tinea, l/arios 
Son mal mirados. 

Pola de Lena, 4 

Tiene por lo genera l, mala reputación, especia lmente entre la gente 
labradora. En cambio en los centros obreros se o bserva mayor len i
dad. 

T;"eo, 1 O 

"La frecuencia del hecho es causa de que no se mire el adu lterio con 
el horror que se merece" (sic). 

e) $1 EXISTE ALGUNA FORMA DE SA.NCIÓN POPULAR PARA LOS MISMOS. 

Avilés, 9 

No 

HI SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES. 

al POR DIVORCIO. 

Avilés, 9 

Es muy ra ro en esta forma. 

Gangas de Tineo, varios 

No se divorcian por med io de tribunales. 

Tineo. 10 

No se registra ni ngún caso. 

b ) POR MlJTUO CONSENTIMIENTO. 

Avilés, 9 

Es la forma más frecuente en todas las clases sociales. 
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Cangas de Tineo. varios 

Principalmente se separan por mutuo consenti miento. 

Tineo, 10 

.. 

Tampoco conozco ningún caso. Lo que sucede es que enterado el 
marido del adulterio de la mujer (cuando está emigrado en otros paises) 
la abandona. 

c) SITlJACION DE LOS HIJOS EN ESTOS CASOS. 

Avilés. 9 

Genera lmente se quedan con la madre 

Cangas de Tineo, varios 

Suelen quedar en la casa, sea el padre o la madre quien se marche. 

1) UNIONES ILEGITIMAS. 

al FRECUENOA DE LAS MISMAS. 

Avilés, 9 

No son muy frecuentes. 

Cangas de Tineo, varios 

No son muy frecuentes. Pueden tener hi jos de solteros pero ha bitan
do en casas distintas. 

Tineo, 10 

No son frecuentes. 

Pala de Lena, 4 

En los centros industriales es donde se observan con mayor frecuen
cia. En el campo son casi desconocidas eStas uniones. 

Varios, 8 
Son rarísimas. 

bl CONSIDERACiÓN SOCIAL DE LOS AMANCEBADOS. 

Avilés, 9 

A la mujer mal, al hombre, como si tal cosa. 
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Gangas de Tineo. varios 

Son mal mirados 

Tineo, 10 
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Cuando ocurren estas umones son mi rados los amancebados con 
desprecio. 

Varios, 8 

Tanto ellos como la prole tienen muy mala reputación 

el $1 SE CONOCEN CASOS DE AMANCEBAMIENTOS PARA TODA LA VIDA. 

Avilés, 9 

Sí se conocen casos de amancebamiento que duran toda la vida. 

Gangas de Tinea. varios 

Casos muy raros. 

Tinea. JO 

No, porque en este caso se les negaría sepultura eclesiástica y no sé 
más que de un suicida que haya sido enterrado en el cementerio civil. 
fallecido hace ya muchos años. 

d ) SUERTE DE LA PROLE DE LOS AMANCEBADOS. 

Avilés, 9 

No puede de[erminar~, porque es muy va ria, según los casos. 

Gangas de Tinca, varios 
Los hijos quedan en la casa adonde nacieron. 

]) ASOCIACIONES DE CASADOS. 

Pola de Lena, 4 

No se conocen dichas asociaciones. 

Avilés, 9 

No se conocen. 
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al ASOCIACIONES O AGRUPACIONES DE HOMBRES CASADOS. 

I l Su organización. 

Parres, 7 

Los casados no acuden a las romerías a bailar como los solteros, se 
limitan a jugar a los bolos. 
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Al PREVENCIONES PARA LA MUERTE. 

al CONSUETUDINARIAS. 

1 l Si es costumbre hacer encargos a la familia para el caso de muerte 
y en qué consisten generalmente. 

Pala de Lena. 4 

No es raro que haga algún encargo de dar alguna limosna, celebrar 
alguna misa o algún santo en día determinado, etc. 

Avilés, 9 

Si lo es cuando no se hace testamento, indicando los detalles referen
tes al entierro y las misas que se han de decir. 

Cangas de Tineo, varios 

Hacen encargos respecto al modo de hacer el entierro y mandas pia
dosas. También disponen lo que llaman caridad (respecto al pan y vino 
a los que asistan al entierro) al menos hacia Carballo, pueblo de este con
cejo. 

2) Adqu isición en vida de sepultura, morta ja, féretro, cruz para la 
tumba, etc. 

Pala de Lena. 4 

Algunas personas hay que se procuran estas cosas en vida (mortaja , 
sepultura , féretro ). 

Avilés, 9 

Las famil ia s acomodadas suelen tener panteón, lo que actualmente 
constituye una moda como otra cualquiera . En cuanto a cruz y mortaja 
no conozco un solo caso. 

Cangas de Tineo. varios 

No suelen adquiri r ninguna de estas cosas en vida. 
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3) Adscripción a cofradías y derechos que da. 

Asturias, 1 

Son escasos los pueblos donde no hay una o más cofradías bajo la 
advocación de una virgen o de un samo. Están regidas por sus especiales 
ordena nzas, en las que se determinan derechos y obligaciones de los 
cofrades y las multas que se imponen en caso de incumplimiento. En caso 
de defunción de un cofrade se suelen pagar los funerales con fondos de 
la cofradía; los hermanos conducen el cadáver, asisten al entierro y fune
ra l y rezan por el difunto en especiales reuniones. La familia da a los 
cofrades que han asistido al entierro el pan y el vino (algunas hogazas y 
dos o tres cántaras de vino). 

Pola de Lena, 4 

Es muy frecuente pertenecer a ellas. Por lo general conceden a los aso
ciados cera en el entierro y sufragios. 

Avilés, 9 

En las aldeas hay dos cofradías, la del Carmen y la de las Ánimas. En 
los entierros de [os cofrades pagan cuatro curas y la cera. En las pobla
ciones la más importante es la de las Ánimas pero en ellas no hace más 
que los sufragios sin tener intervención en el entierro. 

Cangas de Tineo, varios 

Hay cofradías que en ciertas épocas mandan decir un oficio por los 
cofrades difuntos. Así lo hace en esta villa la cofradía de las Hijas de 
María, y en Navia, concejo bastante distinto de éste, la de N' Sra. del 
Carmen. 

4 ) Insti tuciones concejiles para caso de muerte; material fúnebre del 
concejo, etc. Gremios. 

Noceda de Rengas (Cangas de Tineo) 

Tienen una asociación de enterradores. Fórmanla todos los vecinos 
q ue se turnan en el entierro de sus paisanos, por tandas de a 8; 4 para 
conducir el cadáver y otros 4 pa ra abrir la fosa. El que quiere excusarse 
de esta obligación, debe poner en su lugar un hombre, abonando la 
faena. 
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Avilés, 9 

No hay. 

Caflgas de Tineo, varios 

" 

En las parroquias rura les habia ames andas para la conducción del 
cadáver; ahora van en cajas. El materia l de servicios fúnebres es de par
ticulares. 

bl T ESTAMENTARIAS. 

1) Si es frecueme el otorgamiemo de disposiciones testamentarias o lo 
es más la defunción ab intestato. 

Asturias, 1 

Son pocos los que piensan en otorgar testamento antes de sentir que 
se acerca el último momento y aún entonces no se acuerdan de llamar al 
notario (sobre todo en la gente de montaña), pues genera lmente es el 
cura el enca rgado de redactar el testamento. 

Pola de Lena, 4 

Es frecuente el otorgamiento de últimas voluntades. 

Varios, 8 
Lo es más la defunción ah intestato. 

Avilés. 9 

En las poblaciones, como hay más número de familias que no tienen 
más bienes que 10 poco que guardan en sus casas, es más frecuente la 
defunción ah ¡fltestato. Por el contrario, en la aldea como más o menos 
todos tienen algunas tierras es más genera l morir con testamento. 

Tineo, 10 

Es bastante frecuente el oto rgamiento de disposiciones testamenta
rias. Son muy raros los casos ah intestato. 

Caflgas de Tifleo, varios 

Me dan informes contradictorios; pero, como aseguran que mejoran 
al primogénito, supongo que será más frecuente el otorgamiento de tes
tamento que la muerte ah intestalo. 
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2) C lases de testamento más comúnmente usadas en la localidad. 

Asturias, 1 

Generalmente es el cura el encargado de escribir la última voluntad 
en un documento privado que luego se protocoliza. Claro es que la inter
vención del cura en esto no tiene la importancia que la del Párroco en 
Cataluña, si bien en el concepto de los sencillos montañeses de Asturias 
la tiene muy grande. 

Pola de Lena, 4 

Ante nota rio o ante cinco testigos. 

Varios, 8 

En estos pueblos (véase el preámbulo) apenas se conoce otra clase de 
testamento que el otorgado ante el párroco y testigos. 

Avilés, 9 

El testamento abierto. En las aldeas, ante 5 vecinos. 

Tinea, 10 

Otórganse bastantes ante notario, puede decirse que casi todos a no 
ser que aquél esté ausente, caso en el cual se hace ante cinco testigos. 

Cangas de Tineo, varios 

Más frecuente ante testigos pero hay casos de testamento ante notario. 

3) Si hay casos de testamentos otorgados ante el común de los veci· 
nos y cómo se hacen. 

Asturias, 1 

No puedo asegurar nada de esto pero alguien me ha manifestado, 
fu ndándose en referencias vagas, que en algunos pueblos de la Cabrera 
(León ) dice el enfermo su última voluntad cuando se le administra el 
Viático, ante todas las personas que concurren. 

Cangas de Tineo, varios 

No 

4 ) Disposiciones testamentarias más frecuentes respecto de funeral, 
mandas piadosas, institución de heredero, tutela, legados y cualesquiera 
otras concernientes a las personas o a la propiedad. 
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Po/a de Lena, 4 

Respecto al fune ral y mandas piadosas, todos d isponen algo. 

Varios, 8 

Casi no se dejan legados, ni es lo comun que se determine la clase de 
fune ra les, dejando éstos a la voluntad de los herederos. 

Tineo, 10 

En el testamento se dispone de todo lo relativo al fune ral, curas que 
han de asistir, limosnas que se han de hacer. Es muy frecuente que se pro
cure favo recer al primogénito en perjuicio de los demás hijos que tam
bién acostumbran vender la parte que les corresponda a un extraño en 
cual se enca rga de armar pleito y de dar que hacer al favorecido. 

Cangas de Tilleo, varios 

Cua ndo no hay heredero forzoso, se institu ye heredero a Otro. Suelen 
disponer en su testamento que se digan por su al ma las misas de San 
Gregario. 

S) Bienes y objetos de que no dispone el restador en su testamento por 
ser costumbre que a su muerte pasen a poder de determinadas personas. 
Formalidades en la entrega de estos bienes y objetos. 

Avilés, 9 

No los hay. 

al AGONIA. 

BI DEFUNCiÓN. 

1) Prácticas religiosas y fami liares en este caso (ci rios, candelas, obje
tos sagrados, imágenes, de la familia o de las cofradías, que se reservan 
para tales momentos, etc. ). 

Asturias. I 

Se llama con urgencia al cu ra y éste vestido de sobrepelliz y estola lee 
la recomendación del alma . Los concu rrentes, unos pronuncia n si n cesar 
yen voz muy alta el nombre de Jesús, otros dicen la letan ía con gran fer
vor, se encienden también algunas velas dando preferencia a las que 
están bendecidas. 
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Pola de Lena, 4 

En la agonía es frecuente encender un cirio en la habitación del mori
bundo y colocarle entre las manos o ame su vista un crucifijo o rosario. 
En las paredes o en lugar visible, imágenes del Redentor, de la Virgen, 
Sa n José o santo de especial devoción . 

Varios, 8 

Es frecuente que en todas las alcobas ha ya un crucifijo e imágenes de 
los santos de más devoción. 

Avilés, 9 

En las aldeas, cuando va el Viático, cubren con sábanas la s paredes 
de la casa. En la agonía suelen llevar agua bendita y con un ramo de lau
(el asperjar la cama, rezando diversas oraciones. No hay imágenes ni 
objetos especia les. 

Tineo, 10 

Se encienden velas o luces de aceite delante de un crucifijo y puestos 
los asistentes de rodillas rezan a coro la letanía de los Santos o el 
Rosario. 

2 ) Si es costumbre que presencien la agonía muchas o pocas personas. 
Toque de agonía; número de campanadas . 

Asturias, 1 

Están generalmente los parientes del que agoniza y los vecinos más 
inmediatos. En cuanto exhala el último aliento comienza el toque de 
campanas, que tocan todo el día que el cadáver está insepulto y hasta que 
se efectúa el sepelio. 

Avilés, 9 

En la población sólo la famil ia y algunos amigos de gran confianza. 
En las aldeas acude todo el vecindario. Aunque no hay toque de agonía, 
en las aldeas cuando ocurre la defunción tocan a muerto durante un 
cuarto de hora. Si después de tocar ese tiempo sigue haciéndolo con algu
nos intervalos, el entierro es al día siguiente. Si calla n luego, es que el 
entierro se deja para el segundo o tercer día. 
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Tineo, 10 

La familia y vecinos más próximos. 

Omgos de Tineo, varios 

'" 

Presencian la agonía muchas personas, puestO que todos los vecinos 
entran a ver al enfermo y no tienen reparo en decirle con tono compasi
vo : "Ay, fulono, tas muy malu, pa mi vas a morite luegu". En las aldeas 
de este concejo no hay toque de agonía. En algún OtrO sí, pero no sé el 
número de campanadas. En el de Navia el número de ellas es distinto 
para los hombres que para las mujeres. 

b) M UERTE. 

1) Comprobación de la muerte; prácticas más usuales. 

Salas, 5 

Cogen un cristal y se 10 ponen junto a la boca; si no se empaña, es 
señal de que murió. En cuanto ha muerto uno, un individuo de la fami
lia sale al balcón o ventana a llorar alto, dando fuertes voces, entonces 
los vecinos acuden a casa del fa llecido. 

Avilés, 9 

Algunos suelen colocar delante de la boca y narices del cadáver una 
ceri lla encendida para ver si vacila la llama . 

Cangas de Tineo, varios 

No hay más comprobación que el certificado del médico. 

2) Disposiciones que toma la familia respecto del cadáver; amortaja
miento y quiénes lo hacen; clases de mortajas y cuáles son las que se usan 
más frecuentemente; prácticas, creencias y supersticiones relativas a la 
manera de dejar el cuerpo del difunto; exposición, etc. 

Asturias, 1 
Para amortajar, suele haber en cada pueblo una o dos personas de 

uno y otro sexo, pero generalmente mujeres. El servicio que prestan se 
les paga con una buena comida y con ropas del difunto. Una vez amor
tajado se le coloca sobre una mesa, se le cubre con una sábana sobre la 
cual se ven un crucifijo y la Bula de Cruzada. A los lados se ponen velas 
o dos cirios según los recursos de la familia. 
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Noceda de Rengas (Cangas de Tineo) 

La vida es difícil y dura. Las ropas de vestir se consideran como ver
dadera riqueza. Así es que, en vez de amortajar al mueno con sus mejo
res ropas, como es uso en muchos lugares, le dejan en pafios menores. 
Sobre el pecho le cruzan un pañuelo; Otro, atado en lo alto de la cabeza 
para sostener la mandíbula y con un tercero le tapan la cara . La Bula de 
la Sama Cruzada, cuando la hay, acompaña al difunto. 

Pola de Lena, 4 

Para amortajar hay siempre en los pueblos personas que se dedican a 
esta operación. En cuanto muere, se coloca al lado del cadáver un ci rio 
encendido o un vaso con una lamparilla y estas luces no se apagan, mien
tras aquél está de cuerpo presente. Se le entrelazan las manos y en ellas 
se le coloca un crucifijo o un rosario. 

Parres, 7 

Muerta una persona en estos pueblos a que me refiero, pronto corre 
la nOticia de boca en boca. Los parientes del difumo, aún los que viven 
en pueblos más distantes, se ponen a llorar y a gritar (sobre todo las 
mujeres) porque de no hacerlo así dan lugar a que sus vecinos digan de 
ellos que no querían al difumo. 

Avilés, 9 

Tanto en las aldeas como en las poblaciones suele haber personas que 
se dedican a amortajar mediante una gratificación . Otras veces lo hace la 
familia o amigos. En Avilés es costumbre de dar a quien lo amortaja (si 
es mujer la fallecida ) 7'50 ptas. y una camisa de la difunta. En las alde
as no cobran nada pero les regalan ropas del difunto. Como mortaja se 
pone siempre al cadáver la mejor ropa que tuviere. 

En las poblaciones tan pronto como ocurre el fallecimiento proceden 
a vestir el cadáver, que luego colocan en el sue lo al lado de la cama y 
sobre una sábana (porque creen que así se conserva mejor) y allí le tie
nen hasta que traen la caja y le coloca n en ella, poniéndole en el mismo 
sitio hasta que le llevan a enterrar 10 cual hacen antes de las 24 horas y 
a ser posible después del funera1. 

En las aldeas es distinto; en unas, en cuamo muere, le visten; en otras 
le dejan enfriar tres o cuatro horas en la misma cama y luego le ponen 
en el suelo encima de una sábana y con un tapín {trozo de hierba con las 
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raíces y tierra a ellas adherida) sobre el estómago (creyendo que así se 
retarda la descomposición por absorber los gases el tapín ); con este 
mismo fin algunos ponen otro tapín pequeño sobre la boca. Así lo tienen 
24 horas y transcurridas cuando el muerto está ya algo blando, le visten 
y colocan en la misma forma hasta que llega la caja y le ponen en ella 
cerrándola casi siempre desde luego; el entierro se verifica a las 48 horas 
o más. Alumbran el cadáver con una o dos velas y a todo el que va a la 
casa se lo enseñan. 

Varios, 8 

En cuanto ocurre la defunción se rocía con agua bendita el cuerpo, el 
lecho y la habitación y los presentes se arrodillan. El amortajamiento 
(camisa, calzoncillos, zapatos y sudario) corre a cargo de algunos pobres 
honrados a quienes se remunera su servicio en ropas, grano y algún dine
ro. Es costumbre cruzarle las manos y colocarle entre ellas una cruz. 

Tineo, 10 

En cuanto muere, proceden a amortaj arle los de la familia y vecinos. 
La mortaja consiste en camisa y calzoncillos para hombre, y enaguas, 
calcetas y un pañuelo blanco de hilo o algodón para mujeres. Hasta las 
24 horas no le colocan en la caja y entonces, clavada ésta, lleva n el cadá
ver a una capi lla que hay en casi todos los pueblos en donde le tienen 
hasta la hora del sepelio. 

Congas de Tineo, varios 

Amortajan el cadáver los individuos de la familia o amigos de ella. 
Ordinariamente llevan puesto las mujeres una camisa, enaguas, medias y 
pañuelo a la cabeza . Los hombres, camisa, calzoncillos, medias y un 
pañuelo para su jetar la mandíbula inferior. Alguna vez les visten con 
hábito del Ca rmen o de San Francisco pero no es comú n. El cadáver se 
coloca boca arriba y con las manos cerradas y se pone a su lado una luz. 

3) Velatorio: costumbres con motivo del mismo. 

Asturias, 1 

Expuesto el cadáver (III.S.b.2, pág. 101) van entrando cuantas per
sonas quieren, las cuales se arrodillan y rezan. Luego salen a acompa ñar 
a la familia. Por la noche se reúnen a velar en la casa mortuoria varias 
personas y dedican al rezo la mayor pane del tiempo. 
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Pola de Lena, 4 

Durante la noche del velatorio, que consiste en rezar varias veces el 
rosario, y cuando la gente se cansa de rezar, se marcha a la cocina, pro
curando distraer y consolar a la familia. 

Varios, 8 

Acuden al velatorio todos los amigos y una persona por cada familia 
del lugar. 

Avilés, 9 

En las poblaciones, si el velatorio se hace en la casa mortuoria, velan 
los parientes cercanos y los amigos; en el depósito del cementerio unos 
encargados, med iante 5 Ó 10 ptas. cada uno. En Avilés es obligatorio que 
uno de los que velen en el cementerio sea uno de sus dependientes para 
lo cual hay un turno. En las aldeas suelen tener el cadáver en la casa por 
espacio de dos o tres noches y le vela todo el vecindario y a los vecinos 
se les obsequia con aguardiente, habiendo algunas localidades donde tie
nen la costumbre de rezar por el difunto un Padrenuestro cada vez que 
toman una copa. 

Callgas de Yineo, varios 

Los que velan, para entretener el tiempo, juegan a la brisca, al tute, 
la mata, etc. y beben mucho vino. 

4 ) Si se coloca en el exterior de la casa mortuoria algun signo que 
indique la defunción (estandartes, pendones, etc.). 

Varios, 8 
En algunas feligres ías, las menos, se coloca el pendón parroquial en 

el exterior de la casa mortuoria. 

Avilés, 9 

No. 

Cangas de Tilleo, varios 

Ninguna. 

5 ) Otras costumbres familiares y religiosas mientras está el cadáver de 
cuerpo presente. 
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Avilés, 9 

La familia no se ocupa absolutamente más que de los detalles del 
entierro, dejando todas las demás labores por precisas que sean . 

Cangas de Tineo, varios 

Ninguna costumbre particular. 

C) ENTIERRO. 

a) PREVENCIONES PARA EL ENTIERRO. 

1) Convocatoria; cómo y a quién se hace . 

Asturias, 1 

En los pueblos de aldea convocan para el entierro a los parientes que 
residen en los pueblos inmediatos, pues a los que viven en el lugar no hay 
que convocarles, puesto que concurren voluntariamente y al que no 10 
hace se le censura con dureza. Las familias regularmente acomodadas 
llaman a dos o más sacerdotes de los pueblos inmediatos para que asis
tan al de la parroquia. En la montaña de esta provincia suelen invitar al 
entierro a las personas de más edad de cada casa. 

Varios, 8 
Son invitados todos los parientes y personas de intimidad aunque 

vivan en pueblos lejanos. 

Avilés, 9 

En Avilés las personas acomodadas hacen la convocatoria a los 
pariemes y amigos de mucha confianza de palabra y por esquelas a los 
demás. Los obreros de palabra. En las aldeas, como todos se enteran 
enseguida, no se hacen invitaciones; se avisa solamente a los tiradores 
que han de llevar la caja (que no cobran nada pero se les da al sal ir de 
casa y en la iglesia pan, queso y aguardiente). A estos tiradores cuando 
en trata de familias ricas se les da el paño para un traje negro, paño que 
en ocasiones le llevan puesto en forma de casu lla haciendo en el centro 
un agujero para meter la cabeza y otras veces lo llevan doblado al hom
bro; esta costumbre ha ido decayendo. Buscábase siempre para tiradores 
a colonos y a falta de ellos, renteros. A los forasteros se les invita por 
medio de propios o por carta a los lejanos. 
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Cangas de Tineo, varios 

Sólo se avisa de palabra a los parientes y al párroco. 

2) Si es costumbre hospedar en la casa mortuoria a los invitados 
fo rasteros que acuden al entierro; prácticas usuales en este caso. 

Astllr;as, 

s¡ 
Allilés, 9 

En Avi lés no, a no ser parientes muy cercanos o amigos muy ínti
mos. En Luanco se invita a algunos más y en las aldeas a todo el 
mundo. 

Caflgas de Tineo, varios 

Se invi ta a comer a los que vienen de lejos. Éstos se suelen quedar a 
dormir en la casa mortuoria. 

Salas, 5 

En todas estas aldeas, como no hay fondas ni posadas, los que vienen 
de los pueblos inmediatos se hospedan en la casa mortuoria. 

b ) CONDUCCiÓN DEL CADÁVER. 

1) Si se le conduce en caja, anga rillas, Ctc . Y si se le lleva cubierto o 
descubierto. Si es costumbre colocar dentro de la caja algún objeto y cuál 
sea éste. 

Asturias, 

General mente en caja. Sobre ella van colocados un crucifijo y la Bula 
de Cruzada. 

Pola de Lena, 4 

Si la fami lia es pobre, la conducción se hace en angarillas o caja pro
piedad de la iglesia. Si no es pobre, [a familia hace caja . Se coloca en ella 
la Bu[a de Cruzada. 

Parres, 7 

En caja cubierta. 
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Varios, 8 

Se les cond uce en cajas de madera fo rradas de percalina u otra tela. 
Desde tiempo inmemorial se coloca encima del cadáver la Bula de 
Cruzada. 

Avilés, 9 

Se conduce en caja de mayor o menor precio y de diverso color según 
la edad: blanca para niños, morada para so lteros, negra para los demás. 
Las cajas se colocan sobre anga rill as. En algunos pueblos las llevan a 
brazo. Siempre van cerradas. Dentro de la caja suelen coloca r, sobre todo 
en las poblaciones, la bula de Cruzada, en las aldeas la llevan clavada 
encima. También es costumbre en muchas aldeas cuando el difunto es 
mozo o moza poner encima del ataúd una palma con cintas de varios 
colores. Si es moza es sie mpre conducido el cadáver por solteros, y ponen 
cintas que llevan los parientes más próximos. Antiguamente féretro y 
cintas eran llevadas por solteras. En la actualidad, las ci ntas algunas 
veces las llevan las mozas. 

Cmgas de Tinca, varios 

Antes en anga rillas cubie rto con una sábana; ahora en caja cerrada. 
No llevan demro de la caja ningún objeto. Algunos adquieren bula de 
difuntos pero no sé si la llevan dent ro de la caja . 

2) Acom pañamiento; orden de la comitiva; si es costumbre que la fo r
men hombres y mujeres. Si hay personas en la localidad o en la comarca 
que se dediquen, mediante una retribución, a ejercer ciertos oficios en los 
entierros y fune rales y, en caso afirmativo, en qué consisten tales oficios. 

Astllrias, I 

Cuando todo está preparado en la iglesia , un hombre soltero si lo hay 
coge el pendón negro que ha y para tales casos; un veci no coge la cruz y 
Otros dos vecinos sendos faroles. Pueblos hay (antes ocurTÍa en todas las 
aldeas) donde se obliga a todos, hombres y mujeres casados, a asistir al 
emierro, bajo pena de multa; en otros concurren voluntari amente obe
deciendo al impu lso de la costum bre. Encamínanse todos a la casa mor
tuoria, en donde al llega r ya se encuentra colocado el cadáver en el por
tal, rodeado de los parientes más próximos: las mujeres están arrodilla
das y llorando amargamente. Los hombres están cubiertos y con capa. Se 
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reza n los responsos y la comitiva se pone en marcha: primero va el pen
dón y los niños, después los mozos, luego la cruz y los faroles, det rás la 
caja llevada por los parientes y amigos en unos pueblos, en otros por los 
cofrades y en otros por los enterradores. Detrás van los curas y a conti
nuación los parientes cubiertos y con capa; siguen los vecinos, también 
con capa pero descubiertos; al iado las mujeres de la familia, llorando y 
apoyadas cada una en otras dos y fi nalmente las mujeres del pueblo que 
suelen asinir en gran número. 

A más de los amortajadores y amortajadoras, en casi todos los pue
blos suele haber algunos hombres para abrir las sepulturas, cuidar del 
turno de las mismas, tocar las campanas, poner el cadáver en la caja, 
conducirle y enterrarle. 

Polo de Lella, 4 

La comitiva la forman hombres y mujeres, aquellos delante y éstas 
detrás de la ca ja. 

Salas, S 

El acompañamiento lo forman hombres, que va n delante y mujeres, 
que van detrás llevando cirios. En todo el tránsito los amigos del finado 
va n echa ndo limosnas en una bandeja que para este efectO lleva un 
monagu illo. Al final, por cada 0'25 céntimos echan un responso. 

Parres, 7 

En un entierro que he visto iban las mujeres detrás de la caja con 
grandes cestas adornadas con crespón negro, en las que llevaban viandas 
para dar de comer a los que llevaban la caja. Van hombres y mujeres. 
Van los pa rientes. 

Varios. 8 

Rompen la marcha los hombres con velas encendidas, luego el fére
tro en hombros de 4 ahijados del muerto si los tiene y en su defecto ami
gos íntimos; detrás el clero y en ultimo término las mujeres. 

Avilés, 9 

Primero va un pendón o estandarte, cruz alzada y ciria les; el fé retro, 
rodeado de los que llevan las velas (en la población genera lmente niños); 
el clero; el duelo o duelos y acompañamiento. Lo general es que vaya un 
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sólo duelo, el de la familia, compuesto del párroco o confesor y de los 
dos parientes más cercanos; en las aldeas, cuando el entierro es de }" van 
tres curas, de los cuales dos se quedan en la iglesia d iciendo misa. En los 
demás va uno sólo. Hace 20 ó 25 años en las aldeas fo rmaban el duelo 
los 3 parientes más cercanos, llevando capa y con el sombrero tapando 
la ca ra . Presidía el de más edad. En las aldeas van hombres y mujeres. 

En algunas aldeas delante del entie rro llevan fa cestofla, o sea una 
cesta grande con chocolates, dulces y vinos para los sacerdotes que 10 
toman en la sacristía¡ en otros sitios la cestona se lleva temprano a la 
iglesia, en uno de cuyos ángulos del atrio hay unas especies de hornillas, 
para hacer o calentar tales chocolates; esto sucede en muchas iglesias de 
pueblos. Detrás del entierro (o delante ni no hay cestona) llevan la obla
da que es una cestita pequeña que lleva una mujer de luto con medio pan 
(es condición precisa que no sea uno entero), una botella de vino blanco 
y queso, cubierto con un paño blanco y otro más pequeño negro, todo 
o cual le regala al párroco a cuya casa lo lleva la misma mujer, una vez 
terminada la ceremonia del funeral. Delante del entierro va uno tocando 
una campanilla. 

Tilleo. 10 

Llegada la hora (casi siempre las 9 Ó las 10 de la mañana) se reúnen 
los vecinos, amigos y parientes en la casa mort uoria, allí se les obsequia 
con un desayuno o unas copas de vino y enseguida van todos a la capi
lla (que ha y en casi todos los pueblos) en donde está depositado el cadá
ver y esperan la llegada del párroco. Reza éste un responso y se pone en 
marcha [a comiti va. Va delante la cruz y estandarte parroquial, luego el 
féretro, detrás el sacerdote y luego los acompañantes con velas encendi
das. 

Ctmgas de Tinco. varios 

En el arciprestazgo de Sierra, según un info rmante, se colocan en la 
iglesia los hombres hacia el presbiterio y las mujeres hacia atrás, pero a 
la sa lida de la comitiva no hay orden determinado. Aquí, en Cangas, 
detrás del pendón, estandarte, cruz y ciriales, siguen los hombres en dos 
filas, luego los sacerdotes, más atrás el cadáver y por fin las mujeres sin 
orden ninguno. En las aldeas distantes de la iglesia parroquial, sacan el 
cadáver al camino en un sitio fijo señalado con una cruz, a donde vienen 
los curas a buscarlo. 
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3) Si se practica alguna ceremonia particular a la salida del cadáver 
de la casa mortuoria. 

Asturias. 1 

Cuando llega el acompañamiento a la casa (1II.C.b.2, pág. 107) se 
rezan desde la puerta el responso o responsos que [os asistentes van pagan
do, después de besar [a mano del cura y echarle el dinero en el bonete. 

Avilés, 9 

En Avilés y Luanco nada más que rezar un responso. En las aldeas 
desde algún tiem po antes del entierro tienen el cadáver en la corrada o 
anto;ana con objeto de que todos los que pasen cerca recen por él. 
Alrededor de la caja están los hijos y parienres, sin dar, al parecer, gran
des muestras de dolor, pero en el momento en que llega el clero las muje
res suben al balcón o corredor y al partir la comi tiva empiezan a llorar 
amargamente y a despedirse del muerto a grandes voces que en ocasio
nes se oyen a gran distancia y que por lo lastimeras y sentidas impresio
nan grandemente a los que lo oyen. Cuando van llegando a la casa los 
que han asistido al entierro acostumbran rezar un padrenuestro. 

Cangas de Tineo, varios 

En las aldeas las mujeres salen a la ventana y despiden el cadáver 
dando grandes gritos hasta que 10 pierden de vista. 

4) Si los concurrentes al entierro visten alguna prenda obligada en 
este caso . 

Asturias, 

Los parientes del difunto van cubiertos y con capa; los demás vecinos, 
con capa también pero descubiertos. 

Avilés, 9 

Véase lo que se dice respecto de los tiradores en (111 .C.a. ! , pág. 105) 
y en el mismo número lo de los parientes. 

Gangas de Tineo, varios 

Ninguna. 

5) Signos de respeto por parte de los que presencian el paso del cor
tejo fúnebre. 
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Varios, 8 

Se descubren todos, algunos se arrodillan, otros rezan. 

Avilés, 9 
Los hombres se descubren y las mujeres suelen rezar un Padrenuestro. 

Gangas de Tineo, varios 

Se arrodillan al paso de la cruz. 

6) Si es costumbre que la comitiva vaya por lugares determinados; 
descansos; otras prácticas durante el tránsito. 

Asturias, 1 

Si la distancia desde la casa a la iglesia es larga se hacen varios des
cansos en el tránsito. En ellos las mujeres de la familia se adelantan, 
siempre llorando, y se arrod illan muy cerca de la caja, algunas se apoyan 
en ella; los curas cantan responsos que les va n pagando los asistentes y 
los demás rezan sin tregua por el ánima del finado. 

Pola de Lena, 4 

En el trayecto hay sitios seña lados de antiguo donde se detiene toda 
la comitiva y el sace rdote que acompaña reza los responsos . 

Varios, 8 

El trayecto es casi el mismo en todos los entierros, pues todos van allí; 
en este camino están ya seña ladas las posas, estaciones o responsos. 

Avilés, 9 

En Avilés van por el camino más corto, no hay más paradas que para 
relevarse los que llevan el cadáver, ni más responsos que en la casa al 
salir de ella y otro a la salida del pueblo. 

En Luanco todos tienen que ir por delante de la iglesia. Si pasa el 
entierro por la plaza (frente al reloj ) o por el muelle y en el Campo, al 
despedir el cadáver así como delante de la iglesia, en todos los dichos 
sitios se detiene la comitiva y rezan un responso. 

En las aldeas se detiene la comitiva en todas las encrucijadas y frente 
a todos los portillos para rezar un responso. También se rezan además de 
éstos los que paguen los concurrenres. 
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Til1eo. 10 
Se dirige el entierro a la iglesia y se descansa en los sitios en donde 

hay colocada una cruz: allí se rezan responsos. 

Congas de Tineo, varios 

Hay sitios determinados para desca nsos, seña lados con una cruz. 
Estas cruces van desapareciendo. Los de la comitiva rezan en las para· 
das, aunque estas sólo sean pa ra descansar. 

7) Si es costumbre llevar el cadáver a la iglesia. 

Asturias, J 

Antes se llevaba a la iglesia y se le introducía en ella y COStÓ gran tra
bajo hacer respetar las disposiciones que prohiben esta práctica. Ahora 
se le lleva a la puerta de la iglesia, se sujetan a la ca ja seis velas que se 
encienden y la deja n a la puerta de la iglesia mientras que los hombres 
del pueblo entran con el clero a celebrar el oficio y misa. Termi nado esto 
las mujeres de la familia del muerto se levantan gritando y apoyadas en 
otras regresan a la casa, mientras el clero con los hombres acompaña el 
cadáver al cementerio. 

Polo de Lena, 4 

Se le lleva a la puerta de la iglesia, donde se reza el oficio correspon
diente. 

Parres, 7 

Cuando el entierro tiene luga r por la mañana, se deposita el cadáver 
a la puerta de la iglesia (al menos en los que he visto), mient ras se hace 
el fune ral. 

Varios, 8 
Se le lleva a la puerta de la iglesia, donde se le bendice, indensa y 

rezan las preces de ritual. 

Avilés, 9 

En Avilés no; en Luanco le llevan a la puerta de la iglesia, en donde 
se reza un responso y en las aldeas lo llevan al atrio, lo colocan frente a 
la puerta principa l mientras dicen el funeral. Hasta algunos años les 
metían dentro. 
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Tineo, 10 

Se le conduce a la puerta de la iglesia en donde están esperando los 
demás sacerdotes que han de asistir; cantan el oficio y enseguida se le 
conduce al cementerio. 

Cangas de Tineo, 11 

En Cangas le llevan sólo a la puerta; en las aldeas lo meten dentro de 
la iglesia y me dicen que cuanto más caro es el funeral más adentro colo~ 
can el cadáver. 

c) SEPELIO. 

1) Costumbres en el acto del sepelio: prácticas por parte de los que lo 
presencian; si se coloca el cadáver con alguna orientación determinada; 
si se deposita en la tumba algún objeto y, en caso afirmativo, razón de 
este uso. 

Asturias, 

En el cementerio rezánse algunos responsos, se bendice la sepultura y 
se levantan el azadón y la pala que están sobre aquella formando una 
cruz; si el muerto es un hombre, el azadón está sobre la pala, si es una 
mujer, la pala está sobre el azadón. En presencia de todos bajan los ente
rradores o encordadores la ca ja a la sepultura, cuidando de que siempre 
quede la cabeza hacia Occidente y los pies a Oriente, es decir, mirando a 
Tierra Santa . Si el cadáver es de cura, la posición es la opuesta para que 
de ese modo y ocupando la primera fila quede mirando a los feligreses 
all¡ enterrados. En el concejo de Caso los que presencian el sepelio cogen 
tierra con una mano, la besan y la echan a la sepultura . 

Parres, 7 

Al caer el cadáver en la fosa y sobre él caer tierra, empieza un llori
queo general de todos los parientes que asisten al entierro acompañado 
de grandes gritos y lamentos de las mujeres (sean o no parientes), algu
nas de las que lloran con verdadero sentimiento y otras por puro cum
plido. 

Avilés, 9 

En Avilés y luanco, ninguna digna de mención. En las aldeas tan 
pronto como la comitiva llega al cementerio ponen el cadáver aliado de 
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la sepultura y rezan responsos, uno gratis, los demás si [os pagan los pre
sentes. Terminados, se retira el clero y se hace la inhumación a presen
cia de los parientes y de todos los que asisten . Suelen éstos coger un 
terrón, besarlo y echarlo sobre el ataúd. Antiguamente (hace 20 Ó 25 
años) era costumbre indispensable que los que presidían el duelo cuando 
llegaban al cementerio, quedaban a la puerta hasta que saliera el clero y 
entonces entraban a presenciar el sepelio. 

Gangas de Tineo. varios 

Los que presencian el sepelio rezan. Los cadáveres en Ca ngas y en las 
aldeas se entierran con los pies dirigidos hacia la iglesia, si son seglares, 
y si son sacerdotes con la ca beza en dicha dirección. 

2) Repartos en metálico o especie a los cofrades. 

Asturias. 1 

En los pueblos de la parte occidental de esta provincia, especia lmen· 
te en los de Somiedo, se reúnen delante de la iglesia con los que acom+ 
pañaron el cadáver y all í se les reparte pan y vino o aguardiente, o sea, 
la parl/a, que dicen en el país. La fami lia del muerto da a los cofrades 
después del entierro el pan y el vino que están señalados por la costum· 
bre (algunas hogazas y dos o tres cántaras). 

AI/ilés, 9 

No hay nada de esto. 

Gangas de Tineo, l/arios 

Vc=ase III.A.a. l . [pág. 95). La caridad . 

DI PRÁCTICAS POSTERIO RES AL ENTIERRO. 

a) REGR ESO DEL DUELO A LA CASA MORllJARIA. 

AI/ifés, 9 

El acompañamiento regresa a la iglesia en donde se hace el funeral y 
después a la casa mortuoria. 
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b) VISITAS DE PI!SAME: FÓRMULAS USUALES. 

Parres, 7 

Siguen llorando por espacio de dos o tres días, durante los que van 
los vecinos a darles el pésame y de paso a "ver si lloran". 

Avilés, 9 

No hay nada digno de mención. 

Cangas de Tineo, varios 

No hay visitas de pésame en las aldeas. 

e) SI ES COSTUM BRE INVITAR A COM ER EN LA CASA MORTUORIA A LOS QUE 

HAN ASISTIDO AL ENTIERRO Y ORDEN QUE SE GUARDA EN ESTAS COMIDAS. 

TIEMPO QUE PERMANECEN LOS FORASTEROS EN LA CASA. 

Asturias, 1 

Los parientes forasteros se hospedan en la casa mortuoria yen ella se 
les prepara comida que más que de entierro parece de boda. Todas las 
familias protestan desde hace tiempo contra tal costumbre que les obli
ga a prescindi r de su pena para cuidarse de los que no la tienen, pero 
cuando llega el momento nadie sabe oponerse a la práctica trad icional. 
Cree el informante que no tardará en desaparecer esta costumbre fun
dándose primero en el estado de las ideas y segundo en que hay algunas 
comarcas en donde no se enciende fuego el día de la defunción y del ente
rramiento (ojo, que esto es otra cosa) en la casa. A los que han ido al 
entierro se les da pan y vino o aguardiente a la puerta de la iglesia; luego 
van a sus ocupaciones y a las 12 a comer a la casa mortuoria. 

Pola de Lena. 4 

El día en que se celebra el funeral, la familia convida a comer a los 
forasteros, que se vuelven a su casa en el mismo día. 

Salas, 5 

Los forasteros se hospedan y comen en la casa mortuoria y otros en 
la del cura. Suelen ser éstos verdaderos días de jolgorio; al regresa r de 
noche a sus casas, parece que vuelven de una romería. También vuelven 
a comer en la casa al domingo siguiente, en que van a oír Misa mayor y 
hacer la ofrenda que se di rá (I1I.D.d. l , pág. 11 6). 
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Varios, 8 

Los forasteros se hospedan en casa diferente. 

Avilés, 9 

En Avi lés y Luanco se invita únicamente a los parientes y amigos ínti
mos forasteros; cuando regresa el duelo se les obsequia con pastas y lico
res. 

En las aldeas se convida a comer a todos los forasteros y a todos los 
amigos de los invitados; los amigos íntimos y parientes van a la casa 
mortuoria, los demás así como los sacerdotes, a casa del párroco, claro 
es que a expensas de la familia del muerto. Estas comidas suelen ser 
abundantes y buenas. La comida en la casa mortuoria la preside el 
pariente más cercano o de más representación y la de la casa del párro
CO, éste. Después del café, puestos en pie, rezan uno o varios responsos 
por el difunto. Generalmente después de la comida se van rodos los invi
tados, siendo raro que se quede alguno a hacer noche. Estas comidas se 
repiten si hay funeral. 

Yineo, la 
Después de concluido el funeral o misa que se celebra después del 

sepelio suelen ir los vecinos y parientes a una de las tabernas próximas a 
la Sacramental (iglesia ), en donde son obsequiados por cuenta de la fami
lia con una comida compuesta de tortillas de tocino, pan y vino. 

Cangas de Yineo, varios 

Se da una comida a los que asisten al entierro y terminada ésta rezan 
por el alma del difunto. Concluido el rezo, se marchan todos. (Véase 
II I.D.d.\). 

d) PRÁcrlCAS RELIGIOSAS. 

1) Misas y funerales : ofrendas de pan y vino y en que cantidad se 
hacen; si se colocan en el túmulo; destino de las mismas. 

Asturias, 1 

El funeral y la misa se celebra mientras está el cadáver a la puerta de 
la iglesia. (Véase I11. C.b.7, pág. 112). 
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Salas, 5 
Es costumbre que al domingo siguiente a la defunción vayan los 

forasteros y am igos íntimos y parientes del finado a la Misa mayor (del 
pueblo en donde murió) con un ciri o que dejan en la igl esia, además de 
limosnas para que le recen responsos. 

Varios, 8 
Son de una a tres misas cantadas con oficio de difuntos. 

Avilés, 9 

En la población todas las personas acomodadas hacen funeral. 
Algunas veces los funerales suelen durar 3 días a parrir desde el día 
siguiente a la defunción. Además dicen las misas gregorianas (30 días sin 
interrupción de ningún género pues en este caso hay que empezar de 
nuevo y para evitarlo se en::argan dos o tres sacerdotes por si alguno de 
ellos enfermase). Empiezan genera!mente a los tres días. Por último se 
celebran las llamadas misas de hacha, un a cada día de la semana igua l al 
en que ocurrió la defunción, por espacio de un año. Esto claro es que se 
refiere a la gente acomodada, pues en las demás clases los sufrag ios se 
reducen a una o varias misas rezadas. En las aldeas, por pobre que sea la 
famil ia y aunque tengan que dejar de comer o que se empeñen no pasan 
sin decir un funera l que se verifica antes del sepelio a ser posible. 
Respecto a las ofrendas de pan y vino, véase la interesante costumbre 
descrita en II I.C.b.2, pág. 108. 

Tilleo, 10 

Desde el cementerio regresan los concurrentes a la iglesia, a celebrar 
el funera l a dicen una misa por el al ma del finado. 

Gangas de Tinca, varios 

Los que pueden ma ndan deci r las misas de San Gregario. Hacen el 
funeral lo mejor que pueden. Los gastos del convite (que llaman (lIIIeral 
de casa) son los preferentes y los conside ran como sufragios por el alma 
del difunto. No hay ofrendas. 

Polo de Leila, 4 

El fu neral consiste general mente en tres misas cantadas con su vigi
lia. 
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2 ) Rezos en la casa. 

Asturias, 1 

Desde q ue la ca mpana anuncia el fall ecimiento todas las fami lias del 
pueblo rezan por el muerto a la s horas de las comidas. Los que no son 
parientes, sólo algunos días, los que lo son continúan así durante largo 
tiempo. 

Salas, S 

Durante los 8 días siguientes a la defunción V3 a la casa una mujer de 
cada fami lia conocida a rezar el rosario. 

Avilés, 9 

Son muy distintos, según la piedad de las familias. 

3) Limosnas. 

Asturias, 1 

Parte de la comida preparada para los invitados se reparte entre tos 
pobres del pueblo. 

Varios, 8 

Las familias acomodadas reparten limosnas el día del entierro. 

Avilés, 9 

Son muy generales y se dan el día del entierro y del fune ral, en rela
ción con los medios de la fami lia. 

Tineo, 10 

Después del funeral o misa que se celebra el día del sepelio se da 
limosna a los pobres consistente unas veces en metálico y orras, que es 
lo más frec uente, en una o media libra de pan de maíz o centeno. 

Cm/gas de Tineo, varios 

Reparten en metálico a los pobres los ricos, las demás personas repar
ten pan y vino sola mente. 



COS11JMBR ES DE MUERTE '" 
E) EL CULTO DE LOS MUERTOS. 

[Faltan 13s respuestas a este apartado] 

F) CEMENTERIOS. 

al L UGA RES EN DONDE ESTÁN SlllJADOS. 

Asturias, 1 

Hasta hace muy pocos años los cementerios de las aldeas estaban al 
lado de la iglesia y algunos adosados a sus propios muros . Hoy los han 
retirado de las inmediaciones de los pueblos, trasladándolos a sitio 
opuesto al de los vientos reinantes. En las ciudades hay cementerio civil, 
en las aldeas no han llegado todavía estas diferencias. 

Pala de Lena, 4 

Hoy ya están casi todos los cementerios fuera de los pueblos. 

Avilés, 9 

En la mayoría de las aldeas están pegados a las iglesias; en otras, muy 
cerca; pocos son los modernos. 

Tineo, 10 

Salvo contadas excepciones, todos los cementerios están situados 
junto a las iglesias que ocupan por 10 genera l el centro de los pueblos . 

Cangas de Tineo, varios 

Unos cementerios están adosados a la iglesia, otros distantes de 
ella. 

b) SI SE OBSERVA EN ELLOS ALGUNA ORIENTACiÓN DETERMI NADA. 

Avilés, 9 

No 

cl DISPOSICIÓN INTERIOR DE LOS CEMEl'.'TERIOS. 

1) Clases de sepulturas y cuáles son las más usuales. 
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Asturias, 

En los pueblos todas las sepulturas están en la tierra y allí se entierran 
por riguroso turno. (Véanse las consideraciones que aparecen al fi nal del 
informe). 

Pola de Lena, 4 

Suelen ser de tres clases. (Este señor no dice las clases que son y el Sr. 
L. Nuñez'" dice que urge averiguar la diferencia específica de las menta
das clases). 

Avilés, 9 

En las aldeas no hay más que sepulturas en la tierra con raras excep
ciones. En Luanco y Avilés hay diferentes clases; nichos y panteones, 
algunos muy su ntuosos. 

Cangas de Tineo. varios 

En las aldeas todas las sepulturas son en [ie rra . En Ca ngas hay tam
bién nichos. 

2 ) Lápidas, cruces y demá s signos de ind icación 

Avilés, 9 

En las aldeas, una cruz de madera, cuando más, es todo el adorno de 
la sepultura. En cuanto a osa rios, muchos cementerios carecen de ellos. 

Túreo. 10 

En el interior de los cementerios (que casi todos están al lado de la 
iglesia ) crece la maleza y los abrojos y no son conocidas por aquí lápidas 
ni cruces. 

Gangas de Tineo. varios 

En las aldeas colocan, aunq ue no en todas las sepulturas, cruces pin
tadas de negro con letras amarillas. Suele haber osa rios . 

• Par,!; resol\'Cr las gra"es dudas en que se abisma el ingenio del Sr. Puyo!. El Sr. Lóptz 
Nuñez al no "er mencionada o sease establecida la diferenda. la hubtera inventado . 
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d) DISPOSICIÓN EXTERIOR DE LOS CEMENTERIOS. 

1) Inscripciones y alegorías de la muerte. 

Pola de Lena, 4 

121 

No suele haber en el exterior de los cementerios más que una cruz 
sobre la puerta. 

Avilés, 9 

Son pocos los que las tienen. La mayoría no tiene más que una cruz 
encima de la puerta. 

Callgas de Tineo, varios 

Ordinariamente hay inscripciones. En las aldeas generalmente 
Requiescat in pace; en el de Cangas: 

Mira , pecador, por ti 
que la muerte a todo alcanza . 
Ho)' vives con arrogancia 
mañana vendrás aquí. 

2 ) Si es costumbre empot rar en las tapias de los cementerios huesos 
y calaveras. 

Asturias, 
En el exterior de los de las aldeas y empotradas en la pared se ven fre

cuentemente cruces, formadas con 5 ó 6 calaveras. Más de una vez las he 
visto besar con fervoroso recogimiento. 

Pala de Leila, 4 

No 

Avilés, 9 

No. En el concejo de Gozón hay una iglesia (creo que es la de Santa 
Eulalia ) que me llamó la atención por el gran número de huesos y cala
veras que tiene empotradas en la pared del claustro y del cementerio. Lo 
que si era y es más general es poner una ca lavera encima o empotrada 
sobre las pilas del agua bendita, 10 cual sucede no sólo en las aldeas sino 
que en Avilés en la parroquia de Santo Tomás de Sabugo la hemos visto 
hasta hace muy pocos años. 



Tineo. 10 
Sí. 

Cangas de Tineo. varios 

Sí. 

ENCUESTA DEL ATENEO DE MADRID 

e) IDEAS POPULARES RESPECTO A LOS CEMENTERIOS; FUEGOS FAllJOS, ETC. 

Asturias. 1 

Los fuegos fatuos son almas en pena. 

Pola de Lena, 4 

De temor y respeto. 

Avilés. 9 

Antiguamente se tenía algún respeto a estos lugares no siendo extra
ño que hombres de pelo en pecho temblaran si tenían que pasar de noche 
por delame del cememerio. Hoy se ha ido perdiendo este temor. 

Tineo, 10 

De mucho terror. 

Cangas de Tineo, varios 

Creen los aldeanos que los fuegos falOos son almas en pena. 
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Informe escrito por Vicente Velarde para contestar al Cuestiona rio 
del Ateneo de Madrid sobre las costumbres de nacimiento, matrimonio 
y muerte, 190 t. 

Usos y COSTUMBRES DE LOS 

I'UEBI.OS UMtrROFES DF. LA VILLA DE SAWI 

1. Creen en todos estos pueblos en los antojos de emba razada, hasta 
el punto de pensar que, si no se satisfacen, nace el hijo con una mancha 
de la forma del objeto que se le haya antojado a la mad re. 

A la parida en el acto del alumbramiento, la asiste una mujer que se 
dedica a esta labor, y es la que conduce al niño a la pi la bautisma l. Única
mente llamaban al médico en caso apurado. 

Existe en todos estos pueblos la creencia del mal del 0;0, que también 
llaman mal del filo , que pueden hacer todas las mujeres siendo viejas. 

Para ver si un niño tiene este mal porque una vieja cualquiera lo agüe
yó, -como dicen ellos- le hacen ponerse en cruz y 10 miden desde el 
ex tremo de un brazo hasta el extremo del otro y con el mismo hito desde 
la cadera hasta los pi es. Si esta ulti ma medida es menor que la primera, 
entonces tiene ese mal. 

Para proteger de aquél a los niños, es costumbre ponerles en la pri
mera vez una especie de pulsera, de cordonci llo o de azabache; pueden 
ponerles una o dos, y a estO le dan el nombre de puñeres. 

Cuando creen que el niño tiene ya ese mal, para hacer que desapa
rezca éste le hacen beber agua por un vaso en el que han puesto una pieza 
de plata. A esto llaman beber agua pasada por plata. 

A las siete semanas de dar a luz una mujer, las vecinas van todas un 
mismo día a visitarla, llevándole de rega lo manteca, azucar, arroz, cho
colate, etc. haciendo con todo esto una comida de la que participan ellas 
mismas y los pad res del recién nacido. A estO le dan el nombre de vista-

1 F..sle U:lb;J jo h:l ~ido cscrilO p:lr3 (:onlesl3r a la Mlnformadón M promovida por la 
Scct-ión de Ciel1(:i:l5 moules y polilÍC3s del Ateneo de M3drid, en el corso de 1901 a 1902. 
A la mism:l inform:ldcin han (:onlcst3do OI TOS dil(:O alomnos de la cá tedra de Hisloria del 
Deretho. 
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ya -<omer la vistaya-. El plato principal de esta comida suelen ser unos 
pasteles hechos de azúcar, huevo, manteca y harina que llaman torrexes. 

11 . Se dan muchos casos en que son los padres quienes arreglan el 
matrimonio, sin contar para nada con la voluntad de los hi jos. Por ejem
plo, se conocen dos fami lias, una de las cuales tiene un hijo de cona edad 
y otra una hija; los padres de ambos se prometen casarlos cuando ten
gan edad suficiente, y así lo hacen, aunque vayan contra la voluntad de 
los que se van a casar. 

En todas estas aldeas, el primer día de relaciones ya el novio entra en 
casa de la novia, y mientras duran éstas, los días para visitarla son los 
jueves y sábados de noche. Muchas veces, cuando el novio llega , la 
madre de la novia, o esta misma, le hace una tortilla que ~ come él solo 
sentado en el escañu, que con algunos bancos de madera por pulimentar, 
constituyen los asientos de la mayor parte de las casas de estas aldeas. 

Estos aldeanos prefieren siempre para casa rse una joven, aunque sea 
mu y niña, a una ya formal, porque dicen ellos que "va le más criar que 
sufitar". Esta última palabra viene de slIfito, nombre que se da a unos 
palos que sirven para SOStener a los árboles cuando se caen de viejos. 

Existen las fiJas en todas estas aldeas, celebrándose los jueves y sába
dos siempre en una misma casa; allí las mozas y mozos cantan y bailan, 
mientras que las viejas hilan; y suelen durar de siete a once de la noche. 
Muchas veces, las mozas de una fila determinan un amagostón, que con
siste en asar castañas en la misma casa donde se celebra la fila y comer
las allí mozas y mozos, alternando con vasos de sidra. Estas filas no se 
celebran más que los me~s de invierno. 

Hasta hace poco, las bodas en estos pueblos venían a ser una verda
dera compra de la novia; pues muchas veces no se hacía la boda por no 
llevar la novia en la dote una cabeza de ganado más o menos, y muchas 
veces por un simple árbol. Todavía pasa hoy algo de eso. 

La dote puede consisti r en tierras, cabezas de ganado o dinero. 
Cuando es esto último, el padre de la novia , en el día de la boda y en la 
comida hace entrega de la mitad o de lo que haya determinado al arre
glarse la boda, y esto se dice que lo da de casa; y lo restante en un plazo 
de tres o cuatro o seis meses. Si es casa fuerte, suele entregar la dote toda 
enrera. 

La víspera de la primera proclama, el novio va a casa de la novia con 
una bota de vino que beben en la comida, a la que asisten las familias de 
los mozos y algunos íntimos de la casa: a esto llaman los conciertos o el 
día de los conciertos. 
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La víspera de la última es costumbre que confiesen los novios, ade
más de hacerlo el día de la boda. A la misa donde se proclaman no asis
ten nunca. 

Después de celebrada la ceremonia religiosa de la boda, los invitados 
con los novios se trasladan a casa de la novia, donde se celebra el ban
quete, y cuando se concluye éste, si la novia no queda en casa, viene un 
carro de la casa del novio para conducir el ajuar de la novia, Algunos de 
los invitados lo ca rgan y al carro se enganchan una pareja o dos de bue
yes, con muchos collares y campanillas. El carro se carga siempre en este 
orden: primero, la cómoda o arca; encima de ésta los colchones, después 
las mantas de sobrecama y encima de todo, cuatro o seis pares de almo
hadas, rellenas muchas veces de paja, para que tomen mucho y se vean 
bien. Una vez cargado el carro, sale para casa del novio; detrás del carro 
(que tiene que ir cantando), va toda la comitiva; las mozas cantando, al 
son de la ga ita y los mozos con escopetas disparando tiros, Cuando lle
gan a la casa destinada, sale a la puerta la madre del novio a recibirlos y 
al llega r la novia la abraza y suele pronunciar algunas frases como éstas 
o parecidas: "bien vengas, fía, si vienes pa bien", Es costumbre que la 
suegra de ésta no vaya nunca a la boda. 

El día de la boda suelen esta r de fiesta toda la noche, sobre todo cuan
do es sábado, y al día siguiente van a la primera misa todos juntos, y al 
sal ir, dela nte de la misma iglesia, tocan la gaita para que bai len los 
novios, en medio del corro que forman los demás de la comitiva. 

El vino que se gasta el día de la boda 10 paga siempre el novio. A los 
vecinos conocidos que no asisten a la boda les reparte el novio, al regre
so de la iglesia, pan, queso y vino. 

Al domingo siguiente de la boda es costumbre que la novia asista a la 
misa, con un cirio encendido, para pedir por los difuntos de la familia de 
su esposo. 

111. Para comprobar si una persona está muerta, cogen un espejo y se 
10 ponen delante de los labios; si no lo empaña, se convencen de que dejó 
de existir. 

Cuando alguno muere, uno de la fami lia que presenció la muerte sale 
a un balcón o ventana a llorar, dando fuertes voces; entonces los vecinos 
que lo oyen acuden a casa del difunto. 

El acompañamiento del cadáver al cementerio lo forman hombres y 
mujeres: éstas van detrás de todos, con velas encendidas. 
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Desde la salida de la casa mortuoria hasta el cementerio, tos amigos 
del finado van echando limosnas o como qu ieran llamarse en una bao· 
deja que para este propósito lleva un monaguillo y al final de la jornada 
por cada 0'25 le reza n un responso. 

En todas estas aldeas, como general memc no hay posadas ni fondas, 
los que vienen de los pueblos inmed ia tos para asistir 3 la conducción de 
un cadáver comen en casa del difunto, y muchas veces en la del cura 
párroco. Suelen ser éstos d ías de broma para los asistentes pues no regre
san a su casa hasta la noche y lo hacen como cuando vienen de una 
romería; y no son los cura s los que menos disfrutan estos días. 

Los hombres de los pueblos cercanos, más íntimos del difumo, al 
domingo siguiente del entierro suelen asistir a la misa ma yor con una 
vela encendida que dejan en la iglesia , además de limosnas para que le 
recen responsos. Ese día comen también en casa del que mu rió. 

Otra de las costumbres, cuando una persona muere, es: que durante 
los ocho días consecutivos y siguientes a la muerte, va a casa del difun
to una mujer de cada familia conocida a rezar el Rosario. 

Los do mingos, a la sa lida de misa mayor, un sacristán o enca rgado 
subasta en el pértica de la iglesia, ya un gallo o una ma nteca, etc. rega
lo de alguna devota, y su producto se destina para el santo o santa que 
ella haya di spuesto. 

Cuando una vaca, ce rdo o cordero padece alguna enfermedad, es cos
tumbre general ofrecer a un santo -genera lmente a Sa n Antonio- a ca m
bio de la salud del ánima, el producto de una parle de él, subastándola 
después como se dijo antes. 

Los martes de carnava l celebran en todas estas aldeas lo que ellos lla
man el antroxu, que consiste en salir por la noche los mozos con esco
petas y cargados de cacharros rotos. En esta di sposición van por todas 
las casas donde ha ya mozas casaderas disparando tiros y arrojando a los 
balcones y puertas los trozos de los cacharros. Si la moza es arroga nte les 
abre la puerta y los convida a pan , queso y vino, y así cont inúan hasta el 
amanecer. 

(Anales de la Universidad de Dviedo, I (190 1), págs. 99-104) 
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Ateneo científico, literario y artíst ico de Madrid, Información pro
movida por fa Sección de Ciencias Morales y Políticas en el curso de 
1901 á 1902: Cirwlar y cuestionario, Madrid, 1901. 

CIRCULAR 

Muy señor nuestro: La Sección de Ciencias Mora les y Políticas del 
Ateneo de Madrid, ha promovido una información general en toda 
España acerca del asunto que se dese nvuelve en el siguiente 
Cuestionario. 

Con ello propóncse dos fines que conceptúa importantísimos. 
En pri mer término realiza lo que hoy se llama una extensión . 
La extensión universitaria, que es la tituladora de esa manera de pro

ceder, consiste en la movil ización de la Universidad. En este caso, la 
Universidad rompe los límites, siempre reducidos, del aula, y en vez de 
satisfacerse con que acudan a ella los alumnos, va en busca de los nece
sitados de saber, llevándoles los conocimientos que puedan serles úti les. 

El fin extensivo que se propone la Sección de Ciencias Morales y 
Políticas, es de muy otra índole. 

La Ciencia puede enseñar lo que se sabe en verdad o en hi pótesis, 
pero al mismo tiempo necesita ganar terreno en la inmensa extensión de 
lo desconocido. Además de enseñar lo que se sabe, es preciso descubri r 
lo que se ignora. De aquí nace la investigación. 

Proponiéndose la mencionada Sección de este Ateneo investigar e 
investigar extensivamente, ha elegido como terreno de su primera explo
ración el fe nómeno sociológico en el campo de las costu mbres populares 
yen los tres hechos más característicos de la vida: el nacim iento, el matri 
mon io y la muerte. 

Para comprender la importancia que puede alcanzar una investiga
ción de esta naturaleza, basta decir que así como se nos ha motejado de 
pobres, que dormíamos andrajosa mente sobre un tesoro, que es el del 
subsuelo de España, ahora tan ansiosamente explorado y explotado, se 
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nos ca lifica de ignorantes, de indiferentes, de dormidos, ante el secreto 
de la historia y de la vida. 

Lo que nosotros sabemos de lo que ata ñe a nuestra manera de ser, y 
10 sabemos más precisamente que lo pudiera averiguar cualquier extra
ñO, lo buscan los explorado res científicos con el mismo afán con que 
buscan los filones de nuestra tierra los exploradores económicos. 

Importa, por lo tanto, para trabajar en nuestro terreno propio y para 
contribuir eficazmente a la labor científica, recoger los hechos dispersos 
en el conocimiento general, incorporarlos en una obra común y ofrecer 
este tesoro informativo como manifestación de la actividad estudiosa de 
los españoles. 

Para este fin , el Ateneo acude a V., que sabe en su localidad muchas 
cosas de las que comprende el adj unto cuestionario, y que puede recoger 
fácilmente las que no sepa , y le dice: ¿Quiere V. colaborar en una obra 
común, que ha de agradecernos la ciencia sociológica, y que ha de ser 
obra española y de los españoles? ¿Quiere V. investigar con nosotros y 
remitirnos la contestación a las preguntas que le haremos, añadiendo 
cuanto le parezca oponuno? ¿Quiere V., desde el sitio en que está, per
tenecer para este fin a la Sección de Ciencias Morales y Políticas de este 
Ateneo ? 

Contando con su benevolencia y su patriotismo, le manifestaremos: 
1° Que procure darnos su información en un plazo que no exceda de 

tres meses. 
r Que puede hacernos cuantas indicaciones le sugiera su iniciativa . 
3° Que su informe será citado como o bra de v., dentro de la obra 

general, en el libro que ha de publicarse, haciendo menci Ón de su 
nombre, sus títu los y la loca lidad donde reside. 

Anticipándole las gracias en nombre del Ateneo y de la Sección, le 
saludan y se ofrecen atentamente a su disposición sus afectísimos segu
ros servidores q.b.s.m., 

Rafael Sa lillas Julio Puyol 
Presidente Vicepresidente 

Secretarios: 
Consta ncio Bernaldo de Quirós, Enrique Garda Herreros, Guillermo 
Pedrega l, Rafael Camarón . 



APENDlCE 

Nota.- Las consrestaciones se dirigirán del siguiente modo: 
Sr. Secretario de la Sección de Ciencias Morales 
y Políticas del Ateneo de Madrid. 
Calle del Prado, núm. 21. 
Madrid. 

CUESTIONARIO! 

1.- NACIMIENTO 

A. Concepción. 

131 

a. Creencias y supersticiones relativas a los medios de conseguir la 
fecundidad. 

b. Prácticas más usuales con este objeto. 

B. Gestación. 
a. Si existe alguna costumbre durante el período de gestación y en qué 

consiste. 
1. Ofrendas religiosas. 
2. Prácticas familiares. 

b. Antojos de embarazadas: creencias referentes a su satisfacción y a 
cómo pueden influir en el que nazca. 

c. Vaticinios respecto del sexo y cómo se hacen: creencias acerca de la 
influencia del año, mes, día, hora y fase de la luna en que ocurra el 
nacimiento. 

C. Alumbramiento. 

a. Si la asistencia se hace por personas profesionales, Y. en este caso, 
sexo de las mismas. 

b. Costumbres y prácticas dignas de nota rse que impliquen alguna cre
encia o superstición. 

L Se ruega á los que contesten á este Cuestionario que empleen los vocablos y {rlues 
propios de la localidad ó de la comarca para designar los objetos, costumbres y prácticas 
que describen. 
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1. Presencia de imágenes. Reliquias. Luces. 
2. Objetos en los que se suponga alguna virtud; cuales son y 

empleo de los mismos. 
e. Vaticinios respecto del recién nacido en atención a las circunstancias 

que hayan concurrido en el nacimiento. 
d. Supersticiones respecto del mal de ojo; quiénes pueden hacerlo y sus 

consecuencias. Prmección contra éste y otros maleficios. 
e. Tratamiento posterior de la parida. Régimen, alimentación, cuarente

nas, purificación. 
f. El padre durante este período. 

1. Justificación de la personalidad; si existe la cOl/ada o cos
tumbre de permanecer el padre durante cierto tiempo en el 
mismo lecho que ocupan la madre yel hijo. Otras prácticas 
análogas, como la presentación pública del reción nacido 
hecha por el pad re, etc. 

2. Costumbres dignas de mención. 

D. Bautizo. 

a. Padrinazgo; qué regla se sigue para la designación de padrino y de 
madrina. Costumbres de éstos con relación a los padres y el recién 
nacido, según el sexo. Idem con relación a los invitados, etc. 

b. Ceremonial del bautizo. 
a' . La ceremonia religiosa. 

1. Acompañamiento. 
2. Traje del recién nacido, adornos, amuletos, ete. 
3. Nombres; costumbres de poner uno o varios; regla que se 

sigue para ponerlos a quién pertenece la iniciativa: nombres 
preferidos en la localidad o en la comarca. 

b' . La ceremonia familiar. 
1. Invitaciones. 
2. Regalos. 
3. Bateo y convite. 
4. Otras circunstancias dignas de norarse. 

E. Hijos ilegítimos . 

a. Diferencias que existen con relación a las costumbres anteriormente 
descritas entre los hijos ilegítimos y los ilegítimos. 
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b. Consideración y suen e de los hijos ilegítimos. 
c. Formas de reconocimiento y si es frecuente este hecho. 

F. Refranes y conse jas. 

a. Refranes y consejas populares referentes a las cuestiones anterior
meme tratadas. 

b. Fundamento que se supone a los mismos. 

Adverlencia.- Al contestar a los epígrafes de este número I se procu
rará hacer consta r las variantes que ex istan, segú n el sexo del recién naci
do y la clase socia l a que los padres pertenezcan. 

11.- MATRIMONIO 

A. Noviazgo. 

a. Asociaciones y agrupaciones de solteros; su objetos. Si existe en ellas 
el cargo de rey de los m040s u otro aná logo y en este caso cómo se 
elige y el tiempo de duración. Asociaciones y agrupaciones de solte
ras: su objeto. 

b. Creencias y supersticiones respecto de los medios de encontrar 
novio. 

l . Ofertas y otras prácticas religiosas. 
2. Práct icas profanas. 
3. Medios para captarse la voluntad de determinados hombre 

o mujer, o para desprenderse de ellos (sortilegios). 
4. Si existe la llamada feria de novias o cua lquier otra costum

bre análoga. 
c. Consideración de la virgi nidad; si la pérdida de la misma constituye 

grande dificultad para casa rse. 
d. Si son frecuentes los enlaces entre parientes. 
e. Si ha y épocas en que sea más frecuente que en otras el nacimiento de 

relaciones y cuales son áquelJas. 
f. Si es costumbre que los pad res arreglen el casamiento de los hijos sin 

conta r con la volu ntad de éstos. 
g. Formas de declaración. 

1. Directas (de palabra, por medio de cantares, etc ... 
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2. Simbólicas (práctica de ciertos actos, entrega de determina
dos objetos, etc . .. 

h. Relación de los novios. 
1. Ocasiones de verse y hablarse (hilanderos, bailes, reja, etc ... 
2. Agasajos (rondas, serenatas, canciones, regalos, etc ... 
3. Situación de los novios con respecto a los demás solteros 

(prohibición de actos determinados o de concurrir a algunos 
lugares, etc ... 

l . Caso de que el novio sea fo rastero. 
1. Si es frecuente que ocurra este caso. 
2. Vistas; cómo se practican, quienes van a ellas; asuntos de 

que se trata y formalidades que se observan. 
3. Si es costumbre que los mozos impongan un tributo al novio 

fo rastero (piso, cantarada, patente, etc ... , y si se hace tam
bién con los del pueblo. 

, . Importancia que se da a las condiciones físicas y económicas de los 
novios. Edad más frecuente para casa rse. 

k. Otras prácticas y costumbres dignas de mención durante el noviazgo. 

B. Capitulaciones matrimoniales. 

a. Intervención de los padres en estas capitulaciones. 
b. Cómo se practican y formalizan: contratos privados y escri turas 

públicas. 
c. Condiciones que más frecuentemente se establecen. 

1. En cuanto a las personas. 
2. En cuanto a los bienes. 

d. Costumbres en la localidad una vez hechas las capitulaciones. 
e. La dote. 

1. En qué consiste generalmente. 
2. Cómo se constituye. 
3. Cuando y con que formalidades se hace la entrega. 

f. Caso de incumplimiento del matrimonio después de hecho el contra
to; indemnizaciones y en qué consisten. 

C. Amonestaciones. 

a. Si existe la costumbre de publicar las proclamas en otros sitios además 
de en la iglesia y, en caso afirmativo, solemnidades de esta publicación. 
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b. Costumbres con motivo de la publicación de las amonestaciones y 
especia lmente de la tercera y última. 

D. 8oda. 
a. Designación de padrinos; cómo se hace; oblicaciones consuetudina

rias de los padrinos. 
b. Si existen algunas prácticas anteriores a la ceremonia religiosa; des

cipeión de las mismas. Si es constumbre que el novio se despida de los 
demás mozos con un convite. Si las novias observan prácticas análo
gas respecto de las solteras. 

c. Invitaciones; cómo y a quién se hacen. 
d. Regalos; si hay personas que tengan la obligación consuetudinaria de 

regalar determinados objetos o cantidades. 
e. Costumbres que se observan cuando el novio es forastero. 
f. Si se organizan cortejos, comitivas, partidos o pandillas del novio y 

de la novia; quiénes las forman y misión de las mismas. 
g. La ceremonia religiosa. 

1. Si hay algún día de la semana, del mes o del año que sea pre
ferido para la celebración de los matrimonios. 

2. Acompañamiento y orden que se guarda . 
3. Traje de los desposados; si es requisito usual que lleva n algu

na prenda de vestir determinada u objeto para ir a la cere
mOnia. 

4. Si existe la costumbre de que el desposorio se celebre a la 
puerta de la iglesia. 

5. Si se conoce algu na práctica religiosa digna de mención por 
ser peculiar de la loca lidad o de la comarca. 

h. Fiesta de la boda. 
1. Felicitaciones a los desposados y cómo se hacen. Augurios. 
2. Prácticas particulares respecto de la desposada (colocación 

de pendientes, agujas de pelo, arracadas, anillos, cadenas o 
cualquier otro obj eto que se haya designado por la costum
bre como peculiar de la mujer casada; simulaciones de venta 
y de rapto de la novia; luchas, también si muladas, entre los 
partidos del novio y de la novia y cómo se verifican). 

3. Costumbres en la casa respecto del modo de obsequia r a los 
invitados y hospedaje de los forasteros. Agasajos que se 
hacen a las demás personas del pueblo. 

4. El pan de la boda; costumbres referentes al mismo. 
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5. Diversiones. Bailes; formación de parejas; bai les obligados; 
pujas en metálico para bailar con la novia, tanto los hom
bres como las mujeres; petición de turno y con qué prácticas 
y fórmulas termina cada persona que bai la con la novia o 
con el novio; si hay alguna canción o tonadilla especia l de 
las bodas. Representaciones, pantomimas, romances. 
Corridas de rosca. J uegos de fue rza y de agi lidad. Otras 
diversiones. 

6. Bromas, chanzas y burlas que se hacen a los novios el d ía de 
la boda y los sucesivos. 

7. Si existe a lguna costumbre o práctica que se verifique a la 
mañana sigu iente de la noc he de bodas, y publicidad con 
que se hace. 

8. Si el novio es forastero, cuando y cómo se ll eva a la novia; 
qu iénes les acompañan ; ceremonias a la entrada de la novia 
en casa del novio. 

9. Duración de las fiestas de la boda y qué se hace en los días 
sucesivos al casamiento. 

IO.Tornaboda; si existe yen qué plazo se celebra; en qué con
siste. 

i. El domicilio de los desposados; costumbres más usuales respecto del 
ajuar y quiénes tienen obligación de adquiri r cada uno de los utensi
lios de la casa. 

j. Las segunda s boda s (bodas de pl 3ta, boda s de oro, etc ... ) 
Cuando se veri fican; prácticas por este motivo. 

k. Bodas de viejos y de viudos. Cencerradas y otras burla s; en qué con
Sisten. 

E. Sociedad fami liar. 

a. En CU3nto a las personas. 
1. Consideración de la mujer; carácter de la autQrid3d ma ri tal 

y de las relaciones entre los cónyuges. Trabajos en que se 
ocupa la mujer. Iniciativa que toma en [os asuntos domésti
cos y en la dirección de la casa. 

2. Consideración de los hi jos; relaciones de éstos con sus 
padres, Labores en que se ocu pan según el sexo. Hermanos 
y medio hermanos; situac ión respectiva. 
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b. En cuanto :1 los bienes. 
1. Régimen generalmente seguido con respecto a los bienes de 

los cónyuges (de comunidad, de gananciales, de separación). 
2. Si existe algún derecho consuetudinario digno de mención 

relativamente a los bienes de los cónyuges. 
3. Pecu lio de los hijos; cómo se adq uiere y derechos de los 

padres respecto de él. 
4. Herencias. 

F. Adopción. 

a. Formas de adopción. 
b. Si es frecuente la adopción en los matrimonios sin hijos. 

G. Adulterio. 

a. Si es frecuente este hecho. 
b. Consider:lción social de los adúlteros. 
c. Si existe alguna forma de sanción popular para los mismos. 

1-1. Separación de los cónyuges. 

a. Por divorcio. 
b. Por mutuo consentimiento. 
c. Situación de los hijos en estos casos. 

1. Uniones ilegítimas. 

a. Frecuencia de las mismas. 
b. Consideración socia l de los amancebados. 
c. Si se conocen casos de duración para tOda la vida. 
d. Suerte de la prole. 

J. Asociaciones de casados. 

a. Asociaciones o agrupaciones de hombres casados. 
1. Su organización. 
2. Sus fines. 

b. Asociaciones o agrupaciones de mujeres casadas. 
l . Su orga nización. 
2. Sus fines. 
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K. Refranes y consejas. 
a. Refranes y consejas popu lares referentes a las cuestiones ame· 

riormente tratadas. 
b. Fundamento que se su pone a los mismos. 

Advertencia.- Al contestar a los epígrafes de este núm. 11 téngase en 
cuenta la clase socia l de los novios y contrayentes, con objeto de preci
sar las diferencias que pueda existir. 

111.- DEFUNCIÓN 

A. Prevenciones para la muerte. 

a. Consuetudinarias. 
1. Si es costumbre hacer encargos a la familia para el caso de 

muerte y en qué consisten generalmente. 
2. Adquisión en vida de sepultura, mortaja, féretro, cruz para 

la tumba, etc. 
3. Adscripción a cofradías y derechos que da . 
4. Instituciones concejiles para ca$O de muerte; material fúne

bre del concejo, etc. Gremios. 
5. Otras costumbres dignas de mención. 

b. Testamenta rías. 
1. Si es frecuente el otorgamiento de disposiciones testamenta· 

rias o lo es más la defunción ab intestato. 
2. Clases de testamentos más comúnmente usadas en la locali· 

dad. 
3. Si hay casos de testamentos otorgados ante el común de los 

vecinos y cómo se hacen. 
4. Disposiciones testamentarias más fracuemes respecto de 

funeral, mandas piadosas, institución de heredero, tutela, 
legados y cua lesquiera otras concern ientes a las personas o 
a la propiedad. 

5. Bienes y objetos de que no dispone el testador en su testa· 
mento por ser costumbre que a su muerte pasen a poder de 
determinadas personas. Formalidades en la ent rega de estos 
bienes y objetos. 
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B. Defunción. 
a. 

b. 

Agonía. 
1. 

2. 

Muerte . 
1. 
2. 

Prácticas religiosas y familiares en este caso (cirios, cande
las, objetos sagrados, imágenes, de la familia o de las cofra
días, que se reservan para tales momentos, etc. .. 
Si es costumbre que presencien la agonía muchas o pocas 
personas. Toque de agonía; número de campanadas. 

Comprobación de la muerte; prácticas más usuales. 
Disposiciones que toma la familia respecto del cadáver; 
amortajamiento y quiénes lo hacen; clase de mortajas y cuá-
les son las que se usan más frecuentemente; prácticas, cre
encias y supersticiones relativas a la manera de dejar el cuer
po del difunto; exposición, etc. 

3. Velatorio: costumbres con motivo del mismo. 
4. Si se coloca en el exterior de la casa mortuoria algún signo 

que indique la defunción (estandartes, pendonetas, etc. .. 
S. Otras costumbres familiares y religiosas mientras está el 

cadáver de cuerpo presente. 

C. Entierro. 

a. Prevenciones para el entierro. 
1. Convocatoria ; cómo y a quiénes se hace. 
2. Si es costumbre hospedar en la casa mortuoria a los invita

dos forasteros que acuden al entierro; prácticas usuales en 
este caso. 

b. Conducción del cadáver. 
1. Si se le coloca en caja, angari llas, etc. y si se le lleva cubier

to o descubierto. Si es costumbre colocar dentro de la ca ja 
algún objeto y cuál sea éste. 

2. Acom pañamiento; o rden de la comitiva; si es costumbre que 
la formen hombres y mujeres. Si hay personas de la locali
dad o en la comarca que se dediquen, mediante una retribu
ción, a ejercer ciertos oficios en los entierros y funera les, y, 
en caso afirmativo, en qué consisten tales oficios. 

3. Si se practica alguna ceremonia particular a la salida del 
cadáver de la casa mortuoria. 
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4. Si los concu rrenres al entierro visten alguna prenda obliga 
da en este caso. 

5. Signos de respeto por parte de los que presencian el paso del 
cortejo fúnebre. 

6. Si es costumbre que la comitiva vaya por lugares dClcrmi· 
nadas; descansos; otras prácticas durante el tránsito. 

7. Si es costumbre llevar el cadáver a la iglesia. 

c. Sepelio. 
1. Costum bres en el acto del sepe lio: prácticas por parte de los 

que le presencian; si se co loca al cadáver con algu na orien
tación determinada; si se deposita en la rumba algún objeto, 
y, en caso afirmativo, razón de este uso. 

2. Repartos en merálico o en especie a los cofrades. 

D. Prácticas posteriores al emierro. 

a. Regreso del duelo a la casa mortuoria . 
b. Visitas de pésame: fórmulas usua les. 
c. Si es costumbre invitar a comer en [a casa morruoria a [os que han 

asistido a[ entierro y orden que se guarda en estas comidas. Tiempo 
que permanecen [os fotas teros en [a casa. 

d . Practicas religiosas. 
l . Misas y funeral: ofrendas de pan y vino, y en que cantidad 

se hacen; si se colocan en el túmulo; destino de las mismas. 
2. Rezos en la casa. 
3. Limosnas. 

E. El culto a los muen os. 

a. Ideas populares respecto de los muertos. 
l . C reencias relativas a las apariciones, anímas en pena, fan

tasmas, etc. y a q ué ca usas se atribuyen. Medios pa ra libra r
se de ellas. 

2. C reencias relativas a los muertos violentamente; conmemo
ración del sitio en donde murieron; signos que se emp lean 
pa ra ind icarle (cruces, montones de piedras, etc ... ), y mues
[ras de respeto de los que pasan por tales lugares. 

b. Conmemoración de los muertos. 
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a'. Conmemoraciones dura nte el ano. 
l . Prácticas familiares. 
2 . Candelas en la misa; cuántas se encienden. 

b'. Aniversarios; prácticas en este motivo. 
e'. El día de difuntos. 

1 . Visita a los cementerios. 
2. Adorno de las sepulturas. 

.. , 

3. Prácticas familiares; oraciones; si es costumbre encender 
candelas, y cuántas. 

4. Costumbres populares durante el día y la noche de 
difuntos. Si se hace alguna com ida especia l. 

5. Creencias y supersticiones dignas de mención. 

E Cementerios . 

a. Lugar en donde están situados. 
b. Si se obse rva en ellos alguna orientación determinada. 
c. Disposición interior. 

1. Clases de sepulturas y cuáles son las más usua les. 
2. Lápidas, cruces y demás signos de indicación de la sepu ltu

ra . Adornos de la misma. Osarios. 
d. Disposición exterior. 

1. Inscripciones y alegorías de la muerte. 
2. Si es costumbre empotrar en las tapias huesos y ca laveras. 

e. Ideas populares respecto de este sitio; fuegos fat uos, etc. 

G. Refranes y consejas. 

a. Refranes y conse ja s populares referentes a las cuestiones antenor
mente tratadas. 

b. Fundamentos que se supone a los mismos. 

* * * * * * * * * * * * 

Advertencia.- Al contestar a los epígrafes de este número 111, téngase 
en cuenta la edad, el sexo y el estado que tuviese el difunto pa ra estable
cer las debidas diferencias. 
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